
IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSlRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en es.te Juzgado s.e sigue pro
cedimiento es.pecial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 484/1996, promo
vido por Caja de Ahorros. de Cas.tilla-La Mancha. 
contra doña Josefa Femández García y don Arruan
do Cas.in Ramos, en los. que, por res.olución de 
es.ta fecha, s.e ha acordado s.acar a la venta, en públi
ca subas.ta, el inmueble que al ftnal s.e des.cribe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias. de es.te Juzgado, a las. diez horas., de J05 s.iguien
tes. días.: 

En primera subas.ta, el día 26 de cnero de 1998, 
s.irviendo de tipo el pactado en la es.critura de hipo
teca ascendiente a la suma de 11.098.750 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de febrero de 1998, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de marzo de 1998, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
003400018048496, de la oficina 1914, del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la mis..ma el res
guardo de ingreso, s.in cuyo requisito no serán admi· 
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-La certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4:'J. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, está de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pOllSabilidad de los mismos. s.in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse la subasta en el dia y hora seüa1ados, 
la misma tendrá lugar en el dia siguiente hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Ubicada en la casa sita en Albacete, con fachada 
principal a la calle Cuchilleros, sin número de orden, 

Administración de Justicia 

con entrada también por la avenida del Cronista 
Mateos y Sotos, sin número de orden, hoy señalada 
con el número 2·B, cuyo solar ocupa una extensión 
superficial de 817 metros 60 decimetros cuadrados. 

Vivienda con acceso por el portal número 2·B, 
ubicado en la avenida del Cronista Mateos y Sotos. 

Finca especial número 21. Vivienda en planta ter· 
cera, tipo D, a la izquierda, subiendo por la escalera. 
Se compone de varias dependencia,,:-. Ocupa una 
superficie construida de 121 metros 54 decímetros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. Linda, 
mirando al edificio desde la calle Cronista Mateos 
y Sotos: A la derecha, finca propiedad de «Tamos, 
Sociedad Anónima»; izquierda, vivienda, tipo C, de 
esta misma planta, hueco de ascensor, rellano y 
caja de escaleras y patio de luces; fondo, hueco 
de ascensor, rellano de escalera y patio de luces, 
y frente. calle Cronista Mateas y Sotos. Queda vin
culado a esta vivienda el cuarto trastero señalado 
con el número 4; con una superficie útil de 1 metro 
59 decímetros cuadrados. 

Tnscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de Albacete, tomo 1.708, libro 123, sección primera, 
folio 64, finca 8.057, inscripción tercera. Valorada 
a efectos de primera subasta en la cantidad de 
11.098.750 pesetas. 

Dado en Albacete a 8 de octubre de 1997.-El 
Magistrado·Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-71.872. 

ALBACE1E 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 78/1997, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Luis Legorburo Martinez, en representación 
de Caja y Monte de Piedad de Madrid. contra doña 
Belén Garcia Valdelvira. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a la demandada: 

Finca registral número 13.336 del Registro de 
la Propiedad número 3 de los de Albacete, obrante 
a los folios 181 y 182 del tomo 1.902, libro 195, 
Sección Primera, de Albacete. Finca especial núme
ro 49 del edificio sito en Albacete. calle Oblispo 
Tagaste, marcado con los números 14, 16 Y 18 
de orden. Vivienda en planta primera, a la derecha, 
subiendo por la escalera, con acceso por el portal 
número 16 de la calle Obispo Tagaste, de tipo B. 
Ocupa una extensión superficial construida de 119 
metros 9 decímetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias. Le corresponde como anejo y queda 
vinculado a esta vivienda el trastero ubicado en plan
ta de ático, de este portal, que tiene una extensión 
superficial construida de 8 metros 41 decímetros 
cuadrados. y es el seiialado con el número 6. Tasado 
en 11.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia el día 
4 de febrero de 1998, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.900.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya o establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplídos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y s.in cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los lllÍ&lllOS, s.in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 3 de marzo de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 31 de marzo de 1998, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fiJadas para la segunda. 

Dado en Albacete a 20 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-71.800. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Alcalá de Henares con el núme
ro 37/1997, a instancias de «Banesto, Sociedad Anó
nima)}, representado por el Procurador señor Bos
quet, contra don José García Rodríguez 'j" doña Ade
la Menéndez Cosrue, sobre reclamación de prés
tamo hipotecario en cuantía de 9.148.898 pesetas, 
en resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez y término de veinte dias, el bien hipo
tecado que luego se expresará, baJo las condiciones 
siguientes: 

Priruera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el día 23 de enero de 1998, a las diez horas, 
en la sede de este Juzgado, sita en calle Colegios, 4, 
primera planta. En el caso de no existir postores 
a esta primera subasta, se set'lala para la celebración 
de la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera, el día 23 de 
febrero de 1998, a las diez horas, en el lugar antes 
expresado y, en su caso, para la celebración de la 
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tercem subasta, sin sujeciOn a tipo. se señala el ella 23 
de marzo de 1998, a laa diez horas. en el fugar 
cxpreaado. 

Segunda.-8ervirá de tipo pera la primem subasta 
la cantidad de 26.280.000 pesetas, fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, debelán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo esta
blecido pera cada una de laa subastas en que pre
tenda tomar parte. sin cuyo rcqu;sito no serán admi
tidos. 

Cuarta-Asimismo, P<><Irin los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
haciendo saber a éstos que los autos y certificación 
del Registro se hallan en la Secretaria del Juzgado, 
Y que ras cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, así como que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Fmca objeto de subasta 

Finca sita en pollgono industrial. carretera M-230, 
El Gurugu a Mondéjar, kilómetro 1, pollgono 6 
de las normas subsidJarias de V¡]JaJbilla, nave indus
trial señalada con el número 15 de una calle trans
versal sin nombre, que ocupa una superficie aproxi
mada de 193 metros cuadrados, ubicada en el edi
ficio señalado con el número dos; totalmente diá
fana. Inscrita en el Registro número 3 de Alcalá 
de Hénares, al tomo 3.499, hbro 69, folio 47, finca 
registra1 6.113, inscripción segunda. 

Se admite la cesión del remate. 

y' para que conste, surta los efectos de publicidad 
oportunos, sirviendo además de notificación en legal 
forma a los deudores hipotecarios don José Garcta 
Rodríguez Y doña Adela Menéndez Cosme, expido 
el presente en Alcalá de Henares a 23 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez.-La ~ judi
cia1.-71.865. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número I de Algeciras, 

Hace saber: Que en este JU7pdo se tmmita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima>, representado por el 
Procurador señor Molina Garcia, contra don Juan 
Antonio Carnacho y doña Natividad Berenjeno 
Maza. tmmitados con el número 136/1996, en cuyos 
autos se ha acot"dado sacar a pública subasta, por 
término'de veinte ellas. el bien inmueble hipotecado, 
sirviendo de remate pera la primem subasta la can
tidad fijada en escritura que es la de 5.125.000 
pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra A de la planta haja del 
portal número 5 del bloque 2, hoy portal 11, de 
la urbanización .Nuevas Colinas., carretera vieja 
de Los Barrios, sin número, de Algeciras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Algeciras. al tomo 1.012, libro 71, folio :W8, 
inscripción sexta. Fmca registra1 número 21.229-N. 

El remate tendrá fugar en la Sala de Audiencias 
de este JllZ8lIdo, sito en la plaza de la Constitución, 
sin número, en la fonna siguiente: 

En primem subasta el ella 27 de enero de 1998, 
a las trece horas. no admitiéndose posturas que no 
cubmn la cantidad antedicha. 

Para· poder tomar parte en la licitación debelán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
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bJecimiento que se dIesüné al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

PodIán hacerse posturas par escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del JlJ7&8do, 
junto con aquéL el 20 por lOO del tipo del remate. 

Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a 
, un tercero. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que. lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
aQjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el· remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los autos Y la certificación registra1 se encuentmn 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 

. los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

En segunda subasta, el ella 3 de marzo de 1998, 
a las trece horas, en caso de ~ desierta la 
primem subasta, con las mismas condicioneS que 
la anterior, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. 

En tercera subasta, el ella 2 de abril de 1998, 
a las tréce horas. pera el caso de quedar desierta 
la segunda subasta, sin sujeción a tipo, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor no pudiem celebrarse la subas
ta en el ella y hom señalados, se entenderá que 
se celebrará el ella siguiente hábil. a la misma hora, 
exceptuando 108 sábados. 

Para el caso de no poder verificarse en la fonna 
ordinaria, sirva la publicación de los presentes edic
tos de notificación del señalamiento de subastas a 
los demandados. 

Dado en Algeciras a 29 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.648. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano Gómez. Juez del Juz. 
gado de Primem Instancia e Instrucción número 
I de Almansa (Albacete), 

Hace saber: Que en este JllZ8lIdo se slguen autos 
de jnicio ejecutivo número 83/1995, seguidos a ins
tancia de «Banco EspañOl de Crédito. Sociedad Anó
nima>, representado par el Procurador señor Arráez 
Briganty, contra don José Luis Ruano Cuenca, doña 
Maria Belén Cruzado Navalón y doña Josefa Nava
Ión VIZCaíno. representados por la Procuradora 
señom Medina Vallés. sobre reclamación de 
1.672.524 pesetas de principa1. más iritereses y ros
tas. en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término .\)e veinte dias, los 
bienes embatgados a los demandados que al fmal 
se describen, con indicación dé su precio de tasación 
pericial 

El remate tendrá fugar en la Sala de Audiencias 
'de este JU7pdo. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de enero de 1998, 
a las diez quince holaS. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primem ni .habene pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. el ella 
3 de marzo de 1998. a las diez horas. por el tipo 
de tasación, rebl\jado en un 25 por 100. 

En tercera suhasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicacii>n por el actor. el ella 3 de abril de 1998. 
a laa diez holaS, sin sujeción a tipo. 

22689 

Para el acto de -te. que habn\ de tener fugar 
en la Sala de Audtencias de este lu2piIo. se regirá 
por laa siguientes condicionea: 

Primera.--Que no se admi1irin posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubm las dos ter
cems partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que pera tomar parte en la primera 
o segunda subastas debelán consignarse previamen
te, en la CUe¡rta número 00540000 17008395 de la 
oficina del Banco Bilbao VJZCaya de Almansa. una 
cantidad iguaJ o superior al 20 por 100 del tipo 
de subasta. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá conslgnarse el 20 por 100 que sirvió pera 
la segunda. ' 

Tercera.-Que las.mbastas se celebrar.in en forma 
de pujas a la Uana, si bien, además, basta el ella 
seña1ado pera el remate P<><Irin hacerse pujas por 
escrito, en sobre cermdo. 

Cuarta.-Que sólo la parte ejecutante podIá hacer 
elremate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, P<><Irin reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el 
primer adjudicatariO no cumpliese sus obllgaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que las caI88S o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en laa res
ponsabi1idades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o. en su caso. cer
tificación están de manifiesto en Secretarla pera que 
puedan ser examinadot¡ por los que quiemn tomar 
parte en la subasta previniéndoseles que debelán 
confOnnarse con los mismos, y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Octava.-5irva la publitación del presente, en su 
caso, de notificación a los' demandados, en ignorado 
pamdero o que' no hayan podido ser hallados en 
su domicilio. 

Novena.-Para el caso de que cua1quiera de los 
dias señalados sean inháblles, se entiende que se 
celebrará al siguiente ella hábil, a la misma hora, 
excepto si se tratase de sábado. en cuyo caso pasarla 
al lunes siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Ediflcin en Almansa. calle san Antonio. 
número 9; consta de planta bIija y dos pisos. Super
ficie constrnida. 82,12 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la ProPiedad de Almansa al libro 
475, folio 182. finca 9.634. 

Tasado en 15.000.000 de pesetas. 
Lote 2: Terreno con casa en AImansa. Su super

ficie, 2.700 metros cuadrados y construidos 196 
metros cuadrados. Inscrito en Registro de la Pro
piedad de Almansa al libro 314 foRo 66, finca 
23.623. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. . 

Dado en Almansa a 24 de octubre de 1997.-E1 
Juez. Jesús Martinez-Escrihano Gómez.-La Secre
taria.-7 1.65 1. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera instancia número 3 
de Almeria y f.!on el número 93/1997. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HiPotecaria. a instancias de aya de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora doña Belén Sánchez MBIdonado, 
contra el bien especia1mente bipotccado por .0;". 
tribuidom de Bebidas Alborán; Sociedad Anónima>, 
que responde de un préstamo hipotecario del que 
se adeuda 13.245.932 pesetas de principa1. més inte
reses pactados y costas. en cuyo procedimiento, por 
diIlgencia de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primem y. en su caso, por __ 
da Y tercera vez. y término de veinte ellas. la finca 



especialmente hípotecada que luego se dírá, y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera su basta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Gerona. 14, 
bajo, el dia 6 de mayo de 1998, a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
el dia 5 de junio de 1998, a las once horas. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 7 de Julio de 
1998, a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servid de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fInca ha sido tasada. 

Respecto a la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dicha tinca 
ha sido tasada. La tercera subasta sale sin suJeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaJe del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por 10 que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, meJorar la postura en 
el ténnino de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, Junto a aquél, el importe de la con
signación o acompanando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se reflere la regla 4.'" están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores 'j' 105 preferente:;., si 105 hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 105 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 105 mismos, :;.in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Rnca obJeto de la subasta 

Nave industrial, de planta baja, en el paraje cono
cido por polig-ono industrial «San Rafaeh, ténnino 
de Huercal de Almeria, sin número de orden. Ocupa 
una superficie construida de 564 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con una calle de nueva creación del 
poligono: sur, resto de fInca matriz de que se segrega 
de la sociedad vendedora; este, calle privada del 
poligono denominada -«Angellna)}, y oeste, terrenos 
de don Rafael Senés Pérez. 

TItulo: Compra a la mercantil «San Rafael COll5-
tructora de Naves, Sociedad Anónima», en escritura 
autorizada por el Notario de esta ciudad, don Fran
cisco Balcázar Linares. el 25 de mayo de 1988. 

Cargas: ManifIestan que no tiene cargas y éstas 
no aparecen en los titulos presentados. Los com
parecientes. una vez infonnados por mi. el Notario. 
de la conveniencia de consultar el Registro de la 
Propiedad por cualquiera de los medios previstos 
en el altículo 175 del Reglamento Notarial, declara 
su voluntad de prescidir de la información registral 
por su conocimiento de la situación jurídica del 
inmueble. 

Hago especial advertencia de que, conforme deter
mina el párrafo fmal del precepto que se acaba 
de citar, sobre la anterior manifestación prevalece 
la situación registral existente con anterioridad a 
la presentación en el Registro de la copia de esta 
escritura. 

Estado posesorio: Libre de arrendatarios y de todo 
ocupante. 

Inscripción: Tomo 1.540. libro 50, folio 29, fm
ca 3.861. inscripción prunera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 24.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Almena a 6 de noviembre de 1997.-El 
Juez.-Fl Secretario.-7 1. 734. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña María José Cupertino Toledano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arenas de San Pedro 
y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 356/1996, a instancia 
de -«Banco de Castilla, Sociedad Anónima», contra 
don Emilio Martínez Rivas y doña Maria Teresa 
Manzano Quirós, en reclamación de 2.198.272 pese
tas por principal, intereses, gastos y costas, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fInca 
que se dirá, por término de veinte días, para el 
día 10 de febrero de 1998, a las diez treinta horas, 
tipo de su tasación. No concurriendo postores, se 
señala una segunda para el día 10 de marzo de 
1998, a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No habiendo 
postores, se señala una tercera para el día 14 de 
abril de 1998, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.900.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta y, en su caso, en cuanto 
a la tercera se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos en la cuenta corriente del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, Ávila, 
número 0280-0000-17 -0356/96. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, des
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate. 

Quinta-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.'" del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-Que las cargas. anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptillla.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas se celebrarán 
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados, caso de no poderse efectuar en forma per
sonal. 

Finca obJeto de subasta 

Vivienda de 101.34 metros cuadrados construidos, 
sita en calnino de Piedralaves, número 34, 2.°, F 
(edificio -ílLas Lanchas;,), La Adrada (Avila), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cebreros, al 
tomo 733, folio 208, libro 68, flnca número 6.139. 

Dado en Arenas de San Pedro a 26 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Maria José Cupertino Toleda
nO.-El Secretario.-71.7 49. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Arucas, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 280/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría. a ill5tancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Tebiri Anicet Zady, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia"> de este Juzgado el día 13 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segllnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán cOllsJgnar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el (,BallcO Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anótllrna¡>, número 346600001828097, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante 105 acepta 
y queda subrogado en la respoll5abilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cOll5ignar quien desee 
tomar parte en la mÜ>1lla el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hom, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

L Vivienda en planta tercera, marcada con la 
letra A, que fonna parte de régimen de propiedad 
horizontal del edificio de tres plantas de altura, situa
do en ténnino de Arucas, en su barrio de San Fran
cisco Javier. 

Superficie útil, 119 metros cuadrados. Linda: Nor
te o frente, en parte pasillo, vano y escalera de 
acceso y en parte da vistas a zona verde común: 
sur o espalda, da vistas a pasillo común; poniente 
o derecha, entrando, da vistas a la calle de la urba
nizaci6n, y naciente o izquierda, vivienda en la mis
ma planta marcada con la B. 
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Registro: Tomo 1.245, Iibto 361, folio 19, finca 
20.913, inscripción segunda. 

TIpo de subasta: 12.150.000 pesetas. 
2. Garaje en planta primera, marcada con la 

letra C del mismo edificio. 
Superficie útil: 30 metros cuadrados. Linm;, Sur· 

o frente, pasillo común de acceso; norte o espalda, 
rona verde común; naciente o derecha, entrando, 
garaje en la misma planta marcado con la letra 
D, y poniente o izquierda, garaje en la misma planta 
marcado con la letra B. 

Registro: Tomo 1.243, libro 360, folio 212, finca 
número 20.891, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 1.815.000 pesetas. 

Dado en Arucas a 11 de noviembre de 1991.-E1 
Juez, Juan Ignacio CaJabuig Alcalá del OImo.-EI 
Secretario.-71.857. 

BADALONA 

Edicto 

Don Manuel Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez del 
J1J78lI(Io de Primera Instancia número 10 de Bada
lona, 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del dla de la fecha, recalda en el proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
que se sigue en este JU7glIdo con el número 
383/93-B, promovido por ell!rocurador de los Tri
bunales don Carlos Pons de OironeUa, en repro
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima>, se saca a pública subasta, por las veces 
que . se <ürá y término de veinte dlas cada una de 
ellas, la finca hipotecada que al fina1 S¡e describirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUzgado, por primera vez el próximo dia 
21 de enero de 1998, a las doce horas, al tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad· de 24.528.000 pesetas; no con· 
curriendo postores, se sefiaIa por segunda vez, el 
próximo dla 18 de febrero de 1998. a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por lOO de 
oma suma; no hahiendo postores en la mis1lll\. se 
señala por tercera vez, sin SUjeción a tipo, el próximo 
dia 18 de marzo de 1998, a las doce horas. 

Condiciones 

. Primera.-No se admitirá postura a1guna que sea 
inferior a la cantidad de 24.528.000 pesetas, que. 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca para la primera subasta; en cuanto 

. a la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma 
de ésta y, en su caso, con respecto a la tercera 
se ádmitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene Já parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito aJguOo, todos los demás postores, y pre· 
viamente a la celebración de la subasta, deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
de este Juzgado. número 0529, una cantidad igual. 
por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta. para poder 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán haoerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
de que se trate. 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos. sin dedi-
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carse a su extinción el precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obJ.iiaciones antes expresadas y no se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a lo establecido 
en la Ley. de no ser hallado en ella, ·este edicto 
servirá de notificación al deudor del triple seña
lamiento de lugar, dla y hora para las subastas. 

Sexta.-8i por.causa8 de fuerza mayor o de ser 
inhábil no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
señalado, se llevará a efeeto en el dla hábil siguiente 
en iguales condiciones. 

Fmca objeto de subasta . 

Entidad número 6, piso ";'tresuelo, puerta segun
da con entrada por la esca)era número 11 de la 
calle Alfonso XII, del total inmueble sito en Bada· 
lona, 'calIe Alfonso XII, 17/21. destinado a vivienda, 
que ocupa una superficie <le 98 metros cuadrados. 
aproximadamente y linda: Por su frente. norte; "parte 
con proyección vertical de la calle Alfonso XII y 
parte piso de su misma planta y escalera puerta 
tercera; por la derecha, entrando, oeste, parte con 
rellano y Cllia de escalera por donde tiene su puerta 
de entrada. parte hueco de ascensor, parte piso de 
su misma planta y escalera puerta tercera y patio 
de Iuces; por la izquierda, este, con patio de luces 
y sucesores de Maria Planas y enfiteutas de Jaime 
Bachs Fradera, y por el fondo. sur. con patio pos
terior del edificio. 

Coeficiente: 1 entero 51 c:entésimas por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada

lona número l. al tomo 2.986 del archivo, libro 
180 de BadaÍona·I, folio 162, fmca número 8.906 
inscripción cuarta. 

Dado en Badalona a 29 de octubre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez, Manuel Hermosilla Sierra-El 
Secretario.-71.654. 

BADALONA 

Edli:to 

Don Manuel Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númo
ro 10 de Badalona, 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del dla de la fecha, recalda en el proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigUe en este JU7glIdo con el númo
ro I 79fl 991-B, promovido por el Procurador de 
los Tribunales don Ángel Joaniquet lbarz. en repre
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bai
celona, se saca a púbHca· subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dlas la finca hipotecada 
que al final se describirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este J1J78lI(Io, por primera vez, el dia 28 
de enero de 1998, a las doce horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 8.977.500 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez, el dia 25 de 
febrero de 1998. a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
:x>stores en la misma. se señala por tercera, vez, 
sin sujeción a tipo, el dla 25 de marro de 1998, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.971.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura. de conStitución de 
la hipoteca para la primera subasta; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma de 
ésta y. en su caso. con respecto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores y pro-. 
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viamente a la celebración de la subasta,. deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VlZC8ya 
de este JUzgado nÚQj.ero 0529, una cantidad igual. 
por lo mimos. al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera romo éJlla segunda subastas. para poder 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta . 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y. realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del pJ;esente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando. junto a aquél el corres
pondiente resguardo de depósito, según la subasta 
de que se trate. " 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sUbro
gado a la responSabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas y no se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que .., lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a lo· establecido 
en la Ley, de no ser hallado en ella, este edicto 
servirá de notificación al deudor del triple seña
Iamiento del lugar. dla y hora para las subastas. 

Sexta.-8¡ por causas de fuerza mayor o de S\'l 
inhábil no pudiera celebrarse la subasta en el dla 
señalado, se llevará a efeeto en el dla hábil siguiente 
en iguales condiciones. 

Fmca objeto de subasta 

Entidad número seis.-Piso ten:e.ro o ático. de la 
casa número diecinueve de la ca1le Enrique Ora
nados de Badalona, que consta de dos habitaciones, 
comedor. cocina y cuarto de aseo, mi~ una super
ficie de 40 metros cuadrados. Linda: Frente, con 
la Cllia de la escalera que le da salida a la calle; 
por la ·espalda. con terreno de los esposos Zafra, 
hoy de Cristóbal Oca; por la derecha, con don José 
Juvé, y por la izquierda, con doña Ángela CarbonelL 
Coeficiente del 15 por 100. Inscrito en el Registro 
de la PrQpiedad número I de Badalona, inscripciOn 
sexta, dé la finca número 15.103, al folio 192. del 
tomo 3.099 del archivo Iibto 293. 

Dado en Badalona a 4 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Herrnosilla Sierra-La 
Secretaria.-11.862. 

BARBATE 

Edlclo 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el J1J78lI(Io de Primera Instancia 
e lmírucción de Barbate, en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 22/1993, con
forme al articUlo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias del Procurador de los Tribunales don Juan 
J. Malia Ben!tez, en nombre y representación de 
Unicaja. contra «Higalu, Sociedad Anónima>. en 
reclamación de un ~o con garantia hipoto
caria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmea: 

Fmca urbana número 8, vivienda situadi en planta 
primera sefialada con letra A. de un edificio sin 
número de gobierno en la carretera de acceso a 
Vejer de la Frontera, en el sitio conocido por la 
Cruz de Coni1. 

> TIene su acceso a tram del portal y escalera 
señalada con el número 2. Está .i!nada a la derecha 
subiendo la escalera. Ocupa una superficie de 
163 metros cuadrados. 



Consta de «hall», salón, cuatro dormitorios, dos 
baños y cocina. La fInca descrita no se encuentra 
alquilada. 

Inscripci6n: Tomo Ll54.libro 239. folio 98, fm
ca 11.567, inscripción primera. 

Para la celebraci6n de la su basta se ha señalado 
el día 22 de enero de 1998. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Crucero Canarias, sin número, de esta ciudad, 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 13.0070400 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente 
mediante ingreso en la cuenta de la entidad bancaria 
Banco Bilbao Vizcaya, clave oficina 820, núme
ro 121900018002293. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante la titulaci6n aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda en el mismo 
lugar el día 23 de febrero de 1998, a las once horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Igualmente, y a prevenci6n de que no haya pos
tores en la segunda su basta, se señala para la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo. el día 23 de 
marzo de 1998, a las once horas, debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta. 

Dada en Barbate a 3 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado..Juez.-El Secretario.-71.824. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistr-ado-Juez de Juzgado de Primer-a Instancia 
número 7 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-p6liza de crédito, registrados con 
el número 1.477/1992A.a, promovidos «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima)¡., represen
tada por el Procurador don Manuel Gramunt de 
Moragas, contra d011a Dolores Martinez Pérez, don 
Cristóbal Ontiveros Moya, d011a Encamación Mar
tinez Pérez y don Felipe Ávila Carrasco, y en eje
cución de sentencia dictada y fmne se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, los derechos de propiedad 
que ostenten los demandados don Cristóbal Onti
veros Moya y doña Dolores Martinez Pérez sobre 
la flnca que luego se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en vía Layetana números 8 y 10, 5." planta, 
de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera su basta, el día 21 de enero de 1998, 
a las doce horas, por el tipo de valoración. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera y con rebaja de 25 por 100 
del tipo, el dia 18 de febrero de 1998, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de marzo de 1998, tam
bién a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, a la 
misma hora, exceptuándose el sábado y con las mis
ma" condiciones establecidas, y ello sin intemlpción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de 105 tipos de licitación: que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa de Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación: que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que 50610 la parte 
actora podrá hacer uso de la fao;.'Ultad de ceder el 
remate a un tercero: que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los dep6sitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los autos estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados, a los fmes previstos en el articulo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere nega
tiva, sirva este mismo edicto de notificación en 
forma 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Derechos de propiedad sobre la finca registral 
que a continuación se describe: 

Urbana. Solar o porción de terreno sito en esta 
ciudad, barriada de San Andrés de Palomar, lugar 
llamado «Torre Baró», con frente a la calle Argen
sola, número 24; de superficie 186 metros 25 deci
metros cuadrados, equivalentes a 4.929 palmos 70 
décimos de palmo cuadrados. Linda: Por su frente, 
norte, en linea de 4,40 metros, con la calle Argen
sola; por la derecha, entrando. oeste, en linea de 
29 metros. con porción de doña Salvadora Perea; 
por la izquierda, este, en linea de 28 metros, con 
porción de don A Baile y por el fondo, sur, en 
línea de 8,50 metros, con propiedad de don 
R Marrin. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Barcelona, al tomo 1.476, libro 1.021, 
folio 159. fmca registral número 65.297. 

Valorados los derechos de propiedad objeto de 
subasta en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.650. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al núme
ro 854/1994, se siguen autos de juicio de cognición, 
promovidos por Caja de Ahorros de Cataluiia, con
tra doña Josefa Pastor Gómez y don Pablo Garcia 
Álvarez, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por tértnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 20 de 
enero de 1998, a las doce horas, el bien embargado 
a doña Josefa Pastor Gómez y don Pablo Garcia 

Álvarez. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da. en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia 19 de febrero de 1998, 
a las doce horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 19 de marzo 
de 1998, a las doce horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitaci6n; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebraci6n, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, como minimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
únicamente la parte actora podrá ceder el remate 
a terceros. previa o simultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificaci6n registral, se hallan en 
Secretaría a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las rnismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Departamento número 37. Vivienda 
puerta primera, situada en la planta tercera, de la 
escalera número 9, de la calle Llobregat. del grupo 
«Sant C051ue), cuarta fase, de El Prat de Llobregat. 
Tiene una superficie útil de 73 metros 71 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, entrando a la vivienda, 
con rellano de escalera por donde tiene su acceso, 
caja de escalera y la vivienda puerta segunda de 
la misma planta; por la derecha, mismo frente, con 
la escalera número 11, de la calle Llobregat, y con 
vuelo ~obre patio interior; por la izquierda, mi51ll0 
frente, con vuelo sobre zona vial interior, y por 
el fondo, con la escalera número 11, de la calle 
Llobregat. Porcentaje en los elementos comunes, 
beneficios y cargas, general, 1,22 por 100, y par
ticular en su escalera, 12,27 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Prat, al tomo LOI5, 
libro 375, folio 75, fmca número 28.819. 

Valoración: 8.108.100 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a 105 demandados, al encontrarse en ignorado para
dero. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-71. 786. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Baza y su par
tido, en providencia de esta fecha, dictada en pro
cedirnienlo judicial ~umario que regula el articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por .Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima>, represen
tado por el Procurador señor Morales García. contra 
don Florencio AguiJar Gallardo Y doña Piedad Sán
chez Sola, para hacer efectivo un crédito hipotecario, 
bajo el número 170/1997, intéreses legales y costas, 
en garantia, de cuya responsabilidad se copstituyó . 
hipoteca sobre la linea que al final se describirá. 

Por él presente se anuncia la venta. 'i!n primera 
subasta pÚblica y término de veinte ~ de la linea 
que se describiIá, para el dia 26 de enero de 1998, 
a las doce horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la primera, se señala una segunda subasta para 
el dia 23 de febrero de 1998, a las doce horas, 
por el 75 por 100 del precio de la valoración 
mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se señala uná tercera subasta para 
el dia 23 de marzo de 1995, sin sujeción a tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, sito en carretera de Granada, lO, 
1.°, de Baza, a las doce horas. para las tres subastas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 
13.987.000 pesetas. fijado en la escritura. de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente; en· 
la cuen!lj. de consignaciones del Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la reg1a 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituIación aportada. 

. Cuarto.--Que las CIÍrgas y gra\'llmenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Sexto.--Que en todas las subastas. desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en plieso cerrado. depositando previa
mente, 'en la cuenta de consignaciones del Juzgado, 
el importe de la consignación y acompañando res
guardo de ello. Los pliegos se conservarán cerrados 
en Secretaria y serán abiertos en el acto de la 
licitación. . 

Séptimo.-Que las posturas presentadas por los 
licitadores podrán hacerse en calidad dé ceder el 
remate a un tercero. debiendo el rematante que ejer
cite esta facultad verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado. Sirviendo 
el wesente de notificación en forma a los deman
dados. caso de no ser habidO!!. 

Bien objeto de subasta 

Número 7, vivienda, letra C. situada en la planta 
alta segunda, sobre la entreplanta del edificio situado 
en ·la calle Santo Tomás. con vuelta a la del Agua, 
con challán a ambas cañes, en esta ciudad de Baza. 
Es la de la izquierda según se desembarca en la 
escalera de esta planta. Comta de diferentes habi
taciones y servicios; sU superficie construida es de 
124 metros 90 declmetros cuadrados. y útil de 89 
metros 83 decimetros cuadrados, y según se mira 
su fachada única a la calle Santo Tomás, linda: 
Por frente. con dicha calle, a la que tiene dos huecos, 
000 con terraza; por derecha, entrando, con finca 
de la comunidad de religiosas dominicas; por izquier
da, con piso centro, letra B, de esta misma planta. 
rellano de escaleras, hueco del ascensor y patio pos
terior de esta fmea, y por fondo. con linca citada 
de las religiosas dominicas; su cuota de participación 
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en los elementos comunes del inmuéble es la de 
4.65 por 100. 

Inscrita en ef Registro de la Propiedad de Baza, 
al folio 106 .. 1 libro 150 de Baza, ~o 503 del 
archivo. finca Qúmero 18.646. 

y en cumplimiento de lo 'dispuesto en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria y acordado en 
la anterior resolución. se hace público a los efectos 
legales. 

Dado en Baza a 5 de noviembre de 1997.-EI 
iuez.-EI Secretario.-71.656. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes. Juez de Primera 
Instancia número 5 de Benidorm (Alican~). 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumarlo regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 99/1997. promovidos a instancia de 
«Deutschebank, Sociedad Anónimá Española>. con
tra don Jordi· Rodriguez Carbonel y doña Moo
serrate Rodriguez Gran. en recIamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, he acordadO en pro
veido de esta fecha sacar a la venta en pública subas
ta por primera vez el' inmueble que a continuación 
se describiIá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Jll78ado el dia 24 de febrero 
de 1998, a las diez horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 23 de marzo de 
1998, a las diez horas. y si tampoco hubiera postores 
en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el dia 21 de abril de 1998, a las diez horas. 

La subasta se celébrará con sujeción a lo fliado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será el que al 
final se dirá pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda el 75 por 100 de la 
anterior, y la tercera saIdrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será hbre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. ahier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta localidad, 
número 0139.000.18.0099/97, destiruida al efecto, 
el 20 por 100 .del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidOs. 

CUarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Sexto.-Que las cargas y gra\'llmenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrOgado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al dia siguiente hábil a ignaI hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de nO poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fecbas 
de subasta. sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 
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La linea objeto de subasta y valor de la misma 
es el que a continuación se relaciona: 

1. Apartamento poniente o izquierda, sito eo 
la undécima planta alta o de ático, del edificio deno
minado «Edificio PiazaJo, sito en Benidorm, en la 
vis .del Mediterráneo, o plaza Triangular. sin número 
de polieta. Ocupa una superficie de 44.71 metros 
cuadrados, distribuidos en vestibulo, estar~edor, 
dos dormitorios, cocina y aseo. teniendo además 
unagalcrili () tendedero de 4,90 metros cuadrados 
y una terraza descubierta de 72.70 metros cuadra
dos_ Linda: Frente, rellano y hueco de cscaIera y 
apartamento saliendo o derecha de la misma planta; 
derecha/entrando. y fondo, zona de aparcamiento 
ornamentada con zonas verdes y jardines, e izquier
da, dicha zona. 

Fmca número 6.697, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benidonn. número 3. al folio 219. 
del libro 71, de la sección segunda, tomo 924, ins
cripción segunda. 

Valorada, a etectos de subasta, en: 16.452.800 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 18 de noviembre de 
1997.-E1 Juez, José Luis de la Fuente Yanes.-La 
Secretaria.-71.S34. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Ángel Femández Barrio, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 390/1995, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantia a instancia de aBanco Central Mis
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Andrés Sanz San Juan, don José Cecilio Mole
ro Peñaranda y .Talleres Vadema, Sociedad Limi
tada>. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordadO sacar a públiea subasta, por p~rimera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Jll78ado, 
el dia 26 de enero de 1998, a las diez horas, con 
las' prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para' tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el aBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4726, una can
tidad ignaI, Por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cOnstar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entreg!j. 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejécutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el 'anuncio 
hasta sU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Seeretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

'Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IguaJmente. y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el ella 23 de marzo 
de 1998, a \as diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el ella y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, qceptnando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote. Urbana: Mitad indivisa de la vivien
da izquierda, tipo A. de la planta al¡,a quinta, en 
la casa señalada con el número 68 de la calle Zamá-
cola, de Bilbao. . 

Valorada pericialmente en la suma de 4.500.000 
pesetas. 

Segundo lote. Urbana: VIvienda independiente 
del piso primero derecha, de la casa señalada con 
el número 29 de la calle San José, de Luchana-E
randio. 

Valorada pericialmente en la suma de 4.860.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrad<>-Juez, Luis Ángel Fernández Barrió.-EI 
Secretario.-11.722. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Ángel Femández Barrio, Magistrad<>-Juez 
del J~o de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 491 f\ 991 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Cocredit, .Sociedad Limitada>; con
tra doña Margarita N6mez Eguirón y don Jaime 
Bordas Riva, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte ellas, el bien que luego se dir:i, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~o, el ella 6 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, c¡>n \as preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimiu número 4726, una can
tidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
sa de dinero en metálico o cheques en el J~. 
Tcn;era.~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas \as subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podfIán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dep9sito a 
que se ha hecho referencill anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4.' del artículn 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manlfiesto en la Secre
taIta del J~, entendiéndose que todo 1icitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
\as Cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, 8i crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendléodose que el remataote los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se selIala para la celebración 
de una segunda, el ella 6 de marzo de 1998, a \as 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el ella 3 de abril de 
1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendb consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el ella y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preseote edicto servirá de notificación a la deo
dom para el caso de no poder llevarse a efecto· 
en \as fincas subastadas. . 

Bienes que se sacan a subasta 

Departamento nfunero 22. Vivienda izqnier
da-izquierda, tipo D, del piso tercero. Consta de 
«han., pasíllo, cocina-comedor, tres habitaciones. 
aseo, despensa y dos balcones. Ocupa una superficie 
de 69 metros 88 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con la calle Careaga Goicoa; al sur, con el 
rellano de la escalera y la vmenda izquierda-derecha; 
al este, con la vivienda izquierda-derecha y la facba
da de la casa de ese lado, y al oeste. con el hueco 
y rellano de la escalera y la vivienda izquierda-de
recha. 

Representa en los elementos comunes una par
ticipación del 2 por 100. 

Forma parte integrante de la siguiente: 

Casa cuádruple con fachada principal y porta1 
de entrada a la carretera de circunvalación, donde 
está sin número de población y con fachada y portal 
de entrada a la calle C8reaga Goicoa, donde está 
señalada con el número 6, antes 19, enjurisdicci6n. 
de Basauri. 

Inscripción: Libro 111 de Basauri, folio 111, finca 
número 12.130. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 
Dado en Bilbao a 3 de diciembre de 1991.-EI 

Magistrad<>-Juez, Luis Ángel Femández Barrio.-El 
Secretario.-71.104. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrado-Juez del J~ de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nÚffie-
- ro 591/1985, se siguen autos de ejecutivo, otros 

titulos, a instancias del Procurador don César 
Gotiérrez Moliner, en representación de «Banco Bil
bao, Sociedad Anónima>, contra don Celso Hierro 
Alonso y doña Adela Tapia Calderón, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ba acor
dado sacar a la venta en pública y judicial subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, plazo 
de veinte dias y bajo las condiciones que se indi
carán, los bienes que lUCIlO se reseñan. 

El remate tendrá !usar en la Sala de AndIencias 
de este I~, el ella 29 de enero de 1998, a 
\as diez horas, en primera subasta; y si resu1tare 
desierta, el ella 2 de marzo de 1998, a la misma 
hora, en segunda; y en el caso de que también resul
tare desierta, el ella 2 de abril de 1998, a la misma 
hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vtzcaya, oficina principal, cuenta 1065, clave 
11, una cantidad equivalente a! menos a! 40 por 
100 efectivo del valor de los bienes en la primera 
subasta; en segunda y tercera subasta se consignará 
el mismo porcentl\ie, pero el tipo de la segunda, 
será el de la tasación rebajada en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran \as dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas 
que no cubran \as dos terceras partes del tipo de 
la misma que será el de tasación rebajado en un 
25 por 100; y en tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin sujeción a tipo. 
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Desde el anuncio de esta subasta basta su cele
bración podrán bacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, acompañando el resguardo del importe 
de la consignación del 40 por 100 antes indicado, 
en el acto del remate a! publicarse \as posturas, 
surtiendo los mismos efectos que \as que se realicen 
en dicho acto. 

LOs autos y certificación· del Registro estarán de 
manlfic!lto en la Secretaria del J~, donde 
podrán ser examinados en dias y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los tltulos 
de propiedad, y que \as cargas O gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destioarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiem celebrarse 
alguna de las subastas en el ella y hora señalados, 
se llevará a efecto en el siguiente inmediato hábil, 
a la misma hora. 

De no ser posible la notificación persona! de los 
propietarios de los bienes objeto de subasta, respecto 
del lugar, ella y hora del remate, quedarán enterados 
de ta\es particulares con la publicación del presente 
edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa con vmenda y corral en la calle General 
Mola, 49, de Castrojeriz (Burgos); de superficie 
construida 161 metros cuadrados, y el corral de 
139 metros cuadrados. Valorada en la suma de 
5.304.000 pesetas. 

2. Panera en la calle Camarasa, en.1a localidad 
de Castrojeriz, de 12 metros cuadrados. Valorada 
en la suma de 806.400 pesetas. 

3. Fmca cereal secano en el paraje de Fuente 
Perros, en la localidad de. Castrillo, de Matl\iUdios 
(Burgos), de superficie de I hectárea 88 áreas 51 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
tomo 1.451, folio 101. Valorada en la suma de 
848.295 pesetas. 

Dado en Bml!os a 19 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Iuez.-EI Secretario.-11.632. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Bntgos, 

Hace saber: Que en autos de menor cuantía, segui
dos en este J~ a! n6mero 268/1996-E. a ins
taneia de la Procwadora doña Men:edes Manero 
Barriuso, en nombre y representación de la OVa 
de Ahorros Municipal de Bntgos, contra cAl y Alea
ciones, Sociedad An6nima>; doña MarIa Cristina 
Gotiérrez Peral, don Gemrdo SebaRa Ammte, don 
Juan Rodrlguez Cáceras y doña Ana Maña Pilar 
Zalama Ramos, en 1IIClamaci6n de cantidad de 
2.088.991 pesetas, por resoluci6n dictada con esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el bien que después se indicará, embargado 
en dicho procedimiento como de la propiedad de 
los demandados, por el precio que para cada una 
de \as subastas que se. anuncian se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencta 
de este J~;·en todas el\as \os dias y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el ella 13 de marzo de 1998, 
a \as diez horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el ella 20 de abri1 de 1998, a \as 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el ella 26 de mayo de 1998, a \as diez 
horas, sin sujeción a tipo. 



BOEnúm.305 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subaStas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación, que se fija 
en 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la Primera 
o segunda subastas deberán consignar previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta ~ el Banco 8ilbao VIZCaya de esta 
cindad, haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20' por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 
20 por 100 del precio fijado para la segunda subasta, 
sin ':'lyo requisito no serán admitidos, presentando, 
en dicho caso, el resguardo de ingreso que se expida 
por la indicada entidad, número de cuenta 1.083. 

Tercero.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las postÍIras que se hicieren 
sin necesidad de coQSignar cantidad alguna. , 

Cuarto.--Que en todas las subastas, desde el arom
cio basta iP celebración, podrán hacerse posturas 
por escritir, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.--Que, a instancia del acreedor, "podrán 
reservarse las 'consignaciones de los postQres que 
no resultaren rematantes y que lo admitan· y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cnmpliese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados. se llevará a cabo en el siguiente inmediato 
MbiJ, a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la nolificación per
sona! a los demandados-deudores respecto del lugar. 
día y hora del remate. quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Sólo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a terceros. 

Noveno.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema: 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se d~ven. 

Décima.-Los tltulos de prnpiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de .este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta. 
previniéndose a los Jicitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. en término de Cervera de Pisuerga, al 
sitio de Peña Barrio, chalé adosado unifamiliar 
tipo B; planta b:\ja, de 61 metros 32 decímetro~ 
cuadrados; primera planta. de 63 metros 99 decí
metros cuadrados; patjo frontal, de 44 metros cua
drados. y el posterior. 53 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuer
ga, fmca registra! número 14.817. al tomo 1.525. 
libro 38. folio 122. 

Dado en Burgos a 21 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-71.809. 

CANGAS DE MORRAzo 

Edicto 

Doña Almudena Congil Diez, Juez del Juziac¡o de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Can
gas de Morrazo y su partido (Pontevedra), 

HagO saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial snmario del ejecutivo 
otros titulos, b:\iO el número 393/1992, a instancia 
de .Banco Santander. Sociedad Anónima., repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Ángel Cid GarcIa, contra don Jesús Alon¡¡o Costa 
y dona Rosa Fernández Santos. en reclamación de 
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cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta. por término 
de veinte dIas. y precio de su avalúo las siguientes 
fincas embarpdas a. los demandados don Jesús 
Alonso Costa y dOña Rosa Fernández Santos. 

Los bienes objeto de subasta son los que después 
se describirán. _ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida de Lugo. núme
ro 20, el próximo dia 19 de febrero de 1998, a 
las diez horas, b:\iO las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de valoración 
de los bienes. sin que se admitan poSturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde eI.anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del J~o. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tereero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer a<ljudicatario no cumpliese la obligación. 
poeda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respect1Vas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzg¡¡do. debiendo los licitadores 
conformarse con ellós. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al. crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precío del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de marzo de 1998, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el' tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 8 de abril de 1998, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

• 1. Vehiculo. marca «Sea!>, modelo 131-1430-R, 
con matricula MA-7479-0, valorado en 60.000 
pesetas. 

2. Motocicleta marca .Guzzi'. modelo 1.000 
SP N T. con marticula PO-9427-P. valorada en 
25.000 pesetas. 

3. Circundado de Ameixoada, que incluye casa 
de planta b:\ja de 113,05 metros cuadrados. y ruinas 
de una casa, hórreo y cobertizo.' Ganancial de matri
monio. Superficie 4,20 áreas. InSCrita en el Registro 
de b¡. Propiedad número I de Pontevedra, folio 106, 
del libro 47. tomo 691. finca número 4.058. 

Valorada en 17.500.000 pesetas. 

Dado en Cangas de Morrazo a 27 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Almudena Congil Diez.-EI 
Secretario.-71.894. 

CARLET 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Sierra Femández.-Victorio. 
Juez del Juzg¡¡do de Primero .Instancia número 2 
de la ciudad de Carlet y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en el juicio eje
cutivo seguido en este Juzgado. hajo el núme
ro 145/1996. instado por la Procuradoro dona Maria 
Teresa Romeu Maldonado. en nombre y represen-
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taci6n de Caja Rnral de Valencia, contra don Aau&
tIn Carreño López y don Agustin Cam:ño Tlavc, 
sobre reclamaci6n de cantidad. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
en su caso, por segunda y tercera vez. poi término 
de veinte dIas. el bien que al final se cIescn'be. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 18 de febrero de 1998. a las doce 
horas en la Sala de Andiencias de este Juzgado, 
Y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terco"", partes del precio, debiendo consignar pre
viamente los licitadores en la cuenta de este Juzpdo 
en el Banco Bilbao VIZCaya, agencia de esta ciudad, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
en efectivo del tipo señalado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Los autos y. en SU caso. la cer
lificación del Registro prevenida en la Ley estarán 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que los 
licitadores lo aceptan como bastante. sin derecho 
a exigir otros, y las carps y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado. 

Para la celebración en su caso de la segunda subas
ta. con la re~a del 2S por 100, se ha señalado 
el dia 23 de marzo de 1998. a la misma hora y 
lugar; Y caso de no haber postor que cubra las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de abril de 1998. a la misma horo 
y lugar. 

Se hace extensivo el presente edicto para que en 
su caso sirva de notificación en forma a los deman
dados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda plurifamiliar residencial primera, sito en 
la avenida de Alicante. 50. piso 3. puerta 9. en 
Silla Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Picassent, tomo 1.975. libro 195. folio 103. fin
ca 16.905, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta· en la suma de 
6.493.125 pesetas. 

Dado en Carlet a 4 de diciembre de 1997.-La 
Juez, Maria Ángeles Sierra Fernández-V1Ctorio.-La 
Secreta:rla.-71.825. 

CASTRO URDIALES 

Ediclo 

Doña Raqu.el Crespo Ruiz, Juez det Juzpdo de 
Primera Instancia e Instrucción de Castro Urdiales 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzg¡¡do se siguen autos 
de juicio ejecutivo 71/ 1997, promovido a instancias 
de dohn Smitb Amarras Trading. Lda.'. domiciliada 
en . Lisboa, representalla por el Procurador señor 
Cuevas lñigcr. contra la entidad mercantil .Portus 
Amanus, Sociedad Anónima>. domiciliada en cas
tro UrdiaIes, sobre reclamación de 7.525.955 pese
taso importe del capital de letras de cambio. 
más 230.425 pesetas de gastos Y 4.000,000 de pese
taso calculadas provisionalmente para réditos, inte
reses y costas. y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta pública, por primera 
vez y tCrmino de- veinte dIas. el bien que se dirá, 
señalándose para que tenga lugar el remate el dia 
26 de enero de 1998. a las doce horas. en.la Sala 
de Audiencias de este J117.'!8do, con las prevenciónes 
que establece la Ley. 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente,. en 
la cuenta de este Juzgado (Banco Bilbad Vw:aya, 
número 3896/0000/17/0071/96). una cantidad 
igual a! 2.0 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo. siendo esta consignación requisito para su 
admisión. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá COD

currir en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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cuarta.-En todas \as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito ya 
indicado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el dia 19 de febrero de 1998, a las 
doce horas, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
siJ:viendo de tipo el75 por 100 del señalado para 
la primera, siendo de aplicación \as demás preven· 
ciones de la primera. IguaJmente, y para el caso 
de que tampoco hubiera licitadores en la segunda 
subasta, se señala para la celebración de la tercera 
el día 17 de marzo de 1998, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
el que desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aj~sal Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando el sábado. " 

y sirva el presente edieto de notificación en forma 
a la demandada, a los fmes previstos en el articu· 
lo 1.498 de la Ley de EQjuiciarniento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a la 
demandada. " 

Bien objeto de subastas y tipo 

Marca .Portus Pul!> (mixta), concedida por reso
lución número 1.158.473, de mayo de 198"9, publi. 
cada en el .Boletin Oficial de la Propiedad Indus
tri"'" el I de febrero de 1990, y su gráfico o diseño 
original y derivados, que comprende la marca regi .. 
tral" número 847.766 y su correspondiente inter
nacional número 590.388. 

Tipo: 19.762.627 pesetas. 

Y para que el presente sirva de publicación en 
el .Boletin Oficial del Estado., expido en Castro 
Urdiales a lO de diciembre de 1997.-La Juez. 
Raquel Crespo Ruiz.-EI Secretario.-71.8 17. 

CEUTA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Ceuta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita decla
rativo menor cuantia 338/1993, a instancia de la 
Procuradora doña Ingrid Herrero Jiménez, en nom
bre y representación de don Antonio Manuel LOpez 
Martin, contra don José Antonio LOpez Heredia 
y doña Maria Magnolia Collado Vargas, en recla
mación de 3.000.000 de pesetas de principal más 
otras 350.000 pesetas que se presupuestan provi
sionalmente para intereses. gastos y costas Y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas y por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman· 
dados que se reseñará y que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 6.462.756 pesetas. 
Habiéndose señalado para la celebración del remate 
los días 28 de enero, 25 de rebrero y 28 de marzo 
de 1998, respectivamente; todas ellas a \as diez 
horas, cuyos actos, en su caso, tendrán Jugar en 
la Secretada de este Juzgado, bllio \as condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los 
de la valoración dados a cada bien, y por segunda 
los mismos con rebllia del 25 por lOO, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias po" 
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celelmÍrá, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebraciÓn del acto pueden hacerse" posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándóse en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. Sólo el eje
cutante podrá hacer postura de ceder el remate a 
un tercero mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado, con asistencia del cesionario, que deberá 
aceptarla. todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en \as subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos que la 
fijan, sin este requisito no serán admitidos. salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depóSito. 

cuarta.-Que los autos, la certificación de cazgas 
y testimonios de las escrituras conducentes se 
encumlnm de manifiesto en Secretaria respecto de 
las fmcas que se describirán, circunstancias que han 
de aceptar los licitadores, a los efectos de la falta 
de presentación de títulos por los deudores, asi como 
que las cargas anteriores y/o preferentes al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes Y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depOsito, a instancia 
del acreedor, \as demás consignaciones de los pos
tores 'que as! lo admita¡!. y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, \as cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto la que corresponde al 
mejor postor, que quedará en su caso a C1!énta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
l\ienas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de \as subastas los dias señalados, se entenderá que 
se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando los 
sábados y a la misma hora. 

Fmca objeto de subasta 

Finca urbana número 13.594, inscrita en el tomo 
17S, folio 17. 

Dado en Ceuta a 24" de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-71. 716. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Maria Pacheco Aguilera, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de la ciudad de Ceuta, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 214/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor 
Herrero, en nombre y representación de su man
dante .Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Alcántara Tnijillo y doña Francisca Astor
ga Sánchez, y la fmca hipotecada que luego se dirá, 
en reclamación de la cantidad principal de 
16.744.519 peseIas, más intereses, indemnizaciones 
y costas, incluyéndose en la dicha cantidad los inte
reses de demora. . 

En resolución del día de la fecha se acuerda sacar 
a pública subasta, por precio de 37.350.000 pesetas, 
pactado en la escritura de hipoteCa y término de 
veinte días, la fmca que se describirá. con sujeción 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la" primera subasta se señala la 
audiencia del 27 de enero de 1998, a Iás doce horas, 
ante el Negociado Civil' de este Juzgado, sito en 
la primera planta del Palacio de Justicia de Ceuta 
(calle General Serrano Orive, sin número). 
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Segunda.-Todos los que quieran tomar parte en 
la misma, deberári consignar, previamente, y en la 
cuenta 1313/0000/18/0214/1995, del Banco Bilbao 
VIzcaya la cantidad a que ascienda. al menos, el 
20 por 100 del tipo de avalúo, expresándose, en 
su caso, el número de la finca por la que se desea 
licitar. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el total del avalúo, pudiendo rea1izarse \as mismas 
por escrito, en plica cerrada, a la que se.acompañará 
necesariamente resguardo acreditativo de haber rea-

" !izado el ingreso prevenido en l¡¡ condición segunda. 
Cuarta.-SOlo el ejecutante podrá hacer posturas 

en calidad de ceder el remate a tercero. 
Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 

que se refiere la regla 4." del artic¡ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes al eré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ~ subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin de .. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Para el caso de que no hubiere postura 
admisible en la primera subasta o se decJarase desier
ta, se señala la audiencia del 27 de rebrero de 1998, 
a la misma hora y lugar de la anterior, con tipo 
del remate rebajado en un 25 por 100 para una 
segunda subasta," sirviendo al efecto todas \as con
diciones establecidas para la primera. 

Séptima.-En el caso de que no hubiere postura 
admisible en la segunda subasta o se decJarase 
desierta, se señala para una tercera subasta la audien
cia del 27 de marzo de 1998, y a la misma hora 
y lugar de \as anteriores, sin sujeción a tipo, y sir· 
viendo para la misma las condiciones establecidas 
en la regia anterior. 

, Bien sacado a pública subasta 
Mitad indivisa de la siguiente finca: Casa habi

tación radicante en esta ciudad y en su calle Antioco; 
señaJarJa con el número 15 moderno de policia. 
se compone de planta y alta con diferentes habi
taciones para vivienda y patio; tiene una superlicle 
de 229 metros 95 decimetros cuadrados. Y linda: 
Al frente o sur, con la calle de su situación; por 
la izquierda. entrando u oeste. con la casa de don 
José Parres; por la derecha o este, con·casa número 
19 de la plazoleta de AntiOC(), de doña Maria de 
la Rubia, y por el fon<!o o espalda o norte, con 
resto de la fmca primitiva de dOlla Maria de \as 
Mercedes Romero Rodrignez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ceuta 
al tomo 18, folio 114, fmcanúmero 748, inscripción 
novena 

y para que conste y surta los eféctos oportunos 
expido el presente en Ceuta a 25 de noviembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. José Maria Pacheco 
Aguilera.-EI Secretario judicial.-7J.715. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Marina LOpez de Lerma FraisolL Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Don 
Benito (Badl\joz), 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núm~ 
ro 339/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de «Mapfre Fmanzas, Entídad 
de Fmanciación, Sociedad Anónima>, contni don 
Pascual" Manuel Gómez Latasa. en el que por TeSO

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 

. el bien que luego" se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la SaJa de Audien
cias de este Juzgado el día 5 de febrero de 1998, 
B \as once horas, con \as prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postoras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar, previamen-
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te. en la cuenta de este Juzpdo, en el «Banco Bn
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
0349000015033995, una cantidad i8uaJ. por lo 
menos, al 20 por 100 del wlor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, &in CU)'O requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entiega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente 01 c¡jccutantc podrá con
cunir con la calldad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, dc:sde el anuncio 
hasta SU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo donde podrán ser ex&

minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las prcterentcs. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. &in destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seJlala para la celebración 
de una segunda el dla 5 de marzo de 1998, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seJlala para 
la celebración de una tercera el dla 6 de abril de 
1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin ~eción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebtarso la subasta en el dla Y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, cxccptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su wlor 

Urbana número 53.-VlVicnda considerada desde 
la avenida Aragón. antes de la División AzuI. tipo 
3.0

• 6." planta alta, letra D. en TerueL Superficie 
útil 107 metros cuadrados. Fmca registra! número 
14.829. tomo 618. libro 277 de TcrueL siendo tasada 
en la suma de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Don Benito a 25 de noviembre de 
1997.-La Juez. Marina López de Lerma Fraiso
li.-El Secretario.-71.899. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrano Aranguren, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de· Dos Hennanas (Sevilla). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 107/1995, a instancias 
de Nissan Leasing, representada por el Procurador 
don Alfonso C. Boza, contra don Manuel Alcocer 
González. doña Encamación Espina Nogueras, don 
Manuel Alcacer Gómez y doña Carmen González 
Diaz, sobre reclamación de 7.857.246 pesetas de 
principal más 3.000.000 de pesetas de intereses, 
gastos y costas. En cuyos autos se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y por el tipo de su valor 
de tasación. los bienes inmuebles que dcspubs se 
reseñarán, habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 10 de febrero de 1998, alas diez 
horas. que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. sito en calle Nuestra Señora del 
Carmen. &in n6mcro, de Dos Hermanas (ScYilla). 

Para el caso de declararse desierta la primera 
subasta y no instarse por el ejecutante la a<ljudi
cación de los bienes subastados, se ha scñalado para 
que ten¡¡a lugar la segunda subasta -el día 18 de 
marzo de 1998. a las once horas. en el mismo lugar 
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y con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad que 
haya servido de tipo para la primera subasta. 

y para el caso de que tampoco concuiran postores 
en la segunda Y no se inste la a<ijudicación por 
el ~ se ha sciIalado para que tcnaa lugar 
la tercera subasta el dla 21 de abril de 1998, a 
las once horas. en el mismo lugar, sin ~ a 
tipo. 

Las subastas se llevarán a efecto con ~eción 
a las siauientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
todo licitador, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, sucursal núm ... 
ro 2390 del Banco Bilbao VIZcaya, de Dos Her
manas. cuenta del Juzgado número 3965, número 
de procedimiento en clave 3965"()()()()' 17-0 11 7-95. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo de la que sirva de tipo a cada subasta, 
debiendo presentar en el acto de la subasta ÍeQuardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación. 

8egunda.-"No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Las posturas en la ter
cera subasta serán sin ~eción a tipo. 

Tcn:era.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta mejorando las posturas. pudiendo solamente 
él hacerlas a calldad de ceder el remate a un tercero, 
verificándolo en la forma prevenida en el articu
lo 1.499 de la Ley de ElVuiciamiento Civil. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de ingreso en la cuenta de depósitos Y con
signaciones de este Juzgado de una cantidad, por 
lo menos, igual al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Quinta.-Los titu10s de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Jll7384o, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Scxta.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del ejecutante quedan subsistentes, &in 
que se dedique a su extinción el ~o del remate. 
entendiéndose que él rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima-Los bienes son: 

Urbana.--Casa de dos plantas. en Dos Hennanas, 
en barriada Venta Bcnneja, calle Caracas. número 6. 
Inscrita al tomo y libro 279, folio 143, finca núm ... 
ro 16.262. Justipreciada en 11.816.470 pesetas. 

Rústica.-Procedente de la finca .San Miguel 
·Montelirio. o «Doña Aruu, número 15oC. en tér
mino de Dos Hermanas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dos Hermanas, al tomo y libro 894, 
folio 79, finca número 30.036. Justipreciada en 
5.760.000 peS!'tas. 

Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor h'brar sus bienes, pagando principal y costas, 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Dado en Dos Hermanas a 2 de octubre 
de 1997.-La Juez. Adelaida Medrano Arangu
ren.-El Secretario.-71. 792. 

Adición al edicto librado al .Boletin Oficial del 
Estado. con fecha 2 de octubre de 1997. para hacer 
constar que donde dice: .a instancia de Nissan Lea
sing. representada por el Procurador don Alfonso 
C. BoZ&>, debe decir: «A instancia de Nissan Lea
sing, representada por el Procurador don Pablo 
León Roca>, y para que conste . expido el presente 
en Dos Hermanas a 10 de noviembre de 1997.-La 
Juez. AdcI¡¡ida Medrano Aranguren.-La Secretaria. 
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DURANGO 

Edicto 

Don José Luis Amor Sanz. Secretario del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 
deDurango. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el númo
ro 194/1997 se tramita procedimicntojudicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .BancO Bilhao VIZcaya, Sociedad 
Anónima>. contra .Inven::aya, Sociedad Anónima>. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán,. seña
lándose para que el acto del remate tcnaa lupr 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dla 
28 de enero de 1998, a las doce treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

8egunda.-Quc los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilhao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 4688. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del proccdimicnto. &in CU)'O requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcn:era.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secro
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. &in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se scñala para la celebración de 
una segunda, el día 27 de febrero de 1998, a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75.por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seJlala para 
la celebración de una tercera. el dla 27 de marzo 
de 1998, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará &in sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mallOr o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse '" subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
enlasfincassuhastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fmca número l. Descripción: Parte número 1 
duplicado. Procedente de segregación de la parte 1. 
El local o lonja en la planta baja. de la casa número 
15, hoy 13. Mide una SUperficie útil de 90 metros 
cuadrados y linda por derecha, entrando o noroeste, 
con el portal número 15, al que no tiene salida 
y con las lonjas I matriz, I triplicado y I cua
druplicado; por la izquierda, entrando o sureste. 
como el edificio; y por el fondo o suroeste. con 
la lonja 1 matriz. Carece de anejos y le corresponde 
en los elementos comunes una cuota de 1.46 
por 100. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Durango, 
tomo 1.212, libro 31 de Iurreta, folio 1, finca 1.650, 
inscripción novena. 

Tipo de subasta: 16.904.500 pesetas. 
Finca número 2. Descripción: Parte número I 

triplicado, procedente de segregación de la parte 
número 1. Local o lonja en la planta baja, de la 
casa número 15. Mide una superficie útil de 8 metros 
cuadrados y linda por la derecha, entrando o noroes
te, con el portal número 15, al que no tiene salida; 
por el frente o noroeste, como el edificio; y por 
los demás lados, con la lonja número I duplicado. 
Car~ de anejos y le corresponde en los elementos 
comunes una cuota de 0,13 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Durango, 
tomo 1.212, libro 31 de Iurreta, folio S, finca 1.651, 
inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
Dichos locales (fincas I y 2) forman parte de 

un edificio en la carretera general de Bilbao a San 
Sebastián, en término de Iurreta, , Durango, com
puesto de tres casas unidas, numeradas con lo. 
números 15, 17 Y 19, en la actualidad calle Bide
barrieta. 

Finca número 3. Descripción: Parte privativa 
número 2. La vivienda del frente, subiendo por la 
escalera, letra C, del piso primero, de la casa número 
15, con fachada a la parte zaguera. Mide una super
ficie útil de 69 metros cuadrados y linda por el 
fondo o suroeste; con terraza zaguera; por el frente 
o noroeste, con descansillo de la escalera y patios 
interior y exterior; por el noroeste o derecha, entran
do, con la casa número 17, por la izquierda, entran
do o sureste, como el edificio. Carece de an~ 
y l~ corresponde en los elementos comunes y en 
relación a! total valor del inmueble, una cuota de 
1,25 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Durango, 
tomo 1.212, libro 31 de Iurreta, folio 9, finca 1.918, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.492.800 pesetas. 
Finca número 4. Descripción: Parte privativa 

número 12. La vivienda derecha delantera, subiendo 
por la escalera, letra A, del piso primero, de la 
casa número 15, con fachada a la parte delantera. 
Cuenta con un balcón a esa fachada. Mide una 
superficie útil de 66,64 metros cuadrados y linda 
por la derecha, entrando o sureste y por e! fondo 
o noroeste, como el edificio; por el frente o sureste, 
con descansillo de la escalera y patio exterior; por 
la izquierda, entrando o noroeste, con descansillo 
de la escalera y la vivienda centro delantera, J.e.. 
tra B del mismo piso. Carece de anejos y le corres
ponde en los elementos comunes y en relación al 
tota1 va10r del inmueble, una cuota de 1,25 

'por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Durango, 

tomo 1.212, libro 31 de Durango, folio. 139, fmca 
1.919, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.492.800 pesetas. 

Dado en Durango a 28 de octubre de 1997.-EI 
Secretario, José Luis Amor Sanz.-71.720. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Esther González Rodriguez. Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia número I de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo, y con e! núme
ro 178/97, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instartcia' de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don 
Carlos Manuel López Garcia y doña Pilar Abad 
Jaime, en reclamación de crédito hipotecariO, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el hien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este JIIZ8ado, el día 29 de enero 
de 1998, a las diez horas; con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JlJ2Blldo en el .Banco Bilbao VIZ
caya, SOciedad Anónima., número 4760, una can
tidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta éq¡;no bastante la titulación existente, y que 
las cargas '0 gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de! actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que él remaiante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilldad de los mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de febrero de 1998, a 
las· diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera súbasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
dendores para el caso de no poder Uevatse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha, según se sube la escalera, de 
la planta alta primera del portal número 3. Se tipifica 
el salón-comedor, tres dorntitorios, dos baños, eoci
na, terraza y tendedero. Linda: Al norte, con vivien
da izquierda, mano A, de la misma planta Y portal 
y hueco y rellano de la escalera; oeste, muro ciego 
medianero con el edificio en construcción; sur, espa· 
cios libres, Y este, plaza de Gemika. Tiene iroa super
ficie construida aproximada de 116 metros 94 decí
metros cuadrados. Inscrita a! tomo 1.070, libro 135 
de Amorebieta, folio 115, fmca 8.700, inscripción 
segunda. La hipoteca figura inscrita.,., el tomo 1.128 
del archivo, libro 143 de Amorebieta, folio 97, finca 
número 9.220, inscripción segunda 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 2 de diciembre de 1997.-La 
Juez, Esther González Rodrigoez.-El Secreta
rio.-71.723. 

EL PUERro DE SANTA MAlÚA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el JlJ2Blldo de Primera Instartcia número 2 de 
El Puerto de Santa Maria, con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 57/1997, seguido a ins
tancia de Monte de Piedad Y Caja de Ahorros de 
Córdoba, representado por e! Procurador don Emi
lio Rubio Pérez. contra don José Ganaza Gómez 
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y doña Josefa Varela Pavón, en reclamación de un 
préstamo con garantia bipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Número 5 de la división del edificio número 11 
de la segunda fase del parque CreviUet Fermesa, 
vivienda en planta segunda, a la izquierda, del tipo 
G, mide 65 metros 4 decimetros cuadrados útiles, 
propiedad de don José Ganaza Gómez y doña Josefa 
Varela Pérez. Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de esta localidad, a! tomo 1.609, libro 960, folio 
193, fmca número 14.991, inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JlJ2Blldo, sito en plaza del Castillo, núme
ro 9, el día 9 de febrero de 1998, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero,-El tipo de subasta e. el de 7,802.000 
pesetas, lijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzpdo, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Socíedad Anónima., número de cuenta 
127300001857/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20, por 100 del valor del hien que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzpdo. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarfm de manifiesto en la Secretaria 
de este JIIZ8ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenC1i anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de marzo de 1998, 
a.1as once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, e! día 13 de abril de 1998, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Si- por fuerza mayor o causas l\ienas a! JIIZ8ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

En el supuesto de que resultare negativa la noti
ficación que de la presente se haga al deodor, dueño 
de la finca, en forma persona! y en el domicilio 
que consta en autos, sirva la publicación del presente 
edicto como notificación en forma de los remates 
a los fines prevenidos en el articulo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 28 de noviem
bre de 1997.-EI Secretario.-71.741. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Marta Teresa NlCto Leiva, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en e! 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzpdo, 
con el número 133/1996, a instartcia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre
.sentado por la Procuradora doña Silvia González 
Ham, , contra don Seyfeddin Rabimpur Y otra, e! 
tipo de la sobasta será de 20.000.000 de pesetas; 
se ha acordado proceder a la venta en pública suba&
ta por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera VllZ en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora, de interesar 
en su momento la adjudicación, de la finca que 
al final se descnbe, bajo las siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este J1J78lldo, a las doce .horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dla 27 de 
febrero de 1998. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dla 27 de marzo de 1998. 

La tercera, sin sqjecíón a tipo, el dla 27 de abril . 
de 1998, si las anteriores no concurren licitadores, 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la <:antidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas lnferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en el JU7pdo, o esta
blecimiento p6blico destinado al efecto, en concepto 
de fumza para la primera el 20 por 100 del tipo 
de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el JU7pdo, el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio, 
hasta el dla respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.", del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuenlIan de mani
fiesto en Secretaria, enteudiéndose que todo lici
tadOr acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y tos preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, .con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el reman
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá su celebración para 01 dla hábil inrne
dlato a la miama hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar Y cumplimiento; asi como lo 
dispuesto en l'!, regla 7.", del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Bien objeto de la suhasta 

Parcela de terreno radicante en el término muni
cipal de Estepona, el partido de Casasola y Pernel, 
integrada por las parcelas número 509, 514, 515 
Y 518, de la urbanización Atalaya. Tiene una super
ficie de 3.295 metros cuadrados. Dentro de su peri
metro y formando parte integrante de la misma, 
existe un chalet distribuido ónicarnente en una plan
ta baja, compuesta de tres dormitorios, un cuarto 
de estar; comedor, vestlbulo, vestldor, dos baños, 
cocina y terraza, teniendo una superficie construida 
de 180 metros cuadrados cubiertos JS metros cua
drados de terraza. Linda por sus cuátro puntos car
dinales, con la propia parcela en que se sitúa, de 
la que queda formando parte integrante. 

Se encuentra inscrita al tomo 820, libro 592, folio 
82, fmca número 43.866, inscripción tercera. 

Dado en Estepona a 20 de noviembre de 
1997.-La Juez, Maria Teresa Nieto Leiva.-La 
Secretaria.-71.534. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en este JU7pdo Y con el número 
~34/1997, se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don Manuel Cainzos Deibe, 
natural y vecino de Ferro!, nacido el 14 de enero 
de 1935, hijo de Germán Y de Consuelo, casado 
con doña Josefma Beceiro Ferrin, quien se ausentó 
de su último domicilio de esta ciudad, calle Rapo
seiro, número 14, 1.0, para ir a pescar con un amigo 
al lugar de Cobas-Prior, donde desapareció, no 
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teniéndose de él noticias desde el 5 de junio 
de 1996. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en el J1J78lldo y ser oidos. 

Dado en Ferrol a 22 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Aulet Barros.--68.417. 

Y 2." 22-12-1997 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria Carmen Moreno Esteban, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de FJgUeres (Girona), 

Hace saber: Que en los autos de juicio judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
bajo el número 80/1992, se siguen en este Juzgado, 
a instancias del Procurador don Uuis 'M'ária IDa 
Romans, en nombre y representación de Caixa d'Es
ta1vis iPensions de Barcelona porrecIamaci6n 
de 6.440.550 pesetas, se ha acordado por propuesta de 
providencia de esta fecha, subsanar el· edicto de 
fecha 6 de noviembre de 1997, por cuanto en el mis
mo se incurrió en un error en cuanto a la finca 
objeto de subasta. siendo ésta: Finca Inscrita al 
tomo 2.686. libro 322, folio 121, finca núme
ro 17.442. Asimismo, que el tipo de primera suhasta 
es el de 9.153.000 pesetas Y que la consignación 
mlnima para participar en tercera suhasta será la 
de 1.372.950 pesetas. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos. 
libro el presente en Figueres a 12 de diciembre 
de 1997.-La Juez, Maria Carmen Moreno Este
ban.-El Secretario.-71.859. 

. FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho J1J78lldo, y con el núme
ro 11711985, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de doña Ana Maria Morón de 
la Rubia, doña Franciscá Morón de la Rubia Y doña 
Isabel- Morón de la Rubia, contra .Standard Eléc
trica, Sociedad Anónima> Y otros, en el que por 
resolución . de esta fecha se ha acordado sacar a 
p6blica suhasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán. sin suplir pre
viamente lOs titulos de propiedad; señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dla 13 de marzo 
de 1998, a las dÍez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JU7pdo, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 2917. una can
tidad igual, por lo menns, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no' serán admitidos, nO aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretada del JU7pdo donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las caq¡as 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, Y se entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 13 de abril de 1998, a las 
diez horas, sirviC(l1do de tipo el 75 por 100 del 
selIaIado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Jgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de mayo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la miama el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Íenas al JU7pdo 
no pudiera celebrarse la suhasta en el dla y hora 
sefiaIados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la miama hora, ~do los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Inmueble A) Urbana. Número 56. Vrvienda-es
tudio situada en la planta cuarta o piso segundo 
del edificio situado en la hacienda denominada cEl 
Cortijuelo. o .BoquetilJo», partido del Espinar, 
Fuengirola. Vrvienda situada a mano derecha y en 
el centro del pasillo de dicha planta. VIvienda tipo 
B-dos; tiene una superficie de 37 metros cuadrados; 
linda. derecha, enlIando, con pared de separación 
de la vivienda A-dos; izquierda, con pared de sepa
ración de la vivienda C-dos, y fondo, con pared 
maestra de la casa; consta de comedor-estar, un 
donnitorio, terraza. cocina Y aseo. Carece de todo 
anexo. Cunta en los elementos comunes, 0.50 por 
100. La vivienda descrita se identifica en la aetna
lielad como estudio número 202 del edificio «Florida 
lb, sito en la calle Hermanos Pinzón. número 4 
de Fuengirola. 

Inscripción registral: Registro de la· Propiedad 
número I de Fuengirola. libro 181, folio 154, tomo 
391. finca número 12.862. 

Tipo de la subasta: 2.146.000 pesetas. 
Inmueble B) Urbana. Número 57. Vrvienda-es

tudio situada en la planta cuarta o piso segundo 
del edificio situado en la hacienda denominada «El 
Cortijueio. o .BoquetiHo" partido del Espinar, tér
mino Fuengirola. Es la vivienda más próxima a la 
escalera y a la mano derecha de dicha planta. Es 
la vivienda tipo A-dos; tiene una superficie de 29 
metros 10 declmetros cuadrados; linda: Derecha, 
enlIando, con pared maestra de la casa; izquierda, 
con pared de separación de la vivienda tipo B-dos, 
Y fondo, con pared maestra de la casa; consta de 
salólHXmledor, terraza, cocina y aseo. Carece de 
tOdo anexo. Cuota en los elementos comunes, 0,50 
por 100. La vivienda descrita se identifica en la 
actua1ldad como estudio numero 203 del mismo 
edificio que el inmueble anterior. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número I 
de Fuengirola, libro 181, folio 157, tomo 391, fmca 
número 12.864. 

Tipo de la subasta: 1.687.800 pesetas. 
Inmueble C). Número 17. Vrvienda situada en 

la planta sexta o piso cuarto del edificio situado 
en la hacienda denominada .EI Cortijuelo. o dIo· 
q¡retiHo., partido del Espinar, término de Fuengirola. 
Es la primera vivienda de la mano izquierda según 
se llega al descanSillo de dicha planta. Es la vivienda 
tipo E. Tiene una superficie de 108 melros 48 decí
metros cuadrados, con inclusión de las terrazas; lin
da: Derecha, enlIando, con pared de separación de 
la vivienda tipo F; izquierda, con pared maestra 
de la casa, Y fondo, con pared maestra de la casa: 
consta de vestibulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño, aseo y fcmIza-lavadero. Carece de 
todo anexo. Cuota en los elementos comunes 1,50 
por 100. La vivienda se encuentra en el mismo 
edificio dicho para las anteriores. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
de F'uen#irola. libro 181, folio 37, tomo 391, finca 
número 12.784. 

Tipo de la subasta: 7.051.200 pesetas. 

Dado en Fuengirola. a 13 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Esperanza Brox Mar
toreIL-El Secretario.-71. 7 40. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Mqistra
do-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia e instrucción número 2 de Fucngirola, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 281/ 1996, se tramita procediiniento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad An6nima>, contra: don Luis 
Cotrina de Luna Y doila Mercedes Pelesrln Pardo, 
en reclamación de cr6dito hipOtecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subaBta, por tercera vez, sin sqjeción a 
tipo y Unnlno de veinte dlas, el bien que lueso 
se din\. señalándose para que el acto del n:mate 
tenga lugar en la Sala de Audieñcias de este Juzgado 
el dla 3 de abril de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán conslgnar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bllbao V1Z
caya, Sociedad Anónima>, número 2.917, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 1ipo 
que sirvió de base para.1a segunda subasta, y que 
fue de 17.127.825 pesetas, haciéndose coDstar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no semn admitidos. no aceptándose entrega de din ... 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En la subasta. desde el anuncio basta 
su celcbraci9n, ~ hacerse postoras por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referen,,", anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Sccrc
tarla delJuzgado, entendiá1dose que todo l1cItador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuanUt lUb
slstentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
n:mate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebnuá al siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los úbados. 

El· preseute edicto servirá de notifieaci6n a los 
deudores para el caao de no poder nevarse a efecto 
enlafincasuhastada. 

Bien que se saca a subasta 

23. Local para oficina número 2. Local ppra 
oficina en la planta primera en altura. sin contar 
la baja y el sótano, del edificio denominado eNep
tnno., slto--en la plaza del Generallsimo, de F\Jen
girola, hoy denominada plaza de la Constitución. 
donde le corresponde el número 29 de gobi..mo. 
Ocupa una sUperficie construida aproximada de 83 
metros cuadrados. Linda: Por SU frente. con el pasi
no de distribución y con el local para oficina núm ... 
ro 1 de esta misma planta; por su izquIetda, con 
el local para ofICinas número 3 de esta misma planta, 
y por su fondo, con la plaza del Generallsimo. nene 
una cuota del 1,485 por lOO con relación al total 
del valor inmueble. Inscripción registral: Libro 154, 
folio 201, finca registra! número 10.667, inscripci6n 
sexta. npo de subasta: 22.717.100 pesetas. 

Dado en Fucngirola... 21 de noviembre de 
1997.-E! Magistrado-Juez, José Ángel. Castillo 
Cano-Cortés.-E! Secretario.-71.784. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teicsa Gómez Pastor, Masistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 166/1993. se tramita procedimiento de juicio 
<1iecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, contra don Juan Mora Esco
bar, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta,. por primera vez 
y Unnlno de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el actO del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dla 21 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postoras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, debemn consignar previamente en la 
cuenta de este Juzaado, en.e1 «Banco Bilbao VJZCByB, 
Sociedad Anónima>, número 2924000017016693, 
una cantidad i&ual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Únieamente el <1iecutante podrá con
currir con. la eaIidad de ceder el temate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. ~ hacerse posturas por 
escrito, en pliego oerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiflcación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JlI2'88do, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los prc

. ferentes. si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda el dla 23 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
lOO del selIaIado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las dem8s pm-ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subaBta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 23 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo COIISÍI!IIIIf 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7¡8do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señaJados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Fmea urbana-Local c:omcrcial procedente del 
local comercial en planta baja del edilicio deno
minado .Veracruz 1Ib, sito en F\JengiroIa (MáIaaa). 
en la calle Daoiz y Velarde. hoy calle Juan Gómez 
Juanito, número 11. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuen¡irola nlhnero 1, al libro 730, 
tomo 1.360, folios 152 y 153, finca número 39.377. 

Valorada pericialmente en 25.080.000 pesetas. 
Fmca urbana.-Apareamiento número 20, situado 

en la planta de sótano del edilicio en Málaga, en 
el poligono de la carretera de Cártama, en la parcela 
número 15 del sector VI. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Málaga, al libro 363, 
tomo 1.795, folio 174,fineanúmero 1.071-A. 

Valorada pericialmente en 900.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de nÓViembre de 
1997.-La Mqistrada-Juez, Marla Teresa G6mez 
Pastor.-E! Secretarlo.-71.850. 

BOEnúm.305 

GAND1A 

Edicto 

Doña Celima Galleao Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Gandla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 181/1993, se siguen autos de juicio <1iecutivo, 
seguidos a instancias de «Banco Español de cmJito, 
Sociedad Anónittw, representado por el Procurador 
señor Villaescusa Garcia, contra don Valeriano 
Romero casanova y ntros. en los que se ha acordado 
sacar a la venta, pública subasta, por primera vez 
y por término de veinte días. los bienes que a con
tinuaclón se relacionan para cuya celebración se 
ha señalado el dla 23 de enero de 1998, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con ·Ias condiciones establecidas en los articu
los 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Caso de resultar desierta la primera· subasta. se 
celebrará la segunda con rebaja del 25 por 100. 
el dla 20 de. febrero de 1998, y si también ésta 
resultara desierta, tendrá lugar la tercera subasta. 
sin sqjeción a tipo, el dla 23 de marzo, y si por 
fuerza mayor toviese que suspenderse. se celebrarla 
al siguiente dla hAbil o sucesivos. a igual hora, hasta 
que se neve a efecto, en todos los casos. bI\iO las 
siguientes condiciones: 

Primera-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que están valo
rados los bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para'tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la sucursal 
del Banco Bllbao Vm:aya de Gandla, número de 
cuenta 4360, el 20 por lOO del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyn requisito 
nó ~ ser admi1jdos a licitación un tercero . 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretarla de este Juzgado para que sean exa
minados por quien desee tomar parte en la subasta, 

Cuarta-Que las CIUPS anteriORS y preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistentes si existieran. 
sin que se dedique.a SU extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta Y que
da subrogado en las respoDl8bilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-8in peóuicio de la que se lleve cabo en 
el domicilio de los demandados. conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Etuuiciluniento 
Civil, de no ser hallado en el mismo, este edicto 
serviJi. igualmente, para notificación a 108 deudores 
del triple seftalamiento del lugar, dla Y hora para 
eln:mate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vmenda tipo 1, planta segunda. 
puerta seis. escalera cuarta. del edilicio eVlctor b, 
sito en Gandla. calles Juan Ramón Jiménez y Perú. 
Ocupa una superficie de 95 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Gandla. al tomo 1.284, folio 94, finca númé
ro 49.417, anotación letra A. Valonuia, pericialmen
te, en 6.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-Una Cuan:nta y sicteava parte del 
local en planta baja. sótano, que se corresponde 
con la cochera número 55 del edificio eV1ctor b, 
sito en Gandla, en las calles Juan Ramón Jiménez 

. Y Perú. Inscrita en el Registro de la Propiedad ~ 
ro 1 de Gandla. al tomo 1.450, folio 136, h'bro 678. 
finca número 49.341, anotación letra A. Valorada, 
pericialmente, en 900.000 pesetas. 

Dado en Gandla a 25 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Celima Gallego Alonso.-La Secreta
ria.-71.86l. 



BOEnúm.305 

GnÓN 

Edicto 

Don Máximo Rommt Godas RocJriauez, Ma¡istra
do-Juez del J~ de Primera Instancia nfuno. 
ro S de Gijón. 

Ha¡o saber: Que en este Juzpdo Y con el n6m ... 
ro 43111997, se si¡ue, a instancias de doña Adela 
Pariente y don Laerte Pariente Latbcnte, expediente 
para la declaración de fallecimiento de don Jesús 
Manuel Jaime LafuenIc Vep, natural de Gijón (A&
turias), de sesenta y ocho años de edad, quien se 
ausentó de su último dOmicilio en Gijón. caIJe Adol
fo Vega, n6mero. 6-8, segundo derecha. no tenién
dose de él noticias desde el 12 de abril de 1980, 
ignorándose SU paradero. 

Lo que se hace público para 10& que tengan noti
cias de su existeiJ.cia puedan ponerlas en conoci
miento del J~ Y ser oldos. 

Dado en Gijón a 16 de octubre de 1997.-El 
Ma¡¡istrado-Juez, Máximo Román Godas Rodd
guez.-EI Secretario.-7 1.90 1. l." 22-12-1997 

GnÓN 

EdIcto 

Don Pablo Martlnez-Hombre 0uiIIén. Ma¡istra- • 
do-Juez del Juzpdo de Primera Instancia n6m ... 
ro 6 de Gijón. 

Halo saber: Que en dicho J1J7&8do, y con el nÍIm ... 
ro 820/1996, se tramita procedimiento de- juicio 
ejecutivo a instancia de cRótuIos AZ. Sociedad Limi
tada>. contra doña Pilar Robles Vitorero y don 
Alfonso Oulmán Ramo, en el que por RlliOluei6n 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dIas, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de AudieiJ.cia de 

. este J~ el dJa 28 de enero de 1998, a las 
diez quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que 10& licItadOIW, para tomar parte 
en la subaata. deberén consigllar previamen
te en la cuenta de este J~, en el d!anco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónilna», número 
329800017082096, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el n6mcro y aiIo del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ocheques. 
Tercera.~Únlcamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas, desde el anW1cio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecbo referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación.registnIl que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a sU extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postorés en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dJa 2S de febrero de 1998, a 
las diez quince horas, siMcndo de tipo el 7 S por 100 
del señaJado para la primera subasta. siendo de apli
caci6n las demás pn:vencionca de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercem el dJa 2S de lIlIIlZO 

de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consi¡¡nar 
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quien desee tomar parte en la miIma el 20 por 100 
del tipo que slrvi6 de base para la aeaunda. 

Si por lberza mayor o causas l\ienU al Jmaado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dJa.y hora 
señaJados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dJa h6biI, a la miIma hora, exccpIuando loa sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

FUlCII wbana, sita en la avenida Principe de Astu
rias, n6mero 188, primero. Inscrita al tomo 83S, 
libro 22, folio 94, finca n6mero 1.584, del Registro 
de la Propiedad n6mcro 2 de Gijón. 

Valorada en S.800.ooo pesetas. 

Dado en Gijón a 3 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martlncz-Hombre Guí
Ilén;-El Secretario.-71.634. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n6mero 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de juicio espee!al sumario por los trámites del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bl\jo el nfuno. 
ro 9011997, en los que se ejerclta acción hipotecaria 
por Caja General de Ahorros de Granada, contra 
el bien hipotecado por don Juan Mudoz Femández· 
y doña Rosa de la Rosa Fenoy, y a propuesta del 
señor Secretario a instancia del actor ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien bipotecado 
siguiente: 

Urbana; N6mero treinta y seis.-Casa tipo C, 
demarcada con el n6mero 147, sita en término de 
Albolote, barriada Santa Ama1ia, inmediacionca del 
Camino Vida de Atarfe, caIJe de nueva apertura, 
hoy demarcada con el n6mcro S de la caIJe Fray 
Leopoldo; que se compone de plantas bllia. alJa 
y patio. Distribuida la bI\ia en ~ con arran
que de escalera, despensa, comedor-estar y cuarto 
de bailo, y la alta. en tres dormitorios y terraza. 
destinada a vivienda. Ocupa su solar una extensión 
superficial de 82 metros 36 decImetros cuadrados, 
de 10& que corresponden al patio 29 metros 45 deci· 
metros cuadrados. La superficie total construida es 
de 105 metros 82 dec!metros cuadmdos, corre .. 
pondiendo la mitad a la planta bIIia y la otra mitad 
a la alta. y la total útil es de 8S metros 41 dec!metros 
cuadrados. Unda: Frente, caIJe de su situación; den:
.cha. entrando, otra callO sin nombre; izquierda. casa 
n6mero 159, y espalda. la n6mero 148. 

TItuló: La adquiri6 don Juan Mudoz Femández, 
constante su matrimonio, por compra a la compañia 
mercantil .lbérica Osuna, Sociedad Anónima>, 
según escritura otorgada en Granada el dia 17 de 
octubre de 1980, ante el Notario don Francisco 
Javier Fiestas Contreras. Inscrita en ei libro 67 de 
Albolote, folio 23, finca n6mero 3.988, inscripci6n 
tercera. del Registro de la Propiedad de Granada 
n6mero 1, por término de veinte dias, que tendrá 
lugar en este Juzpdo, Plaza Nueva. sin n6mero. 
edificio de los Juzgados, primera planta, Granada, 
confonne al siguiente señalamiento y tipos de su
basta: 

Primera subasta: El dJa 6 de febrero de 1998, 
a las once horas. TIpo de subasta: 14.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: Ei dJa 6 de marzo de 1998, 
a las once horas. Tipo de subasta: El 75 por 100 
que sirvi6 de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El ella 6 de abril de 1998, a 
las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Lasubastase~alassiguien~condicion~ 

Primera.-Sin perjuicio de .las condiciones geno
ralcs del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con 
capecial consideraci6n de la regla 8.' y 10& derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en püego cerrado, desde la 
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publicación de 10& edictos, consignando. al menos. 
el 20 por lOO del tipo de la subasta, que en la 
tercera será el de la segunda en la cuenta 
de consianaciones de este Juzgado n6mero 
1740000180090/97 del Banco Bilbáo ~ pro
sentando con el pliego el resguardo del in8reao. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior 
las cantidades a que la miIma se refiere. 

Ten:aa.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta. y en la tcm:era 
si la postura lbere inferior al tipo de la segunda 
podrá el actor, el dueño de la finca O un tercero 
autorizado por e!/Os. mejorar la postura por t6nnlno 
de nueve dIas, las ~ que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a W1 tercero. 

Cuarta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por !os licitadores que ofrezcan postnras que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán las del mejor postor, con fin de garantla 
y, en su caso, como parte del precio, y las de 10& 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor. 
por si el primer ücitador dejara de cumplir su obli
gación Y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que part1cipan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y aso
mirán las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a II de julio de 1997.-El 
MagIstrado-Juez.-El Secretario.-71. 768. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José VJIJar del Mora\, Ma¡istra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia n6m ... 
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario n6mero 614/1997, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzpdo a instancia del Procurador don Gonzalo 
de Diego Femández, en nombre y representación 
de .Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima> 
(BANESTO), contra don José MarIa Sillero Martln 
y doña Ana Demetria RodIIguez CuéUar, en recla
mación de un préstamo con garantla hipotecaria 
constituida sobre la finca que se dirá, se saca a 
su venta en púbüca subasta. que se anuncia por 
término de veinte dias hábiles, anteriores a la misma, 
y bl\jo las siguien~ condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constituci6n de bipoteca. se ha sel!alado el dJa 
26 de ·enero de 1998, a las doce horas. en la sede 
de cate Juzgado, sito en el edificio Juzgados de plaza 
Nueva. 

Para la ScgW1da subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por lOO del precio pactado, cIl el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dJa 23 de febrero de 1998, a las doce horas. 
y para la ten:era, de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeci6n a tipo, el dJa 23 de lIlIIlZO de 1998, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. !os inlo
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzpdo tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de caIJe 
Reyes Católicos de esta ciudad. al n6mcro 1.765, 
y bl\jo la cla .... 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fliado para la primera o 
segunda subastas, sqún proceda, sin CUYO requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
SU celebración podrán hacerse posturas por C8Crit0, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Jmaado, junto con el resgwudo de la consig
nación an~ indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectiws subastas y que 
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sólo la parte ejecutante podrá intervenir eri calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 
Cuarta.~e los autos y las certificaciones a que 

se refiere al regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se haDan de manifiesto en' SecretarIa, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 
Quinta.~e las cargas Y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
Sexta.~ regirán en la subasta las reglas del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, Y las demás 
concordante. y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fmca objeto de subasta 

Número 16. Piso tercero B, en la planta cuarta 
del edificio a contar desde la calle y última del 
mismo (tercero de pisos), integrado en el portal 
o cuerpo de edificación de calle San Carlos, núme
ro 1. Con una superficie construida de 124 metros 
23 declmetros cuadrados, y útil de 101 metros cua
drados. Es del tipo D, Y está ubicado a la derecha 
del desembarque de la escalera. Según la cédula 
de calificación. la superficie útil es de 100 metros 
30 declmetros cuadrados. Consta de estar-<:omedor, 
vestíbulo, cuatro dormitorios, cocina con terraza..1a
vadero y dos cuartos de balIo. Linda. considerando 
su particular puerta de' entrada: Frente, patio, caja 
de escalera, reUano de éstas por. donde tiene su 
acceso y piso tercero A; .izquierda, caja de escalera 
y aires de calle San Carlos, a las que tiene terraza. 
derecha, entrando, reUano de escaleras, don Joaquin 
Serrano Segovia y don Joaquin González Flores, 
y fondo, aires de calle Queipo de Llano, hoy calle 
San Carlos, a la que tiene una terraza de uso exclu
sivo de este piso, don Joaquín GonzáIez Segovia 
y don Joaquin González Flores. 

Inscripción: Registro número 5, finca 5.211, folio 
42, libro 77 de Maracena 

Tasada a efectos de subasta en 7.420.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral-E! Secretario.-71.649. 

GRANADA 

EdiclO 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 1.281/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articolo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de AhoiTos 
de Granada. contra don Jaime Romero Romero 
y doña Carmen Capilla Jiménez, en reclamaeión 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta feCha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el hien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 4 de febrero de 1998, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 1725, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del hien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de din ... 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. , 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del .articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secro
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los huhiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose qUe cl rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de q..ie no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 5 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 'por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadQres en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consigriar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiJ, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servim de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Solar en la calle del PUar, marcado con el número 
67, del pueblo de Benalúa de las Villas, con una 
superficie de 193 metros 20 declmetros cuadrados; 
que linda: Por la derecha. entrando, con callejón; 
izquierda, doña Mercedes Garrido Extremera, y 
espalda, doña Remedios Capilla Gacela Y don Fran
cisco Muñoz Ortega. Sobre dicha fmca hay cons
tmida la siguiente edificación: Casa sita en la calle 
del PUar, marcada con el número 67, del-pueblO 
de Benalúa de las Villas, compuesta de tres plantas, 
con una superficie construida por planta de 103 
metros cuadrados. La planta primera se compone 
de cochera, cocina, despensa y salón-<:OmCdor, y 
la segunda y tercera, cada una de ellas. dé einco 
dormitorios y cuarto de balIo. El resto de la super
ficie del solar no ocupado por la constrocción está 
destinado a patio. TlCUe como linderos los mismos 
de la finca en que ha sido construida. Finca registral 
número 3.742. TIpo de subasta: ValOrada a efectos 
de subasta en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Gtanadaa21 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-E! Secreta
rio.-71.777. 

GUADALAJARA 

&lICIO 

Don JuJián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 104/1991, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de don José Luis Gutiérrez Fuen
tes y doña Rosario Górilez Bravo, contra doña Car
men de Locas Estremera, don Pablo de Locas Estro
mera, doña Mercedes CoUantes, don Ángel de Lucas 
Estremera, doña· Purificación Carmen de Lucas 
Estremera. doña Purificación de Locas Estremera. 
doful Amelia de Locas Estremera, doña Maria del 
PUar Centenera Rniz, don Lorenzo de Locas Cen
tenera, doful MarIa del PUar de Lucas Centenera, 
don Fernando de Locas Centenera, doña Carmen 
de Locas Centenera, doña Carmen Estremera Herro
ra, don BenJarnin de Locas Estremera, doña Carmen 
de Lucas Estremera, doña Purificación de Locas 
Estremera, don Ángel Lorenzo de Locas Estremera, 
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doña Marta de Lucas Estremera, doña Maria Jesús 
de Lucas Estremera. doña Josefa Calatayud Guaz. 
Don Braulio de Locas Calatayud, doña Josefa de 
Lucas Calatayud, doña Concepción de Locas Cala
tayud y doña Ángela de Locas Calatayud, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de AudienciaS de este Juzgado, el día 28 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~ los licitadores. para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, número 
1802000015010491, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
pro¡:edimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metá1ico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente los ejecutantes podrán con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
• Los autos Y la certificación registral que suple 

los tillllos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las carps 
anterioreS y las preferentes, si las hubiere, QUeIIarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

P!u'a el supuesto de que no hubtese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de marzo de 1998, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 7S por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apIi
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco liubiere 
licitadores en la lI!gunda subasta. se seiiaIa para 
la celebración de una tercera el día 8 de abril de 
1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7pdo 
no podiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiJ, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa sita en término de Yunquera de Henares. 
en la calle de Roma, señalada con el número 7, 
sin cuartel'ni manzana determinada, y mide el cuer
po de casa: La fachada. 8 metros 40 centimclros; 
el fondo, 8 metros 90 centimclros; por 3,40 de 
fachada, en el corral y solar 12 metros 40 ccn
timetros y el cocedero y fachada 6 metros 40 cen
tímetros. Se compone de planta bI\IB con varias habi
taciones. portal, cuadra, PIIiar, corral y cocedero, 
y linda por todos los lados propiedad de don Satur
uino .Ccdrón, hoY de esta hacienda. En virtud de 
instancia se aclaró el Utulo en el sentido de que 
la superficie total es de 948 metros cuadrados. Hoy 
la calle que ~ a su Ihonte es nombrada Puerta 
del Sol Inscrita a nombre de don José Luis Guti&rez 

. Fuentes y de SU esposa doña MarIa del Rosario 
Gómez Baravo, en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de GuadaIajara, tomo 496, folio 126, finca 
1.208, libro 34. 

Tasada en 26.613.920 pesetas. 

Dado en Guadall\iara a 4 de diciembre de 
1997.-E! Magisttado-Juez titolar, Julitm Muelas 
Redondo.-E! Secretario.-71.9OS. 
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HUÉSCAR 

Edicto 

Don Enrique José Jordá Ferri. Juez del Juzgado 
de .I'rimera Instancia de Huéscar y su partido,' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario 33/1995, promovidos 
por .Caja General de Ahorros de Granada, Sociedad 
Anónima>, representada pOr el Procurador don 
Andrés Morales Garcla, contra don José Candela 
Ruiz y doña Josefa Periago Martinez, en trámite 
de procedimiento de apremio, en Ins que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta, en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dlas y valoración 
que se dirá, la siguiente finca: 

Rústica Una mitad Indivisa de un trozo de tierra 
de riego en d pago del rio de Galera, sitio del 
Molino, del término municipal de Castilléjar (Ora
nada); de cabida aproximada 1 fanega 6 celemines, 
equivalente a 30 áreas 80 centiáreas, que linda: Nor
te, carretera de CastiIléjar, que la separa de doña 
Maria de los Remedios López AJan de Rivera; sur, 
herederos de doña Luisa López y don Gregorio 
Zambudio; este, camino de acceso a las fincas de 
don VIrginio Eivira Martinez y don Bonifacio 
Andrés Martinez Samanieto y en parte con finca 
de dicho don Bonifacio, Intermediando el desagüe 
de la antigua fábrica de herederos de hermanos 
López Lefevre, y oeste, brazar de su riego. En la 
parte de la finca hay construida una casa de dos 
plantas, de 160 metros cuadrados cada planta, des
tinada la primera a cocheta y almacén Y la segunda 
a vivienda, distnbuida esta ú1tima en varias depen· 
dencias y habitaciones. Inscrita al tomo 870, libro 
95, folio 67, finca número 8.083. 

En caso de DO poder practicarse la notificación 
en el domicilio destinado a elio para hacer saber 
las fechas de subasta a los demandados. en la forma 
legal, servirá el presente para hacerlo saber a don 
Jnsé Candela Ruiz y doña Josefa Periago Martinez 
oeventua1es ocupantes. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran en Secretaria. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida de Granada, núme
ro 3, de esta ciudad y hora de las diez, del dla 
1I de febrero de 1998, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La finca señalada saJe a pública subasta 
por el tipo de tasación en la que ha sido valorada, 
de 15.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho' valor. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la IlIlta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las. responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se derivan. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 18 de marzo de 1998, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiendo posturas inferiores 
a la mencionada valoración. 
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Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dla 
22 de abril de 1998, a las diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Huéscar a 17 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Enrique José Jordá Ferri.-EI Secreta
rio.-71.590. 

ILLESCAS 

Cédula de not(fiCilclón 

En el procedimiento 311/96 se ha dictado la ceso
lución del tenor literal siguiente: 

dliligencia de ordenaci6n.-Secretario don Fran-
cisco Fernández Caballero. . 

En IDescas a 10 de noviembre de 1997. 

El anterior escrito y certificación registra! únanse 
a los autos de su razón; desprendiéndose de. la lec
tnra de dicho documento la existencia de·titulares 
de derechos a los que se refiere la regla S." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, notifiquese a 
"Espameji, Sociedad Limitada", la existencia del 
procedimiento a los fmes señalados en dicha regla. 

y siendo desconocido el paradero de la mencio
nada entidad, publiquense edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado número 2, y en el .Boletln 
Oficial de Toledo., y .Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid., a los efecios acor
dados. 

Esta diligencia es revisable a Instancia de parte. 
Lo acuerdo y firmo. Doy fe .• 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
aEspamejí, Sociedad Limitada., se extiende la pre
senta para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en IDescas a 10 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario, Francisco Fernández Caballe
ro.-71.890. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretário judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de IDescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del dla de la fecha, dictada en los autos 
de procedimiento sumario hipotecario que regula 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado 
con el número 431/1996, seguido en este Juzgado, 
a Instancia de Cl\Ía Rural de Toledo, Sociedad Ca
operativa de Crédito, representada por la Procu
radora doña Teresa Dorrego Rodriguez, contra doña 
Asunción Esparza Garcla, don Gil Esparza Garela 
y doña Nieves Aranda Ángel, sobre reclamación 
de cantidad, por el presente se anuncia la venta, 
en primera subasta pública, por término de veinte 
dlas, de la finca hipotecada siguiente: 

Urbana. Solar, señalado con el número 27 del 
planto, sito en el término municipal de Cedilla del 
Condado (Toledo), en la calle de· nuevo trazado, 
sin nombre, señalada en el plano con letra B, que 
ocupa una superficie de 300 metros cuadrados. sobre 
la que está consttuida una vivienda unifamiliar. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
IDescas al tomo 1.412, libro 57 del Ayuntamiento 
de Cedilla del Condado, folio 28, fmca núme
ro 5.085. 

Tipo de subasta: 16.320.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de' la Cruz, núm.,. 
ro 7, el dla 3 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 16.320.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los Ilcitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado O establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a ca1idad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a Instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultáren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprol>arSe el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas poSturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos pOr cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con .eUos, sin que poedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al erédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante Ins acePta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resu1tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla :3 de marzo de 1998, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera ~ubasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, y, 
caso de resu1tar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tereera, sin stUeción a tipo, el dla· 
2 de abril de 1998, a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones lijadas para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el signiente 
dla hábiL a la misma hora, exceptuándose los sá· 
bados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca hipotecada. 

Dado en IDescas a 2 de diciembre de 1997.
El Secretario judicial, Antonio Gutiérrez Lb
pez.-71.897. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando So1sona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, Y con el número 
149/1997, se tramitan autos del procedimientojudi· 
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de CI\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Arag6n y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Donesteve, frente a cCastellana 
de Explotaciones Hoteleras. Sociedad Anónima>, 
y sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez consecutivas, de los 
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 23 de enero de 1998, para la segunda subas- . 
ta el dia 17 de febrero de 1998 Y para la tercera 
subasta el día 12 de marzo de 1998. todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: .1 

Primera.-El tipo de la primenJ subasta será la 
totalidad del valor pactado. en hipoteca; no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, d tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los li<;itadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
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menos. de las cantidades ,tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este JlIZI!Iado número 1.992, 
del .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>. 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, no aceptándose <tinero o cheques en el 
JlIZI!Iado. La consignación en tercera subasta será 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán _ participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de ignal forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del JlIZI!Iado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.' estarán de manifiesto 
en la SecretarIa de este JlIZI!I8do, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las caIg8S anteriores y preferentes 
al crédito del actor continnarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente, para en su caso, suplir 
la notifieación de laÍI fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores; dando cumplimiento a la 
regla 7.", último párrafo, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana. 

Descripción de los imnuebles y valor subasta 

1. Número 5 de orden correlativo.-Habitación 
independiente distinguida con el número 3, sita en 
la primera planta alzada. Superficie: 45,10 metros 
cuadrados. Cuota: 0,31 por 100. Forma parte del 
complejo UIbanlstico sito en Jaca, en la meseta del 
monte Rapitán. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.067. libro 165, folio 3, finea 15.584. 

Se valoró en 4.699.781 pesetas. 
2. Número 7 de orden correlativo.-Habitación 

independiente, distinguida con el número 5, sita 
en la primera planta alzada. Superficie: 36 metros 
cuadrados. Cuota: 0,24 por 100. Forma parte del 
complejo urbanlstico sito en Jaca, en la meseta del 
monte Rapitán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.067, libro 165. folio 7, fmea 15.588. 

Se valoró en 3.751.488 pesetas. 
3. Número 41 de orden correlativo.-Habitación 

independiente, distinguida con el número 12, sita 
en-la segunda planta alzada. Superficie: 34.95 metros 
cuadrados. Cuota: 0,24 por lOO. Forma parte del 
complejo urbanistico sito en Jaca, en la meseta del 
monte Rapitán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.067, libro 165, folio 75, fmea 15.656. 

Se valoró en 3.642.070 pesetas. 
4. Número 57 de orden correlativo.-Habitación 

independiente, distinguida con el número 2, sita 
en la tercera planta alzada. Superficie: 34,95 metros 
cuadrados. Cuota: 0,24 por 100. Forma parte del 
complejo UIbanlstico sito en Jaca, en la meseta del 
monte Rapitán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.067, libro 165, folio 107. fmea 15.688. 

Se valoró en 3.642.070 pesetas. 
5. Número 76 de orden correlativo.-Habltación 

independiente, distinguida CQn el número 21, sita 
en la tercera planta alzada. Superficie: 35,57 metros 
cuadrados. Cuota: 0,24 por 100. Forma parte del 
complejO UIbanlstico sito en Jaca, en la meseta del 
monte Rapitán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.067, h'bro 165, folio 145, finea 15.726. 

Se ,~oró en 3.706.679 pesetas. -
6. Número 10\ de orden correlativo.-Habita

ción independiente, distinguida con el número 1, 
sita en la quinta planta alzada o bajo cubierta. Super-

Lunes 22 diciembre 1997 

-ficie: 33,57 metros cuadrados. Cuota: 0,23 por lOO. 
Forma parte del complejo urbanistico sito en Jaca, 
en la meseta del monte Rapitán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.067, libro 165, folio 195, finea 15.716. 

Se valoró en 3.498.262 pesetas. 
7. Número J05 de orden correlativo.-Habita

ción independiente, distinguida con el número 5, 
sita en la quinta planta alzada o b<\io cubierta. Super
ficie: 34,34 metros cuadiados. Cuota: 0,23 por lOO. 
Forma parte del complejo urbanistico sito en Jaca, 
en la meseta del monte Rapitán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, , 
al tomo 1.067, libro 165, folio 203, fmea 15.784. 

Se valoró en 3.578.503 pesetas. 
8.. Número 107 de orden correlativo.-Habita

'ción independiente, distinguida con el número 7, 
sita en la quinta planta alzada o b<\io cubierta. Super
ficie: 28 metros cuadrados. Cuota: 0,19 por 100. 
Forma parte del complejo urbanistico sito en Jaca, 
en hi meseta del monte Rapitán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.067, libro 165, folio 207, fmea 15.788. 

Se valoró en 2.917.824 pesetas. 

Se hace constar que si alguna de las fechas seña
ladas para las subastas fuera dIa inhiIbil. la misma 
se celebrarla el dIa imnediato hábil. 

Y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este JlIZI!Iado, así como en el «Boletín Oficial> 
de Huesca y .Boletín Oficial del Estado., libro el 
presente en Jaca a 11 de novierubre de 1997.-El 
Juez, Fernando SoJsona Abad.-La Secretaria judi
ciaJ.-7 1.713. 

Edicto 

Don Pedro Andrés Joya González, Magistrado Juez 
del JlIZI!Iado de Primera Instancia número 8 de 
los de Jaén, 

Hago saber: Que en este JlIZI!I8do y con el núme
ro 59/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de Distribuidora Industrial Siderome
talúrgica, contra Técnicas de Separación y FIltra
ción, en cuyOS autos se ha acordado la venta en 
públiea subasta de los bienes muebles que se des
cribirán, por término de veinte dias, habiéndose 
señalado para primera subasta las doce horas del 
dIa 23 de enero de 1998, sirviendo de tipo el con
signado a continuación de cada bien. 

caso de no existir postores, se señala para segunda 
subasta la audiencia del dia 23 de febrero de 1998. 
a las doce horas, con reb<\ia del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta; caso de no existir postores 
para tercera subasta la audiencia del dla 23 de marzo 
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, no 
siendo posible participar a calidad de ceder el remate 
a terceros, a excepción del actor. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
la, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este JlIZI!I8do una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de hi cantidad que 
sirva de tipo para hi subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (cuenta número 205500017005996, 
.Banco Bilbao VIZCaya; Sociedad Anónima>, plaza 
de la Constitoción, oficina principal), consistiendo 
dicha consignación, caso de tercera subasta. en el 20 
por 100 del tI¡íoseñalado para segunda subasta. 

Tercera-Los remates se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dIa 
señalado para remate podrán hacerse posturas -por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo, 
conforme a la anterior condición. 

Cuarta.-Las caIg8S y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si [os hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a SU extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Caso de resultar negatiw la diligencia 
de notifieación que al efecto se practique, respecto 
de la parte demandada, servirá el presente edicto 
de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

1. CepiHo con mesa de 600 x 400, sin número 
visible, marca .Pinondo., con motor AEG de 3 ev, 

Valoración: 300.000 pesetas. 
2. Tomo, marca «.Amutio Cazeneuve», mode

lo 725, de 2 metros entre puntos, volteo de 600 
milimetros, cañonera de 60 milimetros. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
3. Tomo, marca .Guruzpe" modelo Super AT, 

número 10-37 de 4 metros entre punto y 1 metros 
de volteo. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
4. Sierra de cintas para metales vertical con 

mesa, marca .Marvel>, número 825605-W, modelo 
8MAKTI. 

Valóración: 200.000 pesetas. 
5. Grupo de soldadura, marca «Esab', modelo 

LAN-4oo de hilo continuo y brazo pivotante con 
cabezal MEH.30 y pistola PSF-400 número de cabe
zaI 127-245-803 y número de JlfUpo 38-239-141. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
6. Pulidos, marca .Superlema> de banda y mue

la, modelo BP-2 de 2 ev y número 87581. 
Valoración: 30.000 pesetas. 
7. Tronzadora de disco metálico, marca .Su

perlema., modelo, MEC 300S, disco de acero, diá
metro 250, con mesa y mordaza, número 89170241. 

Valoración: 75.000 pesetas. 
8. Electro esmeriladora, marca .Super\ema>, 

con 2 muelas de 180 x 20, modelo EH-05 y número 
83889. 

Valoración: 15.000 pesetas. 
9. Taladro radiaL marca .Suraluce., modelo 

TRI-16oo, con brazo de 1500 y mesa de trabajo 
número 1728-1150. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
10. Fresa, marca .Jarbe., modelo F-4, con cabe

zal vertical y mesa de 2 metros. 
Valoración: 1.250.000 pesetas. 
I 1. Equilibradora, marca «Cemb., modelo ZE 

2.000, número 6783 para ejes de hasta 3 metros 
con controlador RS 232, versión G/GVC 12 kW. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén a 7 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado Juez, Pedro Andrés Joya González.-EI 
Secretarlo.-71.871. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto 

Don Miguel Ángel L1enin PlijoL Juez del JlIZI!Iado 
de Primera Instancia de la Seu d'Urgell, 

Hace saber. Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha, recaída en autos segui
dos en este JlIZI!Iado, hI\iO el número 243/1997 de 
registro, de procedimiento judicia1 sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Guiplizcoa y 
San Sebastián. representada por la Procuradora 
doña Teresa MarIa Huerta, contra doña MarIa Josefa 
Sabat Colomer, en reclamación de crédito hipo
tecario, se saca a la venta en públiea subasta, y 
por término de veinte dias, el bien bipotecado que, 
con su valor de tasación, se expresar.. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del JlIZI!Iado, el 20 por lOO del 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
biéJI. -sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del JlIZI!Iado con ante
rioridad a la hora de SU celebración, debiendo hacer 
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previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podtá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. . 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se ha1Ian de manifiesto en la Secretaria de este 
J~o .. donde podrán ser examinados y los lici
!adores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las _ y gravámenes anteriores y \os 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Asimismo, ya los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notiflca a la deudora 
hipotecaria.citada la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de que no pueda llevarse a cabo la notiflcación 
personal. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce hofl!S. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la Seu 
d'Urgell. Pati del Palau, silÍ. número. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: el dia 5 de febrero de 1998; 
en ella no se admitirán posturas qúe no cubran 
el tipo de la subasta. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el dia S de marzo de 1998; para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se puedan admitir posturas inferiores a este 
tipo. Y si tampoco hubiera en ella. postura admisible, 

Tercera .subasta, el dia 2 de abril de 1998; sin 
'sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Octava.-La fmca objeto de subasta es la que se 
describe a continuación, con su correspondiente tipo 
para la s"hasta: 

Casa unifamiliar. sita en el pueblo de V:iliella, 
distrito municipal de Lles, calle Serra, sin número. 
de policia urbana. Se compone de planta haja y 
piso, con cubiérta de tejado. La planta baja tiene 
una superficie construida de 101 metros cuadrados, 
de los que 25.50 metros cuadrados están destinados 
a garaje y el resto a vivienda; teniendo. además" 
un porche de 25,50 metros· cuadrados. Y la planta 
piso tiene 5 decimetros cuadrados. totalmente des
tinada a vivienda; &on su correspondiente distribu
ción interior. tanto en ésta como en la otra planta. 
La parte del solar no ocupada por la edificación 
está destinada a jardin de la casa. Todo en junto 
linda: Por su frente, eón la .calle de su situación; 
por la derecha, entrando. con don José Vidal, de 
casa Pere Serra; por la Izquierda, con camino viejo 
vecinal de la Llosa: por el fondo. COI) huerto del 
Obispado de La Seu d'Urgell. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Seu d'Urgell. tomo 853 y 
1.061, libro 20, fmca 1.241. 

El tipo de la subasta es de 16.469.168 pesetas. 

. Dado en La Seu d'Urgell a 6 de noviembre de 
1997.-EI Juez, Miguel Ángel Llenín Pujol.-La 
Secretaria judicial.-71.794. . 

, 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sauz Iruretagoyena, Magistra
do-Juez del J~do de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en los autos de declarativo, 
menor cuantía, reclamación de cantidad 501/1996. 
seguidos a instancia del Procurador don Francisco 
de Bethencourt y Manrique de Lata. en nombre 
y representación de .Construcciones y Orbaniza
ciones Insulares, Sociedad Anónima>. contra .Co
mercial Naraqjo. Sociedad Limitada •• se sacan a 
la venta, en públiCa subasta, por primera, segunda 
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y tercera vez, por término de veinte días, y por 
los tipos que es indicarán para cada una, la siguiente 
fmea embargada: . 

Fmea urbaná. Porción de terreno dondé dicen 
.El Corralito" del término municipal de' San Bar
tolomé. Se cOnoce con el número S .. lleDe una 
superficie de 2.212 metros cuadrados. Linda: Norte. 
con don Juan Herrero; sur. parcela número 4 de 
la . sociedad ..• Construcciones y Urbanizaciones 
Industriales, Sociedad Anónima>; este. zona dé apar
camiento común, y oeste, carretera secundaria del 
Ayuntamiento de San Bartolmé (finca número 
10.758, libro 103, tomo 1.060 del Registro de la 
Propiedad de Arrecife de Lanzarote). 

Su valor de tasación es de 90.250.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este J~ de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria, sito en calle 
Granadera Canaria, 2-4. Servirá de tipo. para la 
primera subasta, el de su valor pericial, y tenchá 
lugar el próximo dia 2 de febrero de 1998, .. las 
diez horas. Para el caso'de que la primera subasta 
quedara desierta, se señala, para la segunda, y con 
rebl\ia del 25 por -100 de la tasación, el día 2 de 
marzo de 1998, a las diez horaS. Y para el Supuesto 
de que la segunda subasta quedara desierta, se seña~ 
la, para la tercera, y sin sujeción a tipo el dla 2 
de abril de 1998. a las diez horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil se celebrará al siguiente dia hábil a 
la misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

PrimerQ.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este J~do. cuenta 
número 34740000 15050 196, del Banco Bilhao Vlz· 
caya, sucursal de la calle La Pelota, Las Palmas. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
dichas subastas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.--Que sólo la parte actora pochá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán' posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. . 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J~do, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinto.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la súbasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tiflcación del Registro, se encuentran de maniflesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.' sin Que puedan exigir otros. 

Séptirno.--Que los bienes se sacan a pública subas
ta sin suplir los titulosde propiedad. y que las cargas 
o gravámenes anteriores'y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten-

o diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Que se devolverán las cantidades pre
viameute consignadas por los 'licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia 
del acreedor, se reservasen las consignaciones de 
los posto",. que asl \o. admilan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli

. gación por el adjudicatario. 
Noveno.--Que los gastos de remate, Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y IQ!! que corresponda 
a la subasta serán de caq¡o del rematante. 
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Décimo.-La publicación del presente edicto sirve 
como notiflcación de los señalamientos de las subas
tas a la demandada a los efectos .establecidos en 
el artieulo 1.498 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil 
para el caso de que no se pudiera realizár perso
nalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
octubre de 1 997.-EI Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Sauz Iruretagoyena.-EI Secretario.-71.836. 

LOGROÑO 

Edicto 

Dada Maria Dolores del Campo Diaz, Secretaria 
del J~ de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de Logrodo, 

Hace saber: Que ~ lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotec8ria 
número 205/1996. promovidos por .Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima.. contra la 
fmea hipotecada por la mercantil .Promociones 
Navarro Riojanas, Sociedad Anónimaa, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
J~o. sito en Bretón de los Herreros, núme
ro 7, planta quinta, teniendo lugar la primera subasta 
el día 2 de febrero de 1998, a las diez horas; la 
segunda (si resultara desierta la primera), el dia 3 
de marzo de 1998, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el dIa 3 
de abril de 1998. a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
en la escriturá de debitorio; en segunda subasta el 
75 por 100 de dicha cantidad y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da suhastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
en el .Banco Bilbao VJzcaya, Sociedad Anónima> 
de Logrodo, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo 
y la tercera, el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Al terminar el aeto. 
serán devueltas dichas cantidades a sus dueÍios, salvo 
la que corresponda al ~or postor, que quedatá 
a cuenta y como parte del precio total del remate, 
que si se solicita, podtá hacerse con calidad de ceder
lo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliere la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que sigan 
en orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas, en pliego 
cerrado. que deberán ser presentado en la SecretarIa 
del J~o; con el justiflcante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la 
subasta. 

Cuarta-Los autos y la certiflcación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en.1a Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitadO!' acepta 
la titulación e¡Ostente. y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el .rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta-Mediante el p""",nte se notiflca al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. 
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Bienes objeto de subasta 

147. Oficina del tipo N. a la izquierda subiendo. 
por la escalera, ,en la planta priIl1era del portal 7 
del bloque B del coJ1i¡mto, que ocupa una superlicie 
construida de 70 metros 88 decímetros cuadrados, 
IIbicándose en su 'interior un aseo, Linda: Derecha, 
entrando; parcela 38; izquierda. oficina del tipo V 
Y hueco y rellano de escaleras y terraza; frente, rella
no de escalera y oficina del tipo V, Y fondo, terraza. 
Le corresponde un coeficiente de participación en 
los elementos comunes del corijunto de 0,410. por 
100. Tiene el derecho de uso exclusivo y excluyente 
de la terraza situada al fondo de la oficina, en la 
parte acotada para la misma. Responde de 
5.000.000 de pesetas de principal, intereses, costas 
y gastos proporcionales, 

Inscripción: ubro 1.056, folio 96, finca registral 
número 7,653, inscripción primera, 

Tasada para subasta la finca hipotecada en 
8.562.650 pesetas. 

150, Oficina del tipo M, a la derecha subiendo 
por la escalera, en la planta priIl1era del portal 7 
del bloque B del coI\iunto, que'Ucupa una superficie 
construida de 70 metros 96 <lecimetros cuadrados, 
ubicándose en su interior un aseo. Linda: Derecha, 
entrando, hueco y rellano de escalera, oficina del 
tipo U Y terraza; izquierda, oficina del tipo S + K 
del portal 6 del coI\iunto; frente, rellano de escalera 
y oficina del tipo U, Y fondo, terraza, Le corresponde 
un coeficiente de participación en los elementos 
comunes del coI\iunto de 0,410 por 100. Tiene el 
derecho de uso exclusivo y excluyente de la terraza 
situada al fondo de la oficina, en la parte acotada 
para la núsma. Responde de 5.130.000 pesetas por 
principal, intereses, costas y gastos proporcionales. 

Inscripción: Libro 1.056, folio 99, finca registral 
número 7,655, primera inscripción. 

Tasada para subasta la finca hipotecada en 
8.785.280 pesetas. 

Sitas ambas fincas hipotecadas en Logroño, calle 
Parque de San Adrián, números 17, 18, 19 Y 20, 
Y calle Chile, números 56 y 58. 

, Dado en Logroño a27 de noviembre de 1997.-La 
Secreta.ria judicial, Maria Dolores del Campo 
Diaz.-71.821. 

LLEIDA 

, Edicto 

Doña Maria Alba Montel Chancho. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Lieida, , 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
242/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de C'lia de Ahorros de Cataluña, contra 
«0-2 Estructuras de Hormigón Armado, Sociedad 
Anónima., en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resoloción de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por priIl1era vez y término 
de veinte dias, el bien que más adelante'se dirá. 
Se señala para que el acto del remate tenga lupr 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el ella 
2 de febrero de 1998, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

PriIl1era..-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya núm ... 
'ro 21/1983. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, No 
se aceptará entrega de dinero en métálico o cheques 
en eIJuzgado.· , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci(¡n, podrán hacene posturas por-
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RCgistro 
a que e refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secro
tarla del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existentes, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán su!>
oístentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad delos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el ella 26 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del ocñalado para la priIl1era subasta, siendo (le apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

J¡¡ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el ella 24 de marzo 
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mi$ma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hola 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder. llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial Sito en calle Solsona, núm ... 
ro 8, chaflán a calle Isem; con urla superficie cons
truida de 210 metros 70 declmetros cuadrados, y 
útil de 193 metros 50 decimetros cuadrados, Linda: 
Frente, por donde tiene su acceso, calle Solsona; 
a la derecha, rampa, zaguán de acceso al edificio, 
Cl\Ía de escalera, hueco de ascensor, don Juan Diaz. 
don Francisco Buena y don Antonio Rodríguez; 
izquierda, calle Isem. por donde tiene otro acceso, 
y fm¡do, señora Pamies, 

inscrito en el Registro de la Pp>piedad número 3 
de Lérida, al tomo 1.866, libÍ'o 135 de Lérida, 
folio 36. finca 8.752, inscripción segunda. 

Tipo ~e subasta: 21:000,000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 6 de octubre de 1997.-La Sccre
taria judic:lal,Maria Alba Montel Chancho.-71.5 12. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña M. Dolores Riquelme Cortado, S<jeretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 50211994, se tramita procedinúento de juicio 
ejecutivo, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, contra doña Josefa Brufau 
Minguet y don Buenaventura Caselles Aguado. 
sobre juicio ej"""tivo, en el que, por resoloción de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por priIl1era vez y por el término de veinte dias, 
el hien que luego se dirá; ~señalándose para que 
el acto de remate tenga \ugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el ella 23 de. enero de 1998, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirncra.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para 'tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
al cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima', ttúmero 2193, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 poi 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 

, número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o eheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifteaci6n registral que 
suple los titulos de propiedad estarári de manifiesto 
en la Secretaria del Juzaado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, qued¡irán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el ella 23 de febrero de 1998, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la priIl1era subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la priIl1era. 

J¡¡ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas l\ienllS al Juzgado no pudiera celo
brarse la subasta en el ella y hora señalados. se 
entenderá que se celebrará el Siguiente ella hábil, 
a la misma hora, exceptUando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica. Pieza de tierra de regadio, en el término 
de V!lasana, partida Estany; de superlicie 4 hectáreas 
67,29 centiáreas Linda: Norte, acequia de riego y, 
en parte, don Pere Caselles y doña MarIa BotJjorn; 
sur, porción segregada propiedad de doña frena 
Rodríguez; este, camino del Estany, Y oeste. don 
p.,..., Caselles y doña Maria BoI\iOm. Se encuentra 
inscrita en el libro 32, folio 39, finca 2.133-N, ins
cripción quinta, del Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. 

Valorada en 7.830,827 pesetas, 

Dado en Lieidaa 7 de octubre de 1997.-ElMagis
trado-Juez.-La Secretaria judicial, M. Dolores 
Riquelme Cortado.-71.652. 

LURIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
truecíón número 4 de Lliria (Valencia), 

Hace saber: Que en este JU283do de mi cargo, 
se siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 23211997, seguidos a 
instancias del Procurador de los Tnbunales don Luis 
Tortosa Garcia. en nombre y representación de Ban
Cl\Ía, contra la entidad mercantil ePropabl. Sociedad 
Limitada>, en reclamación de cantidad. se ha acor
dado por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán por término de 
veinte ellas cada una de eUas, los bienes que al fina1 
se describen, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por priIl1era vez el dia 26 
de enero de 1998, a las doce horas; no concurriendo 
postores se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez el ella 23 de febrero de 1998 

,y, declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el ella 26 de DllII70 de 1998, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el que se 
indicará al final de la descripción de los bienes objeto 
de la subasta, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda Y sin sujeción a tipo 
la tercera. 
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Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de Verificar depósitos, todos los demAs 
postores, sin excepción,. deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZCa}'ll de esta localidad. cuenta 
número 435100018023297, una cantidad igua\ por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. . 

Tercera-Los licitadores podrán ejercitar el dere
cho de ceder el remate a un tercero. podrán rea
lizarse por escrito. en pliego cerrado, posturas desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta. teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta-Los autos y certificaciones están de mani~ . 
fiesto en la Secretaria de este JllZ88do. se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas Y gravámenes anteriores Y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad delos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Sin peIjuicio de la notificación a los deu· 
dores que se lleve a efecto en el domicilio de los 
mismos conforme á los articulas 262 y 279 de la 
Ley de EQjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en ella, este edicto servirá igualmente para !>oti
ficación a los mismos del triple señalamiento. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Local comercial 10 I-E, en planta baja, 
totahnente diáfano. letra C, recayente a la avenida 
del Antic Regne de Valencia, por donde time su 
acceso. teniendo también acceso por el pasaje 
común particular. Ocupa una superficieconstmida 
de 139 metros 5 decímetros cuadrados y iJti\ de 
112 metros 65 decímetros cuadrados. Lindante. 
tomando como frente la citada avenida del Antic 
Regne de Valencia: Por el frente. dicba avenida; 
por la derecha, entrando, zaguán nÚ!llero 14 de 
dicha avenida; por la izquierda, local comercial letra 
B, y por el fondo, con el pasaje común particular. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria, 
al tomo 1.395. libro 125 de La Eliana. folio 158. 
finca número 6.859. 

Valor a efectos de subasta: 23.184.507 pesetas. 
Lote 2. Local comercia1 10 I-F. en planta baja, 

totahnente diáfano, letra D, con acceso por el p8SlÚe 
común particular. Ocupa una superficie construida 
de 31 metros 12 declmetros cuadrados y útil de 
25 metros 20 decimetros cuadrados. Lindante, 
tomando como frente el pasaje particular: Por el 
frente. dicho pasaje particular; por la derecha. 
entrando. dicho pasaje particular; por la izquierda 
con la avenida Antic Regne de Valencia. y por el 
fondo, con el zaguán número 14 de dicha avenida. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria, 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 160, 
finca número 6.860. 

Valor a efectos de subasta: 5.186.862 pesetas. 
Lote 3. Local comercial número 101·H, en plan

ta baja con altillo, totahnente diáfano. letra G, ceca
yente al pasaje común particular por doode tiene 
su acceso. Ocupa una superficie construida de 134 
metros 12 decimetros cuadrados y útil de 108 metros 
61 decímetros cuadrados, de los que altillo corres
ponden 50 metros 21 decímetros cuadrados de 
superfil'ie construida y 45 metros 82 decímetros 
cuadrados de superficie útil. Lindante, tomando 
como frente al citado paraje común particular. por 
el frente. dicho paSl\Íe; por la derecha, entrando. 
local comercial letra F; por la izquierda, local comer
cialletra H y zaguán número 21 de la calle Fuerzas 
Annadas, y por el foodo, con doña Catmen Noglle
ca. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria, 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 164, 
finca número 6.862. 

Valor a efectos de sUbasta: 22.352.747 pesetas. 
Lote 4. Local comercial 101·L en p\anta b'lia. 

totahnente diáfano,letra H, con acceso por el pasaje 
común particular. Ocupa una superficie construida 
de 80 metros 52 dec\metros cuadrados y iJti\ de 
65 metros 21 declmetros cuadrados. Lindante, 
tomando como frente el pasaje particular: Por el 
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frente, dicho. pasaje particular; por la derecha, 
entrando, local comercia1letra.(l, por la izquierda, 
local comercial letra I y centro transformador de 
energía eléctrica, y por el fondo, con el zaguán núme
ro 21 de la calle fuerzas Armadas. 

Inscrito en el Registro de la ~edad de Lliria 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 166, 
finca número 6.863. 

Valor a efectos de subasta: 13.421.296 pesetas. 

Lote 5. Local comercial 101-J, en planta b'lia, 
totahnente diáfano, letra 1, recayente a la calle fuer
zas Armadas, por donde tiene su acceso. teniendo 
también acceso por el pasaje común p'articular. Ocu
pa una superficie construida de 133 metros 12 deci· 
metros cuadrados y útil de 107 metros 80 decímetros 
cuadrados. Lindante, tomando como frente la citada 
calle Fuerzas Annadas: Por el frente, dicha calle; 
por la dereCha. entrando. local comercial letra J; 
por la izquierda, centro transformador de energla 
eléctrica y local comercial letra H, y por el fondo, 
con el pasaje común particular. .. " 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 168, 
finca número 6.864. 

Valor a efecto de subasta: 22.186.395 pesetas. 
Lote 6. Local comercial número 101-K,enplan· 

ta blÚa. totalmeace diáfano, letra J. recayente a la 
calle Fuerzas Armadas. por donde tiene su acceso, 
tenjendo también acceso por el pasaje común par
ticular. Ocupa una superficie construida de g7 
metros 81 decímetros cuadrados y útil de 71 metros 
II decimetros cuadrados. Lindante. tomando como 
frente la citada calle Fuerzas Armadas: Por el frente, 
dicha calle; por la derecha. entrando, local comercial 
letra K; por la izquierda, local comercial letra 1, 
y por el fondo, con el pasaje común particular. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 170, 
finca número 6.865. 

Valor a efecto de subasta: 14.635.668 pesetas. 
Lote 7. Local comercia1 número 101-L. en plan

ta baja. totahnente diáfano, letra K, recayente a la 
calle FueIzas Armadas, por donde tiene su acceso. 
teniendo también acceso por el p8SlÚe común par
ticular. Ocupa una superficie construida de 75 
metros 83 decímetros cuadrados y útil de 61 metros 
41 declmetros cuadrados. Lindante, tomando como 

,frente la citada calle Fuerzas Annadas: Por el frente. 
dicha calle; por la derecha. entrando, local comercial 
letra L; por la izquierda, local comercia1 letra J, 
y por el fondo, con el pasaje común particular. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 172. 
finca registral 6.866. 

Valor a ·efectos de subasta: 12.639.441 pesetas. 
Lote 8. Local comercial. número 101-M, en 

planta b'lia. totahnente diáfano, letra L, recayente 
a la calle Fuerzas Annadas, por donde tiene su 
acceso. teniendo también acceso por el pasaje 
común particular. Ocupa una superficie construida 
de 77 metros 36 decímetros cuadrados y útil de 
62 metros 65 decímetros cuadrados. Lindante, 
tomando como frente la citada calle Fuerzas Anna
das: Por el frente, dicha calle; por la derecha. entran· 
do, local comercial letra M; por la izquiérda, local 
comercia1 letra K, y por el fondo, con el pasaje 
común particular. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 174, 
finca registra! 6.867. 

Valor a efecto de subasta: 12.893.958. 
Lote 9. Local comercial 101-0, en planla b'lia, 

totalmente diáfano, letra N, recayente a la calle Fuer
zas Armadas. por donde tiene su acceso, teniendo 
también acceso por el pasaje común particular. Ocu
pa superficie construida de 58 metros 4 decímetros 
cuadrados y útil de 47 metros cuadrados. Lindante, 
tomando como frente la citada calle Fuerzas Anna
das: Por el frente,'dicha.;a11e; por la derecha, entran
do, local comercial letra M; por la izquierda, local 
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comercial letra O. y por el fondo, con el pasaje 
común particular. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lliria 
al tomo 1.395, libro 125 de La Eliana, folio 178, 
finea número 6.869. 

Valor a efecto de subaSta: 9.tj73.382 pesetas. 

Dado en Lliria a 24 de noviembre de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-71.818. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gúmez Salcedo. MagistladoJuez del 
JllZ88do de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. . 

Hago saber: Que en este JIlZ88do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'Iio el número 474/1997. 
a instancia de «Banco Centra! Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima>. contra don Antonio carrasco 
Carrasco y doña Antonia Carpio Pella, en los cuales 
se ha acordado sacar a públiea subasta por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
signientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tensa lugar 
el remate en primera subasta el día 26 de enero 
de 1998, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este JIlZ88do, por el tipo de 13.185.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 23 de febrero de 1998, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el dla 23 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán C9IlSignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, ca\culAndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao V1ZC8ya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este JIlZ88do, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos· por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JllZ88do 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gúh otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaíim subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepla y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrén hacerse posturas en plicgn 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc!ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres sub_, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana derttro de la cual se hubiere sedalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo . 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
.en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 



22708 

subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los ¡>re
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve COmo notiflCación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subasias, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de suba$ 

Finca sita en Madrid. calle Canoa, número 15, 
primero D. Inscñta en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid. tomo 307 del archivo. hbro 
64. folio 81. fmea registra! número 3.529. . 

Y para su publicación en el .Bo1etIn Oficial del 
Estado" expido el presente en Madrid a 22 de octu
bre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-71.769. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 594/1996, 
a instancias de «Banco Centra! Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima>, contra doña Aurora Casero 
Montes, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga Iusar 
el remate. en primera subasta. el dia 26 de enero 
de 1998. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Jm.gado, por el tipo de 
33.420.665 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 23 de febrero de 1998. a las diez cuanmta 
horas, en la Sala de AudillllCias de este Juzg8do. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare. desierta la segunda, se ha 
señalado para Ia.tercera subasta el dia 23 de marzo 
de 1998. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Andiencias de este Jm.gado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no CUbran el tipo de subas
ta com!spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasias, los licitadores deberán consignar, ¡>re
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tetcera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nilinéro 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juzgado, 
présentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la SecretarIa del Juzgado, 
para que puedao examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitado< 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas Y gr&vmnenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actara, silos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ijudlcatario los aoepta y queda subro
pilo en la necesidad de satisfa<:erlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a teroero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. , 
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Octava.-Caso de que hu6iere de suspenderse cual
quiera de las tres.subl\stas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiellteviernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
diade la celebración o hubiese Un número excesivo 
de subasias para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio . 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los ¡>re
dos de la subasta. por si er primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
veehar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notifICación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid. calle Diego de León, núme
ro 24, primero, izquierda. Inscñta en el Registro 
de la Propiedad número I de Madrid. folio 106, 
hbro 825.linca registra! número 25.015. 

y para su publicación en el .BoIetin Oficial del 
Estado'. expido el presente en Madrid a 22 de octu
bre de 1997.-E1 Magistrado-Juez. Agustln Gómez 
SalCedo.-La SecretarIa.-71.783. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este J1l7.I!ado de mi cargo. 
bI\jo el número 139/1994. se siguen autos de eje
C1Jtivo.otros títulos. a instancia del Procurador don 
Javier F¡:mández Estrada, en representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anóoima., 
contra doña Alicia Deriat Menéndez y .El Rincón 
de ChamartIn, Sociedad Anónima>. en reclamación 
de cantidad. en cuyas acwaciones se ha acordado 

. sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fineas embargadas a la demandada doña 
Alicia Deriat Menéndez: 

Piso tercero o de ático, 1etra C. de la escalera 
centro, en p1anta tercera, de la casa número \3 
de la calle Mar de Fara, del conjunto residencial 
.Par(¡ue de La CoruiIa>, en el término municipal 
de Co\Iado Villalba, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Collado Villalba, al folio 153, tomo 
1.262, libro 358. finca registra! número 17.595. 
Cuarto trastero número 15, tipo B. en planta semi
sótano, de la casa número 13 de la calle Mar de 
Para, del conjunto residencial d'lIlque de La Coru
ñaJo. en el término municipal de CuIIado VIllalba. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Conado 
V.rl\alba, al folio 129, tomo 2.260, bOro 356. finca 
registra! número 17.50\. P\aza de aparcamiento 
número 31, sitnada en plánta seRlisótano de las 
casas número 11 y 13 de la calle Mar de Fora, 
en el coqjunto residencial «Parque de La Co!:uña>, 
del término municipal de Collado VJI\alba, inscñta 
en el Registro de la Propiedad de Col1ado Villalba, 
al folio 29, torno 2.259, . libro 355. finca registral 
número 17.432. 

La subasta tendrá Iusar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, número 66, 
tercera planta, el dia 21 de enero de 1998, a las 
diez horas, con an'eg\o a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 14.387.750 
pesetas para la primera finca, 250.000 pesetas para 
la segunda y 700.000 pesetas para la tercera, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los lic~ consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 139/1994, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escñto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por \00 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá eeder el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no 'resu1taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaciOn. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cerO' 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la SecretarIa del JUZ8ado. debieDdo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sil extipción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tet¡ga Iusar 
la segunda, el dia 19 de febrero de 1998, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por lOO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
stúeción a tipo. el dIa 23 de marzo de 1998, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Y para SU pab6cación en el eBoletin Oficial del 
Estado>, .Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y tablón de anuncios de este Juzgado y 
para.que sirva de notificación en forma a doña Alicia 
Deriat Menéndez y .El Rincón de ChamartIn, Soci&
dad Anónima>, expido y firmo el pn:sente en Madrid 
a 31 de octubre de 1997.-El Seeretario.-71.877. 

MADRID 

Edicto 

Don César Otermin Varona, Secretario del J1l7.I!ado 
de Primera Instancia número 63 de Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 32/1993. se tra,mlta procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don José Luis Sac Majadas 
y doña Francisca Cano Hemández. en el que por' 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán,. señalAndose para 
que el acto del remate tenI!8 Iusar en la Sala de 
Andiencias de este Juzgado el dia \O de febrero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2660/0000/17/0032/93. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienea que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número' y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Teroera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
cUrrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta SIl celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hec:ho refetenda anteriormente. 

Los autos Y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarím de manifiesto en 
la Secretaria del Juz&ado donde podrán ser' exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación eoóstente, y que las cmgas 
anteriores Y las p",facittes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, Y se entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la résponsabrniJad de 
Iasmismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciOn 
de una segunda el dla 1 Ó de marzo del 1 ~98. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo' de apli
cación las demás prevenciones de la pr!¡nera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoc:o hubiere 
licitadores en la segunda, subasta, se señala para 
la celebr:ación de una terc:era el dIa 14 de abril 
de 1998. a Iaa diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fue~ mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Notifiquese la celebraciOn de Iaa subastas a los 
demandados en el domicilio que como suyo consta 
en autos, sirviendo el presente edicto de notiflcaciOn 
para el caso de que resu1te negativa la misma. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote 1. Urbana nOmero 2, vivienda en planta 
primera alta del edificio sito en Madtid. calle de 
Mesón de Paredes, número 28. con vuelta a la de 
los Abades. Consta de cocina, salón-comedor. eíIar
to de baño y un domútorio. T""", una superficie 
aproximada de 36 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente. con la calle de Mesón de Paredes; derecha. 
con hueco de la escalera y casa número 26 de la 
cafie de Mesón de Paredes; izquierda, cafie de los 
Abades, y fondo, casa nOmero 4 de la cafie de los 
Abades. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37 de Madrid al folio 4, libro 131 del tomo 
1.504, titica registral número 6.90 l. . 

Valoración; 7.000.000 de pesetas. 
Lote 2. VlVienda nOmero 38 en planta primea 

del bloque nOmero 3 del conjunto denominado .Re
sidencial Cala Redonda», primera fase, en térntlno 
de Tornmeja, partido de los Gases yel Torrejón; 
es la segunda de izquierda a derecha según se mira 
desde la zona común interior, por donde tiene SIl 

entrada independictÍte a través de escaIcra común. 
Le corresponde una superficie construida de 35 
metros 35 decimetros cuadrados, distribuida en 
varias dependencias; tiene adctnás, al frente, una 
terraza de 4 metros 50 decimetros cuadrados; linda: 
Según se entra, derecha e izquierda, componentes 
siguiente y anterior respectivamente; fondo. vuelos 
de la zona común; frente, vuelos de la teriaza de 
la vivienda en planta baja. Inscrita al tomo 1.~2. 
h'bro 870. en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oribuela, finca rcgistraI nOmero 65.766. 

Valoración; 3.535.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1~7.-E1 
Juez.-EI Secretario, César Otermin Varo
na.-7I.744. 

MADRID 

Edlclr> 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, be,io el número 57S/19~7, 
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a instancias de OVa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Miguel Ángel GonzáIez Mali
na. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
$Ubasta, por témtlno de veinte dIas, el bien que 
luego se dirá, con" Iaa siguientes condiciones: 

Primera....sc Ita seíla1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dla 29 de enero 
de 1998, a las diez treima horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 6.500.000 
pesetas. 

Segnnda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el dla 26 de febrero de 1998. a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este JUZ&ado. 
con la rebl\la del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Ten:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el dia 26 de marzo 
de,· 1 ~8, a las diez treinta horas, en la Sala de 
..,.udiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.' < 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de Iaa 
tres subastas los licitadores deberán consignar, ~ 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terc:era 
subasta, respecto al tipo de la segun<!&. suma que 
podrá consignarse en la cnenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, S5, oficina 4070) de este Juz
gado. _ntando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 
Sexta.-~ titulas de propiedad del inmueble 

subastado se encnentran suplidos por las corre&

pondientes certiflcaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifIesto en la Secretaria del .Juzgado 
para que poedan eJIBl1linarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin, qoe pueda exigir nin
gún otro. Y que Iaa cmgas y gravámenes anteriores 
y preferentes al' crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ijudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio'deI remáte. 

Séptima.-Podrán ltacerse posturas en pJiego 
cerrado Y el remate podrá veriíJCarSe en calidad 
de ceder a tercero. con Iaa rcgIaa que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaJ. 
quiera de Iaa tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes bábiI 
de la semana, dentro de la cual se hobiere sei!aIado 
la, subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
twidas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del ctímplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el ranate los otros postores y siempre por 
el orden de Iaa mismas. 

Undécirna.-Lapublicacióndelpresenteedictosir· 
ve como notificación en la flnca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del último 
párrafo Pe la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 2.-~ interior, letra A. situado 

en la planta hl\ia, de la casa en Madrid. calle del 
Dgque de Fernán Núiiez. número 3. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 37 de Madrid. 
al tomo 1.391 del archivo, libro ~3 de la seeción 
tercera, folio 24, finca rcgistraI número 1.793. 

Y pall. que sirva de notilicaci6n en la propia finca 
hipotecada, a los ignorados paraderos o causaha
bientes de don Miguel Ánsel GonzáIez Malina, su 
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publicaciOn en el «Boletin Oficial del Estado', expi
do el presente en Madrid 8 13 de noviembre de 
1997~-E1 Magistrado-Juez, Agustin Gómez Saloe
do.-La Secretaria.-11.523. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Iuez del 
IIJ2"8lKIo de Primera Instancia nOmero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 625/1~6, 
a insIancIaa de .SindH:atos de Banqueros de Bar
celona, Sociedad Anónima> contra «Lomase. Socie
dad Anónima> y «Exm1n. Sociedad Anónim .... en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dIas, el bien que luego se 
dirá, con Iaa siguientes condiciones:' 

Primera.-Se Ita señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dIa 12 
de febrero de 1~8, a Iaa nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este JIJ2"8lKIo, por el tipo 
de 177.500.000 pesetas, para la flnca I'q!istral 
12.857; 62.500.000 pesetas, pera la flnca 5.973. 
y 75.000.000 de pesetas, para la finca rcgistraI5.97 S. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 12 de marzo de 1~8, a Iaa nueve 
treinta horas, en la Sala de .Audiencias de este Juz
gado, con la Íebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.'-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tan;era subasta el próxúrio dIa 16 
de abril de 1 ~98, a Iaa nueve tÍÍ:inta horas en la 
Sa1a de Audiencias de este Juzgado. sin sUjeción 
a tipo. 

Cuarta-En Iaa subastas primera y segunda no 
se admitirán postoras que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consisnar, p ..... 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, c:alculándose esta cantidad en la terc:era 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá coosignarse en la cuenta provisiooaI de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz. 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. , 

Sexta-Los tituIos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las oorres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del lu7gado 
para que puedan """",inarlos los qoe deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cmgas Y gravámenes anteriores 
y loo preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
Ilada en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pJiego 
cerrado..y el remate podrá verilicarse en calidad 
de ceder a ten:ero, con las reglas que establece el' 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cuaJ. 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente vieJnes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seIIaIado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dla de la ceIebmciOn. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

NO\'eDa.-Se devolverán ,las consignaciones efec
tuadaa po~ los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimicnto de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. 'a los efectos del ú1ti· 
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrlal. sita en el polígono industrial 
denominado «Los Án&eles •• en el término de Getafe 
(Madrid). avenida de John Lennon, nqmero 17 (an· 
tigna carretera de Andalucia a Getafe, kilómetro 
0,600), Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Getafe. al tomo 886. libro 119. folio 3. 
finca 12.857, 

2. PIso entresuelo, hoy primero derecha, en la 
calle Bailén, números 20 y 22, de Madrid. Se haIIa 
sítoada en la segunda planta del edificio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
al tomo 2.074. libro 972. de la sección tercera, folio 
176. fmea 5.973. 

3. Piso entresuelo. hoy primero izquierda, en 
la calle Bailén. números 20 y 22. de Madrid. Inscrita 
en el mismo Registro. tomo y libro que la anterior, 
folio 173, finca registra! 5.975. 

Y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado.. expido el presente en Madrid s 26 de 
noviembre de 1997.-E1 Magistrado-Juez. Agusün 
Gómez Salcedo.-La Secretarla.-71.725. 

MADRID 

Edicto 

Don Agusün Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7J!lUio se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. blIjo el número 676/1997. 
a instancla de .Banco Hipotecarlo de España, Socie
dad Anónima>, conua don Rafael Torres Benltez 
y doña Dolores Barea FernáncIez, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaIado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta e! día 28 de enero 
de 1998. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este 1U7J!lUio. por el tipo de 9.162.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se. ha señalado para la segunda subasta 
el día 25 de febrero de 1998. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebllja ,del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 25 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las SIlbastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tiJ'O de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en c:ua1quiera de las 
tres subastas, los 1icitadores debetiln consignar, pre
viament(¡. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terocra 
subasta respecto al tipo de, la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIZC8Y8 
(Cspitan Haya, 55. oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del in¡¡reso. 

Sexta.-Los titu10s de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por 'las corres
pondientes <:ertificaciones registra!es., obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin: 
gún otro, y que las cargas y gravámenes antériores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarén subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
Quiera de las tres subatltas, se trasIada su celebración 
a la misma hora, para el signiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las oonsignaciones efce-' 
tuadaS por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dCPósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que huhieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
nó cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regIa séptima del articu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

DescrIpción: VIvienda sita en Madrid, calle Con
cejo de Tavex¡a, número 11, cuarto B. 

Inscripción: En e! Registro de la Propiedad de 
Madrid número 19,1ibro 441, folio 111, finca regís
traI número 40.705. 

y para su publicación en el «Boletín 0ficiaI del 
Eatado.. expido el presente en Madrid a 26 de 
noviembre de ~997.-E1 Msgistrado-Juez. Agusün 
Gómez SlIlcedo.-La $ccretaria.-71.628. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistra<Io-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaI sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bl\iO' el número 580/1996. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima>. contra .Felsina, Sociedad Anó
nim .... en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días el bien que,luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 26 de enero 
de 1998. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Andiencias de este Juzgado. por el tipo de 
87.875.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. '!" ha señalado para la segunda subasta, 
el día 23 de febrero de 1998. a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebl\ja del 25 por 100 del tipo """ lo fue 
para la primera. 

TCh:cra.-Si JCIlUItare desierta la Segunda, se ha 
señaIado para la terocra subasta, el dIa 23 de marzo 
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de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postoras que no cubran el tipo de subas
ta com:sPQndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los-licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para _ admitidos 
a licitación, caIculándose esta cantidad en la terocra 
subasta. respecto al tipo de la segunda, SIlma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya(Capitan Haya, SS. oficina 4070) de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso e! resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraI~ obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JU7$ado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarén subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los a~ta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a SIl extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postoras en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las rcgIas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaJ. 
quiera de las tres subastas. se traslada SIl celebración, 
a la misma hora, para e! signiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suSpendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consianaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, saIvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósit¡:> como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por e! acreedor 
hasta e! mismo momento de la celebración de la 
subasta, tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la SIlbasta. por si el primer ac:ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
SC!ñaIamlentos de subastas. a los efectos del último 
párrafo de la resIa 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial. sita en Madrid, calle San Cesáreo. 
número 8, zona industrial de VlIlaverde. Inscrita 
en e! Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
tomo 650. folio 107, finca número 51.671. inscrip
ción tercera. 

y para que sirva de notificación a la sociedad 
«Felsina, Sociedad Anónima», y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». expido el presente 
en Madrid a 5 de diciembre de 1997.-E1 Magis
tradtWuez. Agusün Gómez SaIcedo.-La Secreta
ria.-7 1.7 12. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamarla Santigosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancla e Instrncción número 3 de 
Ml\jadahonda. 

Hago sabet; Que en dicho Juzgado. y con el númo
ro 30311994, se tramita proc:edimicnto judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
teearia, a instancia de Qúa de Ahorros Y Monte 
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de Piedad de Madrid. contra «Enfe. Sociedad Anó-
1lÍmll>. en ra:lamación de crédito bipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, po<' primera vez y término 
de veinte dIas, el bien que luego se diré. sciIalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este .Jwpdo, el cIJa 26 de enero 
de 1998 •• 'Ias once tmnta horas, con las preven. 
clones siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Iieitadores, para tomar parte 
en la subasta. dcbeIán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima>. número 
2404/0000/18/303/94. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 po<' lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no a<:eptándosc entresa de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgadn. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas po<' 
escritO' en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la resta 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estlID de manifiesto en la Secre
tarla del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
a<:epta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndOse que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el pra:io 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el cIJa 26 de febrero de 1998. a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta: siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se scñala para 
la celebnición de una ten:era. el cIJa 26 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeclón a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Ienas al JU2Pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el di': y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
cIJa hábil. a la misma hora, exceptuando los sébados. 

El presente edicto servidt de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finclt"subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbanización Buenos Aires, PC S-Vll-14, las 
Matas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas al tomo 2.280. libro 287. folio 112, finca 
registral número 16.492. Tipo de subasta, 
39.650.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a II de nOViembre de 
1997.-La Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-EI 
Secretario.-71.572. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doiia Josefa Santamaria Santisosa. Juez .del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago sa:ber: Que en dicho JU2Pdo, y con el núm ... 
ro 7&/1995. se tramita procedimiento judicial SIJIIIao 

rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra dolla Manuela Candón González, 
en reclamación de crédito bipotecario, en el que 
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por IeSOlución de esta fecha se ha acordado sacar 
a púbHca subasta. por primera vez y Iénnino do 
veinte dIas. el bien que lue¡¡o se diré. scñaIándose 
para que el acto iIél remate tenga lugar en la sa:Ja 
de Audiencias de'este J~ el cIJa 26 de enero 
de 1998, alas trece treinta horas, con las ~ 
clones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subaSta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte , 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima> número 
2404/0000118178195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y ai\o del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anUncio 
hasta su celebración. podrán, hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterio~te. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refier!o la resta 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estlID de manifiesto en 1a'Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación Oxistente, y que 
las caqas o gravámenes anteriores y'los preferentes, 
si los hubiere, al Crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrosado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pra:io del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se scñala para la celebración 
de una segunda el dIa 26 de lebrero de 1998, a 
las trcce tmnta horas, sirviendo de tipo el 75 po<' 

100 del seftaIado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso·de que tampóco hubiere 
licitadores en la segunda' subasta. se seiIala para 
la celebración de una tercera el cIJa 26 de marzo 
de 1998, a las trece treinta horas, cuya subasta se 
éelebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fu~ mayor o causas I\ÍCnas al JU7pÓO 
no pudiera celebraIse la subasta en el cIJa y hora 
selIalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
cIJa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efCcto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas, al tomo 2.407, libro 414. folio 124. 
finca número 24.291, inscripción segunda. C7 del 
Olmo, número 6, 2." B, do Las Rozas. 

TIpo de su~: 14.35S.000 pesetas. 

Dado en Ma,iadahonda a 28 de nOViembre de 
1997.-La Juez, Josefa Santamarla Santigosa.-E1 
Secretario.-71,584. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doiia Josefa Santamaria Santigosa. Juez del JlJ7.8IIÓO 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 do 
Majadahonda, 

HaéC sa:ber: Que en dicho Juzgado: y eón el núme
ro 244/1995. se tramita procedimiento judicial 
&un '<trio al amparo del articulo 131 de la Ley ,Hipo
tecaria. a instancia de don Emilio Peñas Penela, 
don José Espejo Garc1a, don José Luis Jiménez 
Moretón, dofta Purificación Jiménez Moretón y 
doña MarIa Parra Carnacho, contra don Manuel 
P6Uz Barrciro y doña MarIa Mercedes Losada Ada-
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me, en ra:lamación de crédito bipotecario, en el 
que por IeSOlución de esta fecha se lIIl acordado 
sacar a púbHca subasta. por primera vez y ténnino 
de \'dnte dIas. el bien que lue¡¡o se diré. sellalfmdOlO 
para que el acto del remate tenga lugar en la sa:Ja 
de Audiencias de este Juzgado el cIJa 27 de enero 
de 1998, a las once tmnta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitInIn poslUIlIS que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subaSta, deberán con."r ~ en la 
cu¡:nta do este Juzpdo; ene! dlanoo Bilbao ~. 
Sóciedad An6nima>, número 240410000I18/244195. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándooe entre
ga de dinero en mctálk:o o cheques en el JU7pIo. 

Ten:era.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,.-En todas las subastas, desde el anuncio' 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rq¡istro 
a que se refiere la resta 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la SecIo
tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
a<:epta como bastante lB titulación Clistente, y que 
las cargu o gravámenes anterloreo y los ¡nfenmtes, 
si los hubiere. al CIédIto del actor continuIIrán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los a<:epta 
y queda subrogado en la responsabilidad do los mia
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que' no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de lIJla segunda el dIa 25 de febrero de 1998, a 
las once tmnta horas, sirviendo de tipo el 75 po<' 

100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampooo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el cIJa 25 de marzo 
de 1998,. las once tmnta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo amsianar 
quien desee tomar parte en la misma 'e! 20 por 
100 del tipo que sirvió de base ptqt la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~ al JU2Pdo 
no podiéra celebrarse la subasta en el dIa Y hora 
señalados, se entenderá que se éeIebrará el siguiente 
dlá hábi1, a la misma hora, ex<:eptuando los sábados. 

El presente edicto servidt de notificación a los 
deudores para el caso do no poder lleVarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas. al tomo 2.131, hbro 196, folio 81, finca 
número 11.607. inscripción cuarta. Calle SoDa, 
número 6, 3.° A. de Las Rozas. 

TIpo de subasta: 20.600.000 pesetas. 

Dado en Majada:honda • 28 de noviembre de 
1997.-La Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-E1 
Secretario.-71. 714. 

MÁLAGA 

EdiciO 

Don Ramón Ortega Cortinas. Masisttadt>-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I .. de MéIa
ga y su partido, 

En autos de juicio ejecutivo 2/1994, seguidos en 
este Juzgado. a instancIA del ProcunIdor señor Cal
derón MartIn, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, sobre 
recJamaci6n de 9 . .580.809 pesetas de principal. ha 
acordado sacar.a la venta, en púbHca subasta. los 
bienes embarpdos que más adelante.se describen, 
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por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el dia 26 de enero de 1998, 
a las doce treinta horas, y por el tipo establecido 
iiscedente a 14.163.197 pesetas, para cada una de 
las fincas, no admitiéndose posturas que 110 cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

En segunda subasta, caso de no baber postores 
en la primera III pedirse la 8(ljudicación en forma 
por el ejecutante, se señala para su celebración el 
dia 25 de febrero de 1998, a las doce treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para la 
primera subasta, no 8drnitiéndose posturas que 'no 
cubran las dos terceras partes del tipo fliado para 
esta segunda. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en 'la segunda subasta, III se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación en forma por el ejecutante, 
se sefiala para su celebración el dia 25 de marzO 
de 1998, a las doce treinta horas, y sin sujeéión 
a tipo. ' 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe

rán los licitadores consignar, previamente, en el 
«IIanco Bilbao V1ZC8yá, Sociedad Anónima>, agen
cia sita en calle Man¡ués de Larios, número 14, 
cuenta corriente de este Juzgado número 
30270000 170002194, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, e igualmente el 20 por 
lOO del tipo de la segunda subasta para participar 
en la tercera subasta, debiendo presentar resguardo 
justificativo del ingreso en la Secretarta del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositaíldo para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resgoardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación, a que hace 
refetencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
y cumpliéndose lo dispuesto en' el articulo, 1.497 
del precitado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos, y que las cargas Y gravilmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a! crédito que reclama 
la actora continuarán subsistentes, ,entendiéndose 
que el remadt.te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias seftalados por causa que lo justifique, 
a criterio del Magistrado-Juez. éstas se celebrarán 
en el mismo dia y a la misma' hora de la semana 
siguiente y con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma a! mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 15.212, tomo 545, horo 275; folio 
44 del Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 

Finca número 15.226, tomo 545, libro 275, folio 
58 del Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado. y en el .Boletin Oficial> de la provincia, 
se expide el presente en Málaga a 25 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria-Visto bueno, el Magistra
do-Juez, Ramón Ortega Cortinas.-71.559. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luls Miguel Moreno Jiménez. Magistrado-Juez 
del juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se tramitaíl a! 
número 768/1995, autos de juicio ejecutivo a ins
tanela de cMa_ e Hijos, Sociedad Limitada>, 
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contra don Juan Suárez Silw. en reclamación de 
cantidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta, 
por primera vez. término· de veinte dias y precio 
de tasación pericial, los bienCll ernbar¡¡ados a la parte 
demandada y que despoés se dirán, para cuyo acto 
se señala· en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
e! dia 17 de f!,brero de 1998, Y hora de las doce 
treinta, biVo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta,-desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que 
se señala el dia 17 de marzo de 1998, Y hora de 
las doce treinta, para la segunda, Y el dia 17 de 
abril de 1998, Y hora de las doce treinta, para la 
tercera. Entendiéndose que en el caso,de que algunos 
de los sefialamientos se efectuará en dia inhábil, 
se celebrará la JUbasta a! dia siguiente hábil. 

Requisitos y condicionCll de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juz
gado, en el Banco BIlbaO Vtzcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, a! 20 por 100 en efectivo del 
valor de los bienes, que sine de tipo para cada 
subasta, que ClI el valor pericial para la primera, 
rebiVa del. 25 por 100 para la segunda, Y sin sujeción 
a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos .. 

E! tipo de la subasta ClI dl>'13.ooo.ooo de pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de If primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! tipo que sine para cada 
una de eUas, y en 'la tercera, se admitirá éualquier 
postUra que se baga pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo el ~ecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, ,podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del 1uzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompailando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tadas a los autos \os titulos de propiedad de las 
fincas que se subastan. 

Quinta.-Que \¡la cargas o gravilmenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda situada en Bda. Cohnenarejo, en calle 
José Cailete. número 6, compuesta además de local 
comercia\, plaza de garaje y almacén, no inscrita 
en el Registro de la Propiedad, por lo que se sacan 
a subasta, los derechos de propiedad. haciéndose 
conStar que dicba vivienda se encuentra en Cam
panillas (Málaga). 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación a! demandado don Juan 
Snárez Silva, expido el presente en Málaga a 17 
de noviembre de 1997.-E! Magistrado-Juez. Luis 
Miguel Moreno Jiménez.-E! Secretario.~ 7 L 705. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramlrez Balboteo, Magistra
da-Juez del Jnzgado de Primera Instancia Jnstruc. 
ción número 3 de MarbeUa, 

Hligo saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45111994, se tramita procedimiento de menor 
cnantia, a instancia de Volkmer Roschker, contra 
ComuÍIidad de Propietarios MarbeDa del Este, en 
e! que, por resolUción de esta fecha, se ha acordado 
,sacar a pú\>lica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, e! bien que \uego se dirá, señalándose 
para que e! acto del remate tenga lugar, en la Sala 
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de Audiencias de este 1uzgado, e! dia 3 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Vrz
j)8ya, Sociedad Anónima>, una cantidad igual, por 
lo menos, a! 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-ÚIIlcamente el o:¡jecutante podrá con
cnnir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta;-En todas las subastas, desde e! anunciO 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qne se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos 'de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretarta del Juzgado, donde podrán ser ex&
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu\ación existente, y que las C8IJIIS 
anteriores y las pteferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción e! precio 
del remate Y se entenderá que e! rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para e! supnesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seí\ala, para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de marzo de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo e! 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás ~nes de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seí\ala, para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de abril de 
1998, a las diet; horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
qne sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a sublÍsta y SU valor 

Urbana-Apartamento, vivienda izquierda K. 
planta decimOSCltta, decimonovena de construcción, 
del edificio .MarbeUa del Este>, ubicado en la zona 
conocida como Las Chapas, en el término municipal 
de MaIbella, de superficie 43,4 metros cuadrados: 
consta de estar, comedor, cocina, baño Y terraza. 
y tiene como anejo un trastern en la planta de sótano; 
cuyos datos registra!es son: Tomo 991, libro 20, 
folio 33, finca número 1.390. del Registru núme
ro I de MlI!bel\a. Precio de tasación: 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en MarbeUa a 3 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-1uez. Maria del Pilar Ramlrez Balbo
teo.-E! Secretario.-71.828. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispnesto por el sefior Juez del Juz
gado 'de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictado en los aútos de pro
cedimiento judicial sumario del articu10 131 de la 
Ley Hipotecaria número 74/1996, promovido por 

, el Procurador don Jorge Bohigues Ibars, en _ 
sentación de Caixa d'Estalvis de Terrassa. se saca 
a pública SUbasta por las veces que so dirá y término 
de veinte dias cada una de eUas; la finca especial
mente hipotecada por 9.180.000 peseIa8, que a! final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La SUbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 23 de enero 
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de 1998, a las once cuarenta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 9.180.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 20 de febrero de 1998, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de marzo de 1998, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

La parte actpra goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura áJguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.180.000 pesetas que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en enan
to a la segunda subasta, el 7.5 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en enanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-saJvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar taJ.es depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado ostenta en la sucursal número 0234, del 
Banco Bilbao VIZCaya, de Martorell, cuenta corrien
te número 0780, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la sC:g¡mda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menOs, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacérse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la pnblicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasla 
de que se trate, depositando en la cuenta de con
signaciones y depósitos del Juzgado el importe de 
la consignación, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si nO !1.s acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señaiamiento del lugar, dia y.hora para el remate. 

Séptima.-Si en cualesquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, éstas se celebrarán al siguiente dia hábil, 
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 16. Vivienda piso tercero, puerta 
cuarta, de la casa sita en Martorell, avenida Vein
ticuatro de Enero, número 13; tiene una superficie 
útil aproximada de 56,20 metros cuadradOs, y consta 
de recibidor, comedor, cocina, aseo, tres donnito
rios, lavadero y terraza. Linda: Por el frente, entrada, 
con rellano de la escalera general, con el patio inte
rior y el piso tercero, puerta primera; por la derecha 
entrl!ndoypor el fondo, con terrenodl:;sijnadO'8 
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pasos; izquierda, piso tercero, puerta tercera y hueco 
de la escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torea al tomo 2:;Z50 del archivo, libro 166 delAyun
tamiento de Martorell, folio 44, fmca 3.388, ins
crlpción séptima, 

Dado en Martorell a 22 de octubre de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretarlo.-71.708. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Dofta Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 35711997, promovido por el Procurado1' don 
Enrique Badia Claramunt, en nombre y represen
tación de .• Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Cré
dito., se saca a pública suhasta, por las veces que 
se dirán y téonino de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca hipotecada al fmal relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calJe Miguel Servet, núme
ro 23, en este municipio, el día 25 de febrero de 
1998, a las diez horas, al tipo del precie tasado 
en la escritura de constil1lción de la hipoteca, que 
se expresará al describir la finca; no concurriendo 
postores se .señala por segunda vez el día 27 de 
marzo de 1998, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 24 de abril de 1998, 
a las diez horas, todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación, fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteea, en enanto a la segun
da subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 30 por 
100 del tipo para ser admitidos a licitación, cal
cu1ándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, sito en la calJe Mayor de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación pn;via. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerla, sin dedicarse 
a su extinción el precio del retnate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará COt)star que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposiCión; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo punto de la regla 7,· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren 

. hallados en dicha finca. .. " . 
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Bien objeto de subasta 

1. VIvienda sita en cuarta planta del edificio sito 
en Puzol, calJe Castell de Morvedre, número 10, 
puerta 9, inscrita al Registro de la Propiedad de 
Massamagrell, tomo 1.913 del archM>, h"bro 207 
del Ayuntamiento de Puzol, folio 137, finca 7.313, 
inscripción sexta 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.610.000 pes&

las. 

Dado en Massamagrell a 28 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Elena Mayor Rodrign.-EI Secre
tarlo judicia1-71.822. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar Garela Mata, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Medina del Campo 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 341/1996, 
a instancias de «Banco de Comercio, Sociedad Auó
nimaa, representada por el Procurador señor Gallego 
Carballo. en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por téonino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describe y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 26 de enero de 1998, a las diez 
horas, y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 25 de febrero de 1998, a las diez horas, 
y, en su caso, para la terceIll, el dia 25 de marzo 
de 1998, a las diez horas, todas ellas a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el ya indicado 
para cada fmea, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Caso de que sea segunda subasta, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, y para 
el caso de que sea terceIll, saldrá sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8,' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seña1ado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

El depósito deberá llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya de Medina del Campo. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podián hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las qbligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c¡;der el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 3 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
flCSto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 'del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeo
~.JIOT los particiP'!Otes a!!l,~ salvo la 

• 
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que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantIa del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.--La publicación del presente edicto. sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, en la parcela 13 8, 
en el parque número 18, en la zona residencial 
.Las Fuentes., que ocupa una superficie de 1.000 
metros cuadrados, que linda: Derecha, parcela 139 
izquierda, calle Transversal, 6, 5.° B; fondo, parcela 
147. Y frente, con la calle número 6. por la que 
tiene su entrada. Inscrita al tomo 1.953, libro 92, 
folio 24, fmca.8.542-3." 

Valorada, a efectos de subasta, en 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Medina del Campo a 30 de octubre 
de 1997.-La Juez, PiIai- Garcia Mata.-EI Secre
tario.-71.879. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña Maria Elena Mercado Espinosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Medio 
Cudeyo y su partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado, y con el núme
ro 215/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador señor Marino 
Alejo, contra don Enrique Manuel Ortiz Cobo y 
doña Dulce Maria Conde Múgica. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el dia 3 de febrero de 1998, 
a las once horas; para la segunda, el dia 2 de marzo 
de 1998, a las once horas, y para la tercera, el 
dia 30 de marzo de 1998, a las once horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las prevenciones siguíentes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo, que 
será el mencionado en la escritum de constitución 
de hipoteca. En la segunda subasta, el tipo será 
del 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran; la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, a excepción del acree
dor ejecutante, ,para tomar parte en la subasta., debe
rán consignar el 20 por 100, como minimo, de 
las cantidades tipo de cada subasta, sin cuyo requi
sito no se'rán admitidos, consignación que se efec
tuará en la cuenta provisional de este Juzgado. Ban
co Bilbao VIzcaya, número 3846000 18, haciéndose 
constar necesariamente en el ingreso el número y 
el año del procedimiento, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que- la. prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Jll74!ado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en' las ~lIIl!k,·j)t'é'9ñlieil1lóll!!"tllll.NJetlMlt· .. 
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conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores. y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio de rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Séptíma.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten, . 
tada personalmente resultare negativa. 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor o causa 
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Radicante en el pueblo de San Román, término 
municipal de Santa Maria de Cayón. Urbana, edi
ficio destinado a vivienda en el barrio de La Velas
quita, de una sola planta, que mide 8 metros 70 
centímetros de frente por 7 metros 80 centímetros 
de fondo, o sea, 67 metros 86 decimetros cuadrados, 
distribuida en cocina y tres dormitorios, que linda 
por todos sus lados con el resto del terreno sobre 
el que se alza con una extensión, incluida la super
ficie ocupada por la edificación de tres cuartos de 
carro, equivalentes a I área 34 centiáreas. Y el todo 
formando una sola finca. que linda: Sur, carretera 
vecinal, y por los demás vientos, con don Raúl Are
nal. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
carriedo, tomo 998, libro 125, folio 62, finca número 
IO.565-N, Inscripción cuarta. 

TIpo: 7.572.000 pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 21 de noviembre de 
1997.-La Juez, Maria Elena Mercado Espinosa.-La 
Secretaria.-71.885. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Ana Isabel González Peinado, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Molina de Segura (Murcia), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y blijo la actuación del Secretario que refrenda, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 111/1997, a instancias del Procurador señor Fer
nández Herrera. en n~mbre y representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima.; 
.Banco de Santander, Sociedad Anónima., y .Banco 
Central Hispanoamericano, SOCiedad Anónima •. 
contra la mercantil .Hernández Pérez Hermanos, 
Sociedad Anónima., sobre reclamación de 
1.100.000.000 de pesetas de principal, más 
352.000.000 de pesetas de intereses moratorios y 
88.000.000 de pesetas para costas Y gastos; en los 
que, por proveido de esta fecha, se ha acordado 
sacar a subasta pública los bienes especialmente 
hipotecados y que después se dirán, por primera 
vez. el día 23 de enero de 1998; en su caso, por 
segunda vez. el día 23 de febrero de 1998, y por 
tercera vez. el dia 24 de marzo de 1998, todas 
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, 70. 
2.' planta, Molina de Segura (Mureia); las dos últi
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de cada fmea; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera sin 
SUjeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda,-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado;'cuenta número 3075, abierta'en la ofioina 
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número 4320 del .Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad 
Anónima_, de Molina de Segura, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo. de la segunda, presentando 
resguardo de dicho ingreso, sin que en ningún caso 
puedan hacerse dichas consignaciones en la Mesa 
del Juzgado. Las posturas podrán hacerse, desde 
la publicación de este anuncio, en pliega cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas en 
el modo señalado. . 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
en la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ganrntIa del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo aceptaren 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su Obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo PI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las CIllJ!llll y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto el día 
siguiente hábil, a la misma hora y lugar. 

Décima.-Sirvan los presentes edictos de notifi· 
cación de las subastas en forma a la demandada, 
para el caso de no poder practicarse de manera 
personal, de encontrarse en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana; Parcela número 3-1, incluida en el 
estudio de detalle número 3 ,La Molinera>, del 
PGOU de Molina de Segura, sita eIÍ este término 
municipal, que ocupa una superficie de 879 metros 
25 dectmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 1.041. libro 347, folio 148. finca 
número 38.939, inscripción primera. 

Valorada en la cantidad de 123.093.600 pesetas. 
2. Urbana: Parcela número 3-2, incluida en el 

estudio de detalle número 3 .La Molinera>, del 
PGOU de Molina de Segura, Jita en este término 
municipal, que ocupa 867 metros 6 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 1.041, libro 347, folio 150. finca 
número 38.941, inscripción primera. . 

Valorada en·1a cantidad de 112.717.800 pesetas. 
3. Urbana: Parcela número 3-3, incluida en el 

estudio de detalle número 3 .La Molinera.. del 
PGOU de MolIna de Seguia, sita en este término 
municipal, que ocupa 898 metros 58 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, folio 152, finca número 38.943, ins
cripción primera. 
.. 'Valonalaon-·laeantidad,doi1l2.322.5oo pesetas. 
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4. Urbana: Parcela número 3-4, incluida en el 
estudio de detalle número 3 «La Molinera>, del 
PGOU de Molina de Segura, sita en este término 
mUlÚcipal, que ocupa 490 metros 18 declmetros 
cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, folio 154, finca número 38.945, ins
cripciÓll primera. 

Valorada en la cantidad de 68.625.200 pesetas. 
5. Urbana: 'Parcela número 3-5, incluida en el 

estudio de deta1le número 3 .La Molinera>, del 
PGOU de Molina de Segura, sita en este término 
mwúcipal, que ocupa 1.086 metros 12 declmetros 
cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 1.041, libro 347, folio 156, finca 
número 38.947. 

Valorada en la cantidad de 108.612.000 pesetas. 
6. Urbana: Parcela número 4-1, incluida en el 

estudio de detalle número 3 .La Molinera>, del 
PGOU de Molina de Segura, sita en este término 
mUlÚcipal, que ocupa 440 metros "S 1 declmetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 1.041, libro 347, folin 158, finca 
número 38.949. 

Valorada en la cantidad de 55.063.750 pesetas. 
7. urbana: Parcela número 4-2, incluida en el 

estudio de detalle número 3 .La Molinera>, del 
PGOU de Molina de Segura, sita en este término 
municipal, que ocupa una superficie de 518 metros 
15 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 1.041, libro 347, folio 160, finca 
número 38.951. 

Valorada en la cantidad de 64.768.750 pesetas. 
8. Urbana: Parcela número 4-3, incluida en el 

estodlo de detalle número 3 «La Molinera>, del 
PGOU de Malina de Segura, sita en este término 
mUlÚcipal, que ocupa 897 metros 71 declmetros 
cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, folio 162, 'finca número 38.953. 

Valorada en la cantidad de 107.725.200 pesetas. 
9. Urbana: Parcela número 4-5, incluida en el 

estodlo de deta1le número 3 «La Molinera>, del 
PGOU de Malina de Segura, sita en este término 
mUlÚcipal, que ocupa 855 metros 75 declmetros 
cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, folio 167, finca número 38.957. 

Valorada en la cantidad de 77.017.500 pesetas. 
10. Urbana: Parcela número S, incluida en el 

estodlo de detalle número 3 «La Molinera>, del 
PGOU de Molina de Segura, sita en este término 
mUlÚcipal, que ocupa 900 metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que 
la anterior, folio 169, finca número 38.959. 

Valorada en la cantidad de 117.000.000 de pe
setas. 

11. Urbana: Número 1. Parcela de terreno rec
tanguIar, en término de Alguazas, paraje del Olivar 
y del Llano, incluida en la manzana I del área 3.3 
de Alguazas, con una superficie de 265 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 1, fmca 
número 9.412. 

Valorada en la cantidad <le 8.537.000 pesetas. 
12. Urbana: Número 2. Parcela de terreno rec

tangu1ar, en término de Alguazas, paraje ·del Olivar 
y del Llano, incluida en la manzana 1 del área 3.3 
de Alguazas, con una superficie de 345 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 3, fmca 
número 9.413. 

Valorada en la cantidad de 11.114.000 pesetas. 
13. Urbana: Número 3. Parcela de terreno rec

tangular, en término de Alguazas, paraje del Olivar 
y del' Llano, incluida en la manzana 2 del área 3.3 
de Alguazas, con una superficie de 250 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio S, finca 
número 9.414. 
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Valorada en la cantidad de 8.053.000 pesetas. 
14. Urbana: Número 4. Parcela de terreno rec

tanguIar, en término de Alguazas, paraje del Olivar 
y del Llano, incluida en la manzana 2 del área 3.3 
de Alguazas, con una superficie de 280 metros 
cuadrados .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 7, finca 
número 9.415. 

Valorada en la cantidad de 9.020.000 pesetas. 
15. Urbana: Número 5. Parcela de terreno rec

tanguIar, en término de Alguazas, paraje del Olivar 
y del Llano, incluida en la manzana 2 del área 3.3 
de Alguazas, con una superficie de 240 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 9, finca 
número 9.416. 

Valorada en la cantidad de 7.731.000 pesetas. 
16. Urbana: Número 6. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del LlaiJ.o, incluida en la manzana 2 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 365 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 11, finca 
número 9.417. 

Valorada en la cantidad de 11.758.000 pesetas. 
17. Urbana: Número 7. Parcela de terreno de 

foima rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar Y del Llano, incluida en la manzana 2 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 365 
metros cuadrados. • -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 13, finca 
número 9.418. 

Valorada en la cantidad de 11.758.000 pesetas. 
18. Urbana: Número 8. Parcela de terreno de 

forma trapezoida1, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 3 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 180 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 15, finca 
número 9.419. 

Valorada en la cantidad de 5.798.000 pesetas. 
19. Urbana: Número 9. Pamela de terreno de 

forma rectangular, en térDlino de Alguazas, paraje 
del Olivar Y del Llano, incluida en la manzana 3 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 360 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 17, fmca 
número 9.420. 

Valorada en la cantidad de 11.597.000 pesetas. 
20. Urbana: Número 10. Pamela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar Y del Llano, incluida eÍ1 la manzana 3 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 360 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 19, fmca 
número 9.421. 

Valorada en la cantidad de 11.597.000 pesetas. 
21. Urbana: Número 11. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 3 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 650 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 21, finca 

. número 9.422. 
Valorada en la cantidad de 20.939.000 pesetas. 
22. Urbana: Número 12. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 3 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 340 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 23, finca 
número 9.423. . 

Valorada en la cantidad de 10.953.000 pesetas. 
23. Urbana: Número 13. Parcela de terrena de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 4 
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del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 460 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 25, finca 
número 9.424. 

Valorada en la cantidad de 14.818.000 pesetas. 
24. Urbana: Número 14. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 4 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 340 
metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81. folio 27, finca 
número 9.425. 

Valorada en la cantidad de 10.953.000 pesetas. 
25. Urbana: Número 15. Pamela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 4 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 480 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 29, finca 
número 9.426. 

Valorada en la cantidad de 15.462.000 pesetas. 
26. Urbana: Número 16. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la: manzana 4 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 440 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 31, finca 
número 9.427. 

Valorada en la cantidad de 14.174.000 pesetas. 
27. Urbana: Número 17. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manZ-3na 5 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 480 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 33, finca 
número 9.428. 

Valorada en la cantidad de 15.462.000 pesetas. 
28. Urbana: Número 18. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana S 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 470 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, h'bro 81, folio 35, finca 
número 9.429. 

Valorada en la cantidad de 15.140.000 pesetas. 
29. Urbana: Número 19. Parcela de terreno de 

forma trapezoida1, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 5 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 380 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 37, finca 
número 9.430. 

Valorada en la cantidad de 12.241.000 pesetas. 
JO. Urbana: Número 20. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 6 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 390 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81. folio 39, finca 
número 9.431. 

Valorada en la cantidad de 12.563.000 pesetas. 
31. Urbana: Número 21. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Oli""" Y del Llano, incluida en la manzana 6 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 395 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 41, finca 
número 9.432. 

Valorada en la cantidad de 12.724.000 pesetas. 
32. Urbana: Número 22. Parcela de terreno de 

forma trapezoidal. en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 6 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 480 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 43, finca 
número 9.433. 
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Valorada en la cantidad de 15.462.000 pesetas. 
33. UIbana: Número 23. Parcela de terreno de 

forma trapezoidal. en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 6 

• del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 480 
metros cuadrados. 

lnscrita en el RegIstro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 45, finca 
número 9.434. 

Valorada en la cantidad de 15.462.000 pesetas. 
34. Urbana: Número 24. Parcela de terreno de 

forma trapezoidal. en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 6 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 380 
metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 47, fmca 
número 9.435. 

Valorada en la cantidlÍd de 12.241.000 pesetas. 
35. Urbana: Número 25. Parcela de terreno de 

forma trapezoida1, en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la manzana 6 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 330 
metros cuadrados. 

lnscrita en el RegIstro de la Propiedad de MoIina 
de Segura al tomo 1.003. h1lro 81, follo 49, finca 
número 9.436. 

Valorada en la cantidad de 10.630.000 pesetas. 
36. UIbana: Número 26. Parcela de terreno de 

forma rectangular, en término de Alguazas, paraje 
del Ol!var Y del Llano, incluida en la manzana 7 
del área 3.3 de Alguazas, con una supertieie de 510 
metros cuadrados. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de MoIina 
de Segura al tomo 1.003, libro 81, folio 51, finca 
número 9.437. 

37. Urbana: Número 27. Parcela de terreno de 
forma rectangular, en término de Alguazas, 'paraJe 
del Ol!var y del Llano, incluida en la manzana 7 . 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 490 
metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de MoIina 
de Segura al tomo 1.003, h1lro 81, folio 53, finca 
número 9.438. 

Valorada en la cantidad de 15.785.000 pesetas. 
38. UIbana: Número 28. Parcela de terreno de 

forma trapezoidal. en término de Alguazas, paraje 
del Olivar y del Llano, incluida en la Manzana 7 
del área 3.3 de Alguazas, con una superficie de 360 
metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 1.003, h1lro 81, folio 55, finca 
número 9.439. 

Valorada en la cantidad de 11.597.000 pesetas. 
39. Rústica: Un trozo de tierra, situado en tér

mino de Alguazas, pago del Llano, que forma parte 
de la hacienda llamada «Torre de los Frailes>, que 
tiene una cabida de 3 hectáreas 64 áreas 33 cen
tiáreas. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 1.053, libro 86 de Alguazas, 
folio 114, finca número 9.860. 

Valorada en la cantidad de 200.395.000 pesetas. 
40. Parcela 202. En el término municipal de 

Alguazas, pago del Llano, parte de la hacienda lla
mada «Torre de los Frailes., un trozo de tierra riego, 
que ocupa una superficie de 11 áreas 32 centiáreas. 

lnscrita en el RegIstro de la Propiedad de Malina 
de Segura al· tomo 852, libro 69 de A)¡¡uazas. 
folio 148 welto. finca número 8.377, inscripción 
cuarta. 

Valorada en la cantidad de 6.226.000 pesetas. 
41. Un trozo de tierra riego, en término de 

Alguazas, pago del Llano, que esparte de la hacienda 
1Iamada «Torre de los Frailes., que ocupa 8 áreas 
87 centiáreas, igua\ a 6 ochavas II brazas. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura al tomo 586,h1lro47 de Alguazas, folio 19 
welto, finca número 5.751, inscripción tercera. 

Valorada en la cantidad de 4.879.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 5 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria. Ana Isabel González Pei
nado.-71.658. 

Lunes 22 diciembre 1997 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera lnstancia e lnstrucción número' 1 de 
Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este J~ se tramitan autos 
de suspensión de pagos, número 147/1996-0, segui
dos a instancia de «Canse""", Sanfrutas, Sociedad 
Anónima>, representada· por el Procurador seüor 
Sarabia Bennejo, en los que se ha dictado provi
dencia de fecha 2 de diciembre de 1997, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

«Providencia.-Juez: Señora Caballero. 
Molina de Segura a 2 de diciembre de 1997. 

Dada cuenta, y habiéndose prevenido por la mer-
cantil suspensa "Conserws Sanfrutas, Sociedad 
Anónima", la propuesta de convenio de fecha 7 
de noviembre de 1997, cuyo' contenido literal es 
el siguiente: "Tercem.-Los acreedores comunes 
reconocidos en la lista definitiva, presentada por 
la intervención judicial y aprobada por el J1l7glIdo, 
acepta una quita del 48 por lOO, obligándose la 
sociedad 'Conservas Sanfrutas. Sociedad Anónima', 
a _ a sus acreedores comunes el importe restante 
de sus créditos, en el plazo de tres años, sin devengo 
de intereses de clase aI¡¡una, a contar desde el 1 
de enero de 1998, independientemente de la fecha 
en la que gane fumeza el auto dictado por el Juz
gado, aprobando e! preseI1te convenio, en la siguien
te forma y proporción: 

A) El primer vencimiento, el d1a l de enero 
de 1999, se amortizará un tercio de los créditos. 

B) El segundo vencimiento, el dia I de enero 
de 2000, se amortizará un tercio de los créditos. 

C) El tercer vencimiento, el dia I de enero de 
200 1, se amortizará el úlrimo tercio de los créditos. 

Cuarta-En .garantia. del cumplimiento del con
venio pactado; la mercantil 'Consenoas Sanfrutas, 
Sociedad Anónima', ofrece a todos sus acreedores 
que se adhieran al presente convenio hipoteca uni
lateral sobre las fmeas registrales 9.361, follo 157, 
del tomo 1.015, h1lro 93, Y finca 10.144, del 
folio 121, del tomo 1,103, libro 91; inscritas en 
el Registro de Malina de Segura, sin limitación algu
na en cuanto a su extensión incluida la maquinaria 
en SU totalidad 

Los acreedores ostentarán la facultad de aceptar 
a SU favor dicha hipoteca, en garantia del crédito 
reconocida en el presente expediente de suspensión 
de pagos, una vez deducida la quita a la que se 
hace mención en el apartado tercero. 

Quinta.-'Conservas Sanfrutas, Sociedad Anóni
ma', seguirá ostentando la dirección y administra
ción de su empresa, bienes y negocio sin interven
ción de tipo alguno, en tanto cumpla con las con
diciQlles marcadas en el presente convenio. 

Sexta-Bajo la condición suspensiva de incum
plimiento de convenio, constituye una Comisión de 
Acreedores, integrada por \os siguientes: Caja Mur
cia, 'Auxiliar Conservera. SocIedad Anónima'; 'Con
servas Alguazas, Sociedad Limitada'; Frutas Y Hor
talizas San Marcos, 'Jiménez Godoy, Sociedad Anó
nima'; José Gui1Ién e Hijos, y 'Agrotercia, Sociedad 
Limitada'. 

Esta Comisión no entrará en funcionamiento, sal
vo que se cumpla la condición suspensiva de incum
plimiento se entenderá producido cuando se incum
pla cua1qulera de \os plazos de pago previstos. La 
acreditación del incumplimiento se efectuará 
mediante comunicación del afectado o afectados 
por carta certificada a la citada comisión, c:Jq>fO

sándole los plazos de pago incumplidos Y su ju&
tificación, la comisión evaIuará notarialmente al SUB
penso notificándole dicho incumplimiento y la pues
ta en funcionamiento de la Comisión de Acreedores, 
quedando a partir de dicho momento intervenidas 
todas sus operaciones. 

Esta Comisión ostentará la representación de 
todos \os acreedores. quienes a este fm y desde 
ahora le COIlfleml esta representación tan amplia 
y bastante como en Derecho se requiera y sea mene&-
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ter, confiriéndoles los acreedores I&s filcultades de 
administración, disposición y gravamen, para rea
lizar SU cometido en la fonna que estimen más con
veniente y ventajosa para la masa de acreedores. 
Las vacantes que se prodlVeran en la Comisión serán 
cubiertas por e! acreedor que elijan \os restantes 
miembros de la rnisJna. 

Séptima.-Constituida la citada ComisIón, proce
derá a la intervención de todas las operaciones de 
la sociedad. 'Conservas Sanfrutas, Sociedad Anó
nima', pudiendo optar por. 

A) Conceder nuevas prórrogas a la deudora. que 
seguirá su funcionamiento conservando la adminis
tración de sus bienes y la gerencia de sus negocios 
con la intervención de la Comisión. 

B) Consti\uirse en Comisión de liquidación 
para realizar los bienes del suspenso, a cuyo fin 
el SUSPCDSO se compromete a otorgar cuantos pode
res y demás. documentos públicos o privados sean 
necesarios y ob\isados. 

Octava-En caso de que se constituya la Comisión 
de Acreedores y ésta decida constituirse en Comi
sión de Liquidación, el deudor gozará de! derecho 
de tanteo sobre las ofertas de compra de bienes 
que reciba la Comisión. A tal fin. ésta notificará 
en su domicilio social taIe& ofertas, teniendo el plazo 
de un mes para ejercitar dicbo derecho, tranacurrido 
el cual se podrá proceder a efectuar la venta de 
los bienes ofrecidos. Este derecho de tanteo es trans
ferible a terceros por la entidad suspensa. 

Novena-Una vez ,.....Jizados los bienes y apli
cados su importe a la cancelaci6n de las deudas, 
el remanente, si lo hubiere, será entregado a la enti
dad suspensa. SL por el contrario, el importe obte
nido no cubriem los créditos en su totalidad, todos 
los acreedores hacen quita de la diferencia que se 
produzca. considerándose saldados y finiquitados, 
sin derecho a pedir nada más ni a rec\amar de 
la e¡¡tidad suspensa. 

Décima.-La Comisión de Acreedores tomará sus 
acuerdos por mayoria simple y funcionará conforme 
a las normas que ella.misma establezca. Podrá desig
nar en SU seno un Comité ejecutivo en que podrá 
delegar las más amplias facultades de las que les 
córresponde. En remuneración de su intervención 
percibirán el 3 por 100 del importe de las cantidades 
liquidas que se pongan a disposición de los ac,-ee
dores, en caso de liquidación. o el 1 por 1 00 d~1 
volumen de ventas en caso de intervención. . 

Undécima.-Ni la Comisión ni ninguno de sus 
miembros designados asumen responsabilidad algu
na que podiera derivarse. directa o indirectamente, 
de débitos o cualquier otro tipo de obligaciones 
que afecten o podieran afectar en el futuro a la 
entidad suspensa. 

Duodécima.-E1 presente convenio vincula a todos 
los acreedores reconocidos en la lista definitiva apro
bada por el J~, as! como a todos aquellos 
acreedores que sin estar en la citada \lsta, resulten 
serlo posteriormente. O se \es reconozca judicial
mente su condición de acreedor. 

Decjmotercera.-Aprobado e! presente Convenio, 
quedará concluido el expediente de suspensión de 
pagos de la sociedad 'Conserws Sanfrutas. Sociedad 
Anónima', no pudiendo ninguno de los acreedores 
ejercitar contra la deudora acción aI¡¡una, salvo las 
derivadas de su incumplimiento. 

Decimocuarta.-Mediante el estricto cumplimien
to de lo convenido, no podrá resclndirse este Con
venio ni declararse la quiebra de la compañia al 
tenerse acordada. pani en su caso, la fórmula de 
intervención o \iquidaci6n a través de una Comisión 
de Acreedores. " 

Con carácter previo a su aprobación judicial y 
a través de la publicidad que se dará a esta reso
lución, que será la misma que se dio a la admisión 
del expedimiento, dese traslado a \os acreedores 
por plazo 1epl de ocho dIas para oposición o no 
al mencionado Convenio, haciéndose entrep de los 

. correspondientes despachos al ProcunIdor de la sus
pensa, para que cuide de 8U diligenciamiento. 

Hecho se acordará. 
Asi \o manda Y fuma 8U sei\orIa, doy fe.-La 

Juez.-La Secretaria.. 

Dado en Molina de Segura a 2 de diciembre de 
I 997.-La Juez. Ana Caballero CorrecIcx.-La Secre
taria.-71.816. 
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MONZÓN 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Cannona Vergan¡. Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Monzón (Muesca). 

Hago saber: Que en este Juzgado de DÚ cargó. . 
se tramitan autos de Juicio ~ecutivo. número 
4901 1 994-B. a instancia de «Wippennann JR 
Gmbh. Sociedad Alemana •• representada por la Pro
curadora doña Inmaculada Mora Duar\e. contra don 
José Usieto Garreta. calle Rlo Cinca. 4. de Binaced 
(Huesca). en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por las veces que se dirán 
y por término de veinte dias cada una de cUas. 
los bienes que al final se relacionan. señalándose 
para la celebración de la primera subasta. ~ la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el dla 27 de 
enero de 1998. a las diez horas. y para el caso 
de no haber postor para todos O algunos de los 
bienes o no haberse sólicitado la adjudicación de 
los mismos. se seil.ala para la celebración de la segun
da subasta el dia 27 de febrero de 1998, a las diez 
horas. con rebl\ja del 25 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo para la primera subasta. y no 
habiendo tampoco postores de la DÚSma. se seil.ala 
para la celebración de la tercera subasta, y sin suje
ción a tipo, el dla 27 de marzo de 1998. a las 
diez horas, subastas que se celebrarán bllio las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI precio que seIVirá de tipo para la 
primera subasta se fija en la tasación realizada pe 
el Perito. no adnútiéndose posturas que no cubran 
la. dos terceras partes del DÚSmO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar, previamente, en el esta
blecinúento destinado al efecto (cuenta de depósitos 
Y consignaciones, abierta en la sucursal Banco Bil
bao Vizcaya, de Monzón, cuenta número 1994). 
una cantidad igual, al menos. al 20, por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla efee
toado en el establecinúento destinado a tal fin. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado. con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simulláneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuaria.-Las cargas anteriores preferentes, al eré
dito del actor, si exjstieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadaspur los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservarán las consignaciones de los postores que 
asl lo adnútan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
dewelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta -Los gastos del remate (Impuesto de Tl"IIIIS
misiones Patrimoniales y demAs que correspondan 
a la subasta), serán por cuenta del rematante., 

Bienes objeto de la subasta 

1. Solar, sito en Binaced, de superficie de 226 
metros 91 decimetros cuadrados. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fraga, folio 193, del 
libro 22 de Binaced, tomo 224. finca número 2.861. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2. Finca sita en Blnaced, partida de SasieIlo, 

de superficie de 211 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraaa. folio 127, 
del hbro 24 de Blnaced, tomo 263, fiDc:a JIÚDIe. 

ro 3.007. 
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Valorada en 844.000 pesetas. 
3. FInca rústica. sita en Binaced. partida de Fací

madr6n. de 28 áreas de superficie, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Frap, folio 63, del 
hbro 33 de Blnaced,.tomo 422, finca número 1.336. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
4. Finca rústica. sita en Binaced,..P8fÜda de 

Balladar, de 61 áreas de superficie. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fraga, folio 106. del 
libro 30 de Binaced, tomo 372, fmca número 3.567. 

Valorada en 1.000.000 de peseIaslhectárea. finca 
rústica; 7.200.000 pesetas. fmca urbana. 

Dado en Monzón a 20 de octubre de I 997.-La' 
Secretaria judicial. Maria Ángeles Carmona. Verga
ra.-71.896. 

OVIEDO 

Edicto 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidOS por cer
tificación del Regislro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subSistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 6 de abril, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será el 75 por 100 del de 
la primera, Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasla. se celebrará una tereera, sin SUjeción a tipo, 
el próximo dla 6 de mayo. a las diez horas. rigiendo 
para las mismas las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Don Agustin Azparren Lucas, Magistrado-Juez del Dado en Oviedo a 26 de noviembre de 1997.-EI 
Juzgado de Primera Instancili número S de O\Iiedo. Magistrado-Juez, Agustln Azparren Lucas.-EI 
y su p¡u1ido judicial. Secretario.-71.886. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de ejecutivo otros titulos, bI\iO el 
número 65811991, a instancia de eBanco Herrero. 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador 
don Plácido AIvarez-Buylla Ferrtández, contra doña 
Maria José Rodríguez CeIorio y don Salvador Amie
va Castro, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de SU avalúo. el siguiente bien embargado en el 
procedimiento: 

Urbana número 37.-Piso cuarto derecha. entran
do por el portaL letra A, procedente de un edificio 
con frente a las calles Tito Bustillo y Monte Gamo
nal. en la rotonda entre' ambas, de esta ciudad de 
O\Iiedo. Se destinará a vivienda, que consta de diver· 
sas dependencias y un tendedero; ocupa una super
ficie útil de 74 metros 75 decimetrQs cuadrados. 
y construida de 88 metros 58 decimetros cuadrados, 
todo ello aproximadamente. y linda: Al frente. con 
la contluencia de las calles Monte Gamonal y Tito 
Bustillo; derecha. entrando por el porta!. con el piso 
anterior izquierda desde la calle Monte Gamonal, 
letra B del portal número 3, y en parte con patio 
de luces interior. sobre el que tiene servidumbre 
de luces y vistas; izquierda, con Cl\ia de escalera, 
rellano de la escalera y piso letra B izquierda de 
esta misma planta y portal y Cl\ia del ascensor. y 
al fondo. con dichá caja de ascensor. rellano de 
la escalera y patio interior de luces sobre el' que 
tiene servidumbre de luces y vistas. Tiene su acceso 
por el portal número 2, que hace rotonda a las 
calles TIto Bustillo y Monte Gamonal. Cuota: 1,42 
por 100. TIene concedida calificación defmitiva de 
vivienda de protección oficiaL segbn cédula de fecha . 
19 de mayo de 1983. 

La subasla se celebrará el próximo dia 6 de marzo. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera . ...:EI tipo del remate será de 14.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores. el 20 por 
100 del tipo del remate en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destina al efecto. 

Tercera.-S6Io el ~ecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. deposiIando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéLd 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-se reservaráJi en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resu1tare rematantes J( que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer acljudicatario no cumpliese la ol!ligaci6n, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doil.a Catalina Maria Moragues VidaL Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 61411997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis i Pension. 
de Barcelona, contra don Jaime Bibiloni Frau y 
doil.a Maria de los Desamparados Serrano Tomás, 
en reclamación de crédito hipotecario. en 'el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dla 
30 de enero de 1998. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previa
mente. en la cuenta de este Juzgado en el eBanco 
Bilbao Vizcay, Sociedad Anónima» número 
0480000180614197. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado •. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 

. las cargas " gravámenes anteriores y los pref=tes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarin sub
sistentes"entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin- destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seil.ala para la celebración 
de una segunda el dla 27 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sefiaIa para 
la celebración de una tercera el dla 27 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas '!ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dla hábil a la misma hora, exceptuando loo sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso 'de no poder llevarse a efecto 
en las finca. subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Número 6 de orden. VIVienda o aparta· 
mento letra D del piso primero, recayente al ángulo 
noreste del edificio cJasema>, sito en la urbanizaeión 
.Santa Ponsa. en ténnlno de Calviá, cuyo ioj¡reso 
se efectúa desde la calle Rey Jaime I a través del 
paso andén que discurre por la parte este del edificio 
y la c'!ia de escaleras. Ocupa un área de 61 metros 
35 decimetros cuadrados, distribuidos en terraza 
frontal cubierta, cocina, estar-comedor, vestíbulO, 
aseo y dos dormitorios. Sus límite son: Frente o 
norte, vuelo de terraza de los b'!ios; oeste, aparo 
tamento C de la misma planta; fondo, rellano de 
escalera, y por la izquierda o este, descubierto de 
paso de la planta baja. 

Cuota de participación: 4 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calviá, 

tomo 3.916, libro 1.077, folio 145, finca registra! 
número 28.124, inscripción quinta. 

2.0 Número 11 de orden. Vivienda o aparta· 
mento letra C del piso segundo, recayente en el 
ángulo noroeste. del edificio cJasema., sito en la 
urbanización .Santa Ponsa., en término de Calviá, 
cuyo ingreso se efect6a desde la calle Rey Jaime 1 
a través del paso y andén que discurre por la parte 
este del edificio y la c'!ia de escaleras. Ocupa una 
superficie de 75 metros 82 decimetroo cuadrados, 
aproximadamente, distribuida en aseo, vestíbulo, 
cocina con galería, pasillo, terraza frontal cubierta, 
dos dormitorios y baño. Sus límites son: Norte, vuelo 
de terraza de los bajos, zona de retranqueo; este, 
apartamento letra D de la misma planta y paso 
común de la escalera; sur o fondo, apartamento 
B del mismo piso, y por la derecha, vuelo de terraza 
descubierta del primer piso, letra C. 

Cuota de participación: 5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calviá, 

tomo 1.900, libro 518, folio 29, fmca registra! núme
ro 28.125, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 

Finca registral número 28.124: 8.991.685 pesetas. 
Fmca registra1 número 28.125: 10.986.505 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de noviembre 
de 1997.-La Magistrada·Juez. Catalinl1 Maria 
Moragues Vidal.-EI Secretario.-71. 781. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del JUZ88do 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juiCio 
ejecutivo ordinario 1.028/1 993·A4, en virtud de 
demanda interpuesta por .Banca Catalana, Sociedad 
Anónima>, representada por el Procurador don 
Miguel Ferragut Rosselló, contra don Jaime José 
Martinez Juan, ha recaido la resolución del tenor 
literal siguiente: 

«Providencia Magistrado-Juez. 
En de Palma de Mallorca, dictada el dia 3 de 

diciembre de 1997. 
. llustrisimo señor Serrano Amal. 

Lunes 22 diciembre 1997 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se acuerda celebrar suhBs
la, que tendrá 1ugar en la Sala de Audiencias de 
ese J~o, sito en la calle General Riera. 113, 
primero, con antelación no inferior a veinte dias 
hábiles de su anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", "I!oletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares", y tablón de anuncios, 
celebrándose conforme a las condiciones 'lega1es 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coinci4ente con 
la valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrán hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este JUZ88do, 
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta de primera y pública subasta 
el dia 5 de marzo de 1998, a las diez treinta horas, 
y para el supÚesto de que resultare desierta la misma, 
se señala para que tenga lugar la segunda, el dla 
7 de abril, a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo de rema· 
te, que será del 75 por 100 de la prúnera, y caso 
de resultar desierta esta segunda subasta. se celebrará 
una tercera, sin SUjeción a tipo, el dla 7 de mayo, 
a las diez treinta horas. rigiendo las restantes coll· 
diciones fliadas para la segunda. 

Deberán acreditar los postores la previa consigo 
nación en la cuenta de este JUZ88do en el Banco 
Bilbao VIZCaya, antes del inicio de la licitación, de 
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, en su caso. 
para tomar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan -cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, !Iesde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra· 
do. Se reservarán en depósito, a instancias del acree
dor, las consignaciones de los pastares que no resul· 
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SUS respectivas posturas,' si 
por los depósitos constítuidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personahnente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articu· 
lo 1.498 de la Ley de El\iUiciamiento Civil hacién· 
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre· 
vocable después de aprobado el' remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia pero 
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Primer lote: 
Derechos de propiedad sobre la mitad indivisa 

de la urbana número 120 de orden. Vivienda le
tra C del piso segundo, con acceso por el zaguán 
general del edificio denominado "Miret", señalado 
con el número 26 de la calle Aragón, de Palma, 
y su escalera y tres ascensores. Mide 321 metros 
29 decimetros cuadrados, y mirándola desde la cita· 
da calle, linda: Al frente, con vuelo de la misma, 
vivienda B. escalera general y zona de paso; a la 
derecha, COn patio posterior, dicho paso y la expre
sada vivienda B; a la izquierda, con patio latera1 
y con propiedad de Miguel Puigservcr, Y al fondo, 
con el indicado patio o terI¡IZa trasera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, sección IV, 
libro 714, tomo 4.681, folio lOO, finca 42.534. 
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Se valora en la suma de 16.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: 
Derechos de propiedad sobre la mitad indivisa 

de la urbana número 192 de orden. Espacio de 
aparcamiento de vehlculo, de la planta sótano segun. 
do, señalado con el número 91.92, de un edificio 
denominado "Miret", señalado con el número 26 
de la calle Aragón. TIene una cabida de 42 metros 
12 decimetros cuadrados, y mirando desde dicha 
calle, linda: Al frente,'con el apareamiento númo
ro 83; a la derecha, con zona de paso; al fondo, 
con zona de paso Y rampa, Y a la izquierda, con 
rampa y propiedad de don Miguel Puigservcr. los
crita en el Registro de.1a Propiedad número 1, 
sección IV, al libro 714, tomo 4.681, folin \03, 
finca 42.535. 

Se valora en la suma de 3.800.000 pesetas. 

Lo acordó, manda y firma su señoria ilustrísima, 
de lo que doy fe .• 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de diciembre 
de 1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz· 
quez.-71.882. 

PARLA 

Edicto 

Doila Ana Cristina LIed6 FernándeZ, Juez del Juz· 
gado de Primera Instáncia número 3 de Par\a, 

Hace saber: Que en este Juzpdo, bajo el núme
ro 240/1996 de registro, se sigue procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de _Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima>, ~tado por la Procura· 
dora señora Aguado Ortesa. contra doña Lourdes 
Hermosin Muñoz y don S. Marino Mapnto Sastre, 
en reclamación de crédito hipoteeario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por térmlno de veinte dias Y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá 1ugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, sito en calle Severo OchÓ8, núme
ro 7, el dla 26 de enero de 1998, a las doce horas, 
bl\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.280.400 pese
las, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en.1a cuenta 
de consignaciones de este J~o, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompailando el resguardo de 
haber realizado la consignación a que se refiere la 
condición segunda. 

Los autos y la certificación registra1 están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
comO bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el dla 26 de febrero de 1998, a las doce 
horas, con las mismas condiciones que se estable
cieron para la primera. excepto el tipo del remate 
que será rebajado en un 25 por 100, Y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, y de con· 
formidad con lo que determina la regla 12 del aro 
Ueulo 131 de la Ley Hipotecaria. se celebrará una 
tercera subasta, sin S\ÜeCÍón a tipo, señalándose para 
ello el dla 26 de marzo de 1998, a las doce horas. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la finca hipotecada de los señala· 
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mientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Lafmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana 3. Piso bajo izquierda. con entrada por 
el portal número 11 de la calle Edmundo Meric, 
del edificio en Pinto (Madrid), calle Edmundo 
Merie, número 11. y calle Nueva, números 1, 3 
Y 5. Se destina a vivienda. es del tipo 1. Tiene una 
superficie útil de 74 metros 76 decímetros cuadra
dos, y construida de 10 I metros 45 decímetros cua
drad\>S. Inscripción: Finca registral número 15.224 
del Registro de la Propiedad de Pinto, tomo 586, 
folio 43, libro 210 de Pinto, sita en Pinto, Madrid, 
calle Edmundo Meric, número 11. bajo izquierda, 
hoy calle San Isidro, número 5, bajo C. 

Dado en Parla a 18 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Ana Cristina L1edó Fernández.-71.898. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodríguez RiVera, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público: Por el presente que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 14/1996, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Almenara, contra don Anto
uio, doña Dolores, doña Maria Araceli y doña Mon
serrat Rosa Garcia, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el bien que 
al fma! del presente edicto se describirá, anuncián
dose dicha subasta con veinte dias de antelación, 
cuando menos, a los señalamientos verificados, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 27 de enero de 1998, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación: 7.590.000 
pesetas. No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 3 de marzo de 1998, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación: 5.692.500 
pesetas. No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El dia 31 de marzo de 1998, 
a las once treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para. la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto ~on sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su Obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulos 262 
a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este· edicto servirá igualmente 
para notificación a los .deudores-<1emaridantes del 
triple señalamiento del lugar, dIa y hora para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de tierra, procedente de otra 
mayor que a su vez procedía de la denominada 
Dehesa de la Higuera, en término de Hornachuelos. 
Tiene una extensión superficial de tI áreas 89 cen-

. tiáreas. Inscrita en el Registro de 1lÍ Propiedad de 
Posadas, al tomo 1.071, libro 100 de Hornachuelos, 
folio 55, fmca 4.622. 

Dado en Posadas a Tde noviembre de 1997.-El 
Secretario judicial, Francisco E. Rodríguez Rive
ra.-71.735. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque· 
tas de Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 314/1993, se tramita procedimiento ejecutivo, 
a instancia de .Mercantil Hotel Sur Ahneria, Socie
dad Limitada., contra .Florencio Agustin e Hijos, 
Sociedad Anónima., don Florencio Agustín Alonso, 
doña Trinidad Femández Cuesta, don Carlos Agus
tín Fernández, doña Rosa Marta Ortin Fernández, 
don José Luis Agustín Fernández y doña Maria 
Soledad Pedrueza Llano, en .reclamación de crédito, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
3 de febrero de 1998, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por cubran el tipo de la subasta. 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dopó- Segunda.-Que los licitadores, para turnar parte en 
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en la subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen-
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece- ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, Socie
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones dad Anónima> número 0257/0000/17/0314/93. una 
consignadas en la condición sexta del presente odic- cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 déI valor 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
de ceder el remate a un !encero, cesión que deberá no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla en metálico o cheqúes en el Juzgado. 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Tercera.-Podrán. participar con la calidad de 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro céder el remate a terceros. 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní· hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici- escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
ta"""_taC6mobaslan(ej.~ •. ", '-ot~";·,,.,_ila~~anteI:40O!lente. ""U' 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Seére
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dIa 4 de marzo de 1998. a las 
diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 1 QO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 7 de abril de 
1998, a las diez treinta, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana vivienda de protección oficial núme
ro 72, tipo E, sita en la planta segunda alta, señalada 
con el número 8 del bloque 6 del conjunto resi
dencial «Los Jazmines., en la parcela l3-RJ, de 
superficie construida de 103,75 metros cuadrados. 
Inscrita a! libro 150, tomo 1.408. folio 51. finca 
número 14.789 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar, y tasada. a efectos de subasta, 
en 8.000.000 de pesetas. 

. 2. Urbana, en el Campillo del Moro, paraje Lla
no de la Torre, del término de Euix, que ocupa 
una superficie de 90 metros cuadrados; linda: Norte, 
carretera nacional 340; sur, resto de la fmca matriz; 
este, calle Máximo Cuervo. y oeste. don Manuel 
Garcia. Inscrita al tomo 1.737, folio 144, finca 
número 15.223 del Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar. Tasada, a efectos de subasta, 
en 4.000.000 de pesetas. 

3. Solar en el paraje de Capitana, de Roquetas 
de Mar, de cabida 9.373,56 metros cuadrados. Ins
crita al libro 245, tomo 1.635, folio 159, fmca núme
ro 22.519 del Registro de la Propiedad de Roquetas 
de Mar. Tasada, a efectos de subasta, en 30.000.000 
de pesetas. 

Tipo de subasta: El expresado para cada una de 
las fincas en su descripción. 

Dado en Roquetas de Mar a 3 de diciembre 
de 1997.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orle
ga.-El Secretario.-71.833. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque
tasde Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 303/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra doña Maria 
del Carmen Martín Segovia y don Javier Herce 
Garrido, en reclamación de crédito hipotecarlo, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a póblica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 

. _,~#·~<W"""""~.I'1l1llr .. ~lA.S$ 
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de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán jXlsturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva dé tipo, haciéndose constar el· número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metillico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de febrero de 1998, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 10 de marzo 
de 1998; a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin Sl\Íeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entertderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda dúplex de protección oficial, 
tipo B), que forma parte del conjunto .Villaserena., 
en Aguadulce. Venta Vitorino. término de Roquetas 
de Mar, compuesta de: 

a) Planta baja. con vestibulo, pasillo. distribui
dor. estar-comedor. cocina. aseo, lavadero. patio y 
cochera. 

b) Planta alta, con distribuidor, tres dormitorios, 
baño y dos terrazas. . 

TIene una superficie construida de 93 metros 82 
decímetros cuadrados y una útil de 76 metros con 
35 decímetros cuadrados, y el ganije tiene una super
ficie construida de 17 metros 40 decímetros cua
drados y una útil de 15 metros 23 decímetros 
cuadrados. 

La vivienda descrita está construida sobre el solar 
número 36, con superficie de 117 metros cuadrados; 
que linda: Al norte. solar número 35; al sur, el 
número 37; al este. calle. y al oeste, zona adjudicada. 

La diferencia entre lo construido en planta baja 
y la superficie del solar. se destina a patio y zona 
dejardin. 

Las paredes colinantes son medianeras. 
Figura inscrita al folio 164, tomo 1.534, libro 

103 de Enix, fmea número 8.850, inscripción ter
cera. 

La vivienda descrita lleva como anejo inseparable 
una veinticincoava parte indivisa en cuanto a la 
superficie de la siguiente parcela. situada en Roque

,·ta~ de! Mar, Venta V'ltorino: SoIar-destiilado a zonas 
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l\iardinadas y de recreo. De cabida 900 metros cua
drados; que linda: Al norte, calle; al sur, edificaciones 
existentes; al este, calle, y al oeste, caile. 

Figura inscrita al folio 49 <lel tomo 1.536, 
libro 104 de Enix. fmea número 8.880. 

Tipo de subasta: 8.777.513 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 3 de diciembre 
de 1997.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte
ga-El Secretario;-71.840. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencio Sánchez Gacela, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
575/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Gonzalo 
Garela Sánchez, en nombre y representación de 
.Banco Atlántico. Sociedad Anónima •. contra don 
Ángel S. Hernández Hemández y doña Dolore. 
Parada MoroUón, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario. intereses, costas y gastos; en cuyos 
autos. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar la fmea bipotecada que se dirá, a públicas 
subastas, por términos de veinte dias, que se cele
brarán en este Juzgado; la primera, el día 24 de 
febrero de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ella la cantidad de 24.988.416 pesetas, pactada 
en la escritura de constitución de la hipoteca; la 
segunda, para el supuesto de que no hubiere postor 
en la primera, el dia 24 de marzo de 1998, a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. el día 22 de abril de 1998, a las 
diez horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar. previamente, en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3706-0000-18-00575/1996, en el 
.Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima>, oficina 
principal de Salamanca. sita en plaza de Liceo, de 
esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturaS inferiores al 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-La. cargas o graviunenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, COn
tinuarán. subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare dicha facultad deberá verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo' ello, previa o símultánearnente. al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indieados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturaS fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la 'a<ijudicación, preve
niéndole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Sirviendo el. presente edicto de notifiCación al 
demandado o demandados. de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
baya podidb II.-.w'acabo la .llOIiti<:acíónpet'SOnal. 
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Finca que se subasta 

Vivienda situada en la planta quinta de la casa 
número 48 de la calle España (Gran VIa).la primera 
a la izquierda, según desembarque de la escalera, 
señalada con la letra C. Ocupa una supeñlcie de 
aprOximada de 124,25 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sala
manca, al libro 764, folio 6, finca número 980-N, 
inscripción séptima 

Dado en Salarnanca a 17 de noviembre de 
1997.-El Secretario, Florencio Sánchez Gar
cia.-71.885. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
83/1997. se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam
bio. a instancias de la Procuradora doña Susana 
Olarizu Anitua Roldán, en representación de la enti
dad mercantil -Marcos Femández, Sociedad Limi
tada>, contra don Serafin Román Fuentes, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y póblica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes embargtÍdos al deman
dado don Serafm Román ·Fuentes. vecmo de Sala
manca, calle Zamora, número 67. cuarto, B: 

600 ovejas de raza Assaf, la mayoria son (corderos 
y cameros) destinados a reproductores de raza 
Assaf, aunque haya alguna hembra. 

La subasta tendm lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 2 de febrero de 1998, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 36.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, en el.Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima>, oficina principal. de Saíamanca, 
calle Toro, número 19, de esta ciudad, el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturaS por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebraciÓn. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que, en el 
plazo de tres dias, acepte la adjudicación. previ
niéndole de que. si no lo hiciere. perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-5ólo el ejecutante podrá bacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturaS. 

.Séptima-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el3 de marzo de 1998, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera; excepto 
el tipo del remate que será con rebI\ja del 25 por 
100 del de la primera, y caso de resu1tar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, .in 
sujeción a tipo. el día 3 de abril de 1998, también 
a las doce horas. rigiendo panj.l¡t. milIma ~lcstanteS 
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condiciones fijadas para la sesunda, y debiendo de 
consignar para tomar parte en esta tercera subasta 

. e! mismo depósito que el exigido para la sesunda. 

Sirviendo el presente. edicto de. notificación al 
demandado de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de . que no se haya· podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 28 de novientbte de 
1997.-EI Magistrado-Juez accidental-El Secreta
rio.-71.823. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Antonio López Rivera. Secretario del Juz
gado de Primera mstancia número 1 de San Javier. 
en comisión de servicio. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 205/1995, se tramita procedimiento de otiecutivo 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contla don Mtonio Mesa Peña 
y doña Carmen CUestas Zamora, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de ocho 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dta 28 de enero de 
1998, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avalúo. 

Segunda.--Que los licitadore~ para tomar parte 
. en la subasta, deberán consignar, previamente, en 

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3.115, una can
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico·o chéques. _ 

Tercera.-Únicamente el <tiecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las $U~ desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que los autos estarán de manifiesto en la Secre
taña del Jll78ado, asi como la certificación de cargas, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. quedarán subsistentes, sin des
tinarse a· su extinción el precio del remate. y se 
entenderá que el rematante las acepta Y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para ·Ia celebración 
de una segunda, el dta 25 de febrero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera suhasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de qUe tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 25 de tnarzQ 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se·celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas,genas al Jll78ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dta hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Notifiquese la resolución de los señalamientos de 
subastas a los d~ y para el caso de que no 
pudiera llevarse a efecto sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número dos.-LocaI comercial para ofi.. 
cina en esta ciudad, en su calle Mayor. número 
85. Está situado en la planta primera. nene. una 
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superficie de 44 metros 76 decimetros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Según se mira desde la 
calle Mayor;· derecha. con entlada al corral de la 
Boena. hoy casa número 87. de calle Mayor; izquier
da, casa de herederos de don Julián Aceitero. hoy 
casa número 83 •. de la calle Mayor. y fondo. acceso 
y núcleo de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 3, finca registral nÚMero 13.180. 
tomo 3.546. libro 92. 

Valoración: 13.200.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 24 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. J086 Antonio 
López Rivera.-71.629. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Marta del Carmen Broceño Plaza, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de San Javier. 

Hago saber: Que en dicho Jll78ado. y con el núme
ro 210/1995. se tlamitaprocedimiento judicial 
sUmario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanciá de .Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima>. contla don Jesús PJaza 
Martinez y doña Julia Coello Róma, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que. por reSolución 
de esta fecha, se ha acordado sá~ar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencias 
de este JlJZ88do. el dta 12 de marzo de 1998. a 
las doc! horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que ·no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima. número 
3112-OQOO. 1 8-02 10-95. una cantidad iguaJ, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En . todas las subastas, desde el anuncio 
. basta su celebración. podrán hacerse posturas por 

escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ·anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante· la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del áctor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dta 16 de abril de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo él 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta,. siendo de apli
cación las demá$ prevenciones de la primera. 

Jgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de mayo 
de 1998. a las !laCe horas, cuya subasta se celebráIá 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo E, letla Po. sita en término de San 
Javier. parl\iede La Manga del Mar Menor. bloque 
norte. escalera primera, piso segundo izquierda, en 
planta segunda. o de piso o segundo izquierda. Se 
dIstribuye en diferentes dependenciás. Su superficie 
edificada, incluidos servicios comunes, es de 157 
metros 18 decimetros cuadrados, Y la útil de 124 
metros 44. declmetros cuadrados. Linda: Al frente, 
reBado y Cl\ia de escaleras, hueco de ascensor y 
la vivienda tipo D de su misma planta y purtaI; 
derecha. entrando; espalda, e izquierda, vuelo de 
zonas comunes. 

Cuota: Su valor con relación al del total conjunto 
es de 1 entero 475 milésimas de otro entero por 
100. 

Inscripción: Libro 493 del Registro de la Pro
piedad de San Javier número l. folio 69. finca 
40.710. inscripción segunda 

TIpo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en San Javier a 27 de noviembre de 
1997.-La Juez sustituta. Marta del carmen Broceño 
Plaza.-La Secretarla.-71.826. 

SAN sEIlAsnAN 

Edicto 

Don Felipe Peñalba OtadUY. Magistrado-Juez del 
Jll78ado de Primera mstancia número 2 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzp¡Io. y con el núme
ro 126/1997. se tIamita procedimiento de juicio 
ejecutivo a i\lstancia de .ere.;ut Lyomia¡s España, 
Sociedad Anónima>. contla dOña Marta Ugalde 
&lo. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y términQ de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Jll78ado el dta 17 
de febrero de J 998. a las nueve treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en' 
la cuenta de este Jll78ado. en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima>. número 1846. una can
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el <tiecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
Jos títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser cxa
minados, entendiéndose que todo Iicitador acepta 
como bastante la titulación existente, Y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que e! rematante las acepta 
Y queda. subrogado en la responsabilidad de las 
~. -

, Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda e! dia 12 de marm de 1998, a 
las nueve horas, sirviendo· de tipo e! 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás ~ de la primera. 
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Igualmente. Y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segnnda subasta. se señala pata 
la celebración de una tercera el ella 9 de abril de 
1998, a las nueve .ueinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo; debiendo consi8nar 
quien desee tomar parte. en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base pata la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ÍClllIS al JlJ73l1(Io 
no pudiera celebrarse la subasta en el ella Y hora 
señalados, se entenderá que se celebtará el siguiente 
ella hábil. a la mistnIi hora, exceptuantIo los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana: Piso 3.0 D. sito en el número 29 
del paseo de ArrinIa de San Sebastián. Superllcle 
aproximada de 43,44 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.119. libro 18, folio 81, finca 705. Por un 
valor de 14.700.096 pesetas (Registro de la Pro
piedad número 4 de San Sebastián) 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de novipn
bre de 1997.-E1 Magistrado-Juez. Felipe Peftalba 
Otaduy.-E1 SecreIario.-7I.S83. 

SAN SEBASTIÁN 

EdIcto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzsado de Primera Instancia número 1 de 
DonOstia-San Sebastián. 

Hace saber: Que en dicho Juzsado. y con el tJúmo. 
ro 43111997, se tramita procedimiento judicial 
sumatiO al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuz.koa y San Sebastián-Gi¡ruzkoa 
eIa Donostiako Anrrczki Kntxa. contra doña Rosal>
ra Conchouso Rodrlguez, don Alfonso Femández 
Barca1a, don Alfonso Carlos. Fernández Conchouso, 
don Roberto Femández Conchouso y doña MarIa 
Dolores Villegas Sánchez, en el. que por reso\nción 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dIas. el bien 
que mego se dirá. señalándose pata que el acto 
del remate tenga !usar en la Sala de Audiencia& 
de este JlJ73l1(Io el ella 4 de febrero de 1998, miér' 
coles, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segnnda.-Que tos licitadores, pata tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente cm la 
CUleIlta de este ~ en e! «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad An6nima>, número 1845/0000/18/431/97. 
una cantidad igual. por lo menos, á1 20 por 100 
del valor del bien 'que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
l!8. de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente .eI. eje<:Utante po<Irt con
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todaa las subastas, desde el anuncto 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradO, haciendo el depósito· a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los 3J1tos Y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JIlZI!lldo. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las catl!8.S o gravámenes aoteriores y las preo 
ferentes, si los hubiere. quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción e! precio del remate, y 
se entenderá que el rematante tos acepta y qoeda 
subrol!8.do en la responsabilidad de los miSmos. 

Para el supuesto de que no hubiese postores. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda e! d1a 4 de marzo de 1998, miércoles. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de! señalado pata la primera subasta. siendo de.apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala pata 
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la celebmciónde una tercera el ella 1 de abrü de 
1998. miércoles. a laa doce horas, cuya subasta· se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consi¡¡nar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base pata la segunda. 

Si por fuer7.a mayor o causas llienas al JlJ73l1(Io 
no pudiera celebrarse la subasta en el ella y, hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil. a la miama hora, ~ Jos sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Número 5. Local de planta baja número 5. F"mca 
sita en San Sebastián, cane Arrlberri. 16. Inscrito 
al tomo 1.806 del archivo, hbrO 220 de la sección 
segunda de San Sebastián, folio 9. finca número 
10.125. con fecha 24 de mayo de 1993. Inscrito 
en e! Registro de la Propiedad número 1 de San 
Sebastián. . 

Valor: 18.354.107 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de diciembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Azcona 
Labiano.-E1 Secretarto,-71.8S2. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

EdIcto 

En ~ de to acordado por Reso1nción del Juz.. 
l!8.do de Prime'ra Instancia e Instrucción número 
5 de Santa CoIoma de Gtamanet, recaIda en ins 
autos de expediente judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 3/1996 
se siguen a instancia de .Banco EspañOl de Crédito, 
Sociedad Anónima>. representado pOr el Procurador 
don Manuel Gtamunt de Moral!8.&. contra dooAnto
nio Mesas Magdalenoy doña Franciaca Quera Puen
tes, en reclamación de 1m préstamo con prantIa 
hipotecaria. se saca a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dIas la siguiente finca: 

Entidad o departamento número 10 del edifICio 
sito en Santa Cotoma de Gramanet. con frente a 
las caJles Beethoven. números 19 y 21 Y a la de 
Sicilia, número 35. Piso primero, poerta primera. 
de dicho edific.to. Mide una superficie de 80 metros 
cuadrados. y Iindao Ftcnte, su acceso, con re1Iano. 
patio interior de 1ncea Y puerta tercera de igual piso: 
espalda. medlante terraza, con calle Sicilia; derecha. 
entrando. con dicho&- patio y puerta tercera, Y 
mediante terraza. COll calle Beethoven y cbafllln que 
la misma forma con la de SiciIia, e izquierda. con 
puerta segunda de igual planta. 

Coeficiente general: 5,S6 por lOO. 
Coeficiente escalera: 7,96 por 100. 
Inscrita en el Reaistro de la Propiedad número 

9 de los. de Barcetona en e! tomo 792 del archivo. 
libro 664 de Santa Co\oma, folio 2~7, finca número 
48.863. 

La celebración de la subasta tendrá lusar el ella 
26 de enero de 1998, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Jurpdo. sito en Santa Coloma 
de Gramanet, calle Camilo RoseIL número IS, bajos, 
con las siguientes bases: 

Primera-El tipo de la subasta es e! de 16.800.000 ' 
pesetas i\iad9 a tal electo en la escritura de prtstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que pata tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores,. previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este .luz. 
l!8.do. abierta en el .Banco Bilbao VIZC8ya, Sociedad 
Anónima», con el número 0761..()OO.ls.ooo3f96. 
nna cantidad 19uaI. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo pata 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acompañando en la Mesa del JlJ73l1(Io junto 
a aquél. el resguardo de haber efectuado la con
signaci6n aotea Indicada. 

Tercera.-Que ins autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzsado. entendiéndose que todo. licitador tos 
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ao:epta como bpstantes a los efectos de titulación 
de la finca. 

OJarta.-Quo \as carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del ~ continua
rán subsistentes. sin destinarse a su exlinci6n el 
precio del remate. y entendiéndose que el rematante 
los acepta y qoeda subrogado en la responsabilidad 
de los miSmos. 

Quinta.-Que el remate puede hacerse en calidad 
de cederlo a·tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala pata la sc¡unda subasta 
el ella 23 de febrero de 1998. a las once horas, 
en los mismos !usar y condiciones que la primera. 
salvo en to referente al tipo, que servirá el del 75 
por 100 del estipulado en la escritura de préstamo 
pata la primera subasta. 

A falta de postores. en esta segnnda subasta. se 
señala pata la tercera subasta el ella 23 de marzo 
de 1998. a las once horas, sin sqjec:i6n a tipo y 
en Jos mismos lugar y condiciones que las aoteriores, 
debiendo consi¡jnar los. liCitadores e! 20 por 100 
del tipo de la segunda subaata. 

Se hace constar que si se tIlVieran que suspender 
las subastas seiIaIadas por causa de· fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dIa hábil. excepIO si fuese 
sábado, que se celebrarlan el 1nnes a la misma hora. 

Sirviendo el presente cdieto de notifu:aciúo en 
forma a Jos deudores hipotecar\os, caso de resu1tar 
negativa la notiiícaci6n personal. 

Dado en Santa. Colonia de Gramanet a 25 de 
noviembre de 1\l97.-EI J,ez.-El Secreta-
00.-71.653. 

SAJI!TlAGO DE COMPOSTELA 

EdIcto 

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzpdo 
de Primera lnsIancia e Instrua:ión número 6 de 
Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que·en dicho JU7Pfo, Y con el núnJo. 
ro 572/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anbnima>, contra don Luis Mario Taboada Devesa 
y doña MarIa Rozas Boga, en el que por reSo\nción 
de esta fecha se ha acordado sacar a públlca subasta. 
por primera ~ y término de veinte dIas, los bienes 
que 1nego se dirán. seiia\ándoae pata que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de.este Juzpdo el ella 4 de marzo de 1998, a las 
diezhoras, oon las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceraa partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores. pII[Il tomar pare 
cm la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este 1u2pdo. al el «Banco Bilbao Vw:aya. 
Sociedad Anónimao, número 1500-17-OS7294, una 
cantidad 19uaI. por lo menos, al 20 por lOO del 
vator de tos bienes que sirvan de tipo" haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no acepIándose entre
l!8. de dinero en meWico o cheques. 

Terc:era.-Únicamente e1*"""",te podrá con
aurir oon la calidad ele ceder el remate a terceros.. 

0Iarta.-En todaa las subastas. desde el aouncto 
hasta SU ceIebn<:i6n. podrán hacerse posturas por 
eserito, en pliego, Cerrado, haciendo e! depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certiflcaclón registra! que suple 
ins tItuJos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JlJ73l1(Io. donde podrán se cruunJ.. 
~ entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las catl!8.S 
anteriores y las prefen:ntes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta Y qoeda subrogado en la ~ de 
las mismas. ' 

Para el supuesID de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala pata la celebración 
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de una segunda el dia 6 de abril de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el d1a 4 de mayo de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin Slijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la núsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Íeilas al Juz¡¡ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y. hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso 2.° C, sito en el ángulo nordeste de una 
casa en el lugar de Campo de la Atalaya, en Porto 
do Son. Tiene una superficie de 60 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Noya, tomo 751, libro 104, folio 14, finca 9.258. 
Precio de tasación: 7.268.920 pesetas. 

Casa en Pena Cornada, en el lugar de Vieira de 
Sar, Santiago de Compostela. Compuesta de planta 
baja y piso alto, con terreno unido. Mide el ""'1iunto 
2.000 metros cuadrados, de los que le COIIeSpoIlden 
a la casa 156. inscrita en el Registro de la Propied8d 
de Santiago número 1. tomo 1.063, hbro 98, folio 
167, finca 9.329. Precio de tasación: 25.969.157 
pesetas. 

Velúculo .Saba>, matricula C-526O-N. Precio de 
tasación: 100.000 pesetas. ' 

Velúculo «Mercedes Benz. 190, matrlcnla 
C-5353-AW. Precio de tasación: 1.900.000 pesetas. 

Velúculo .Citruen., C-15, matricula C-8982-AM. 
Precio de tasación: 450.000 pesetas. 

Velúculo dVECO., matrlcu1a C-4691-BB. ~o 
de tasación: 1.500.000 pesétas. 

Dado en Santiago de Compostela a 9 de diciembre 
de 1 997.-El Magistrado-Juez, José Gómez Rey.-E1 
Secretario.-71.853. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doila Marta Alba Tenza, Juez del JU7g8dode Pri
mera Instancia número 1 de San Vicente del 
Raspeig, 

Hace saber: Que en dicho JlI78ado, y con el núme
ro 245/1997, se tramita procedimiento judIcial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley' Hipo
tecaria, a instancias de Cl\Ía de Ahorros del Medi
terráneo, contra doña Yolanda Gonzá1ez Pérez, en 
reclamación de crédito lúpotecario, en el que por 
resolución de esta fecba se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dlas. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga 1ugar en la Sala de 
Audiencias de este JlI78ado el dia 24 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este JlI78ado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 173, una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptAndose entrega de dine
ro en metálico O cheques en el JlI78ado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los 'autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarla del JlI78ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante. la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
Si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sisténtes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nú .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seña1a para la celebración 
de una segu¡¡da el d1a 24 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei\alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primerá. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda" subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la núsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Jfi788do 
no pudiera celebrarse la !lUbasta en el d1a y hora 
seiIalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
d1a habil, a la núsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbanización o residencial Wbayna>, sobre su 

parcela E-I, en término dé El C8mpello, partida 
Banyets. Ocupa en el suelo una superficie de 40 
metros 93 declmetros Cuadrados. Consta de planta 
bllia. con una superficie de 27 metros 45 decímetros 
cuadrados; la planta primera. con una superficie 
de 24 metros 32 decímetros cuadrados, y la planta 
segunda. con una superficie de 18 metros 48 decl
metros cuadrados. Todas estas superficies son 
aproximada!¡ y útiles, totalizando 70 metros 25 decl
metros -cuadrados. En la planta bllia tiene come
dor-estaJ:, aseo, cocina, patio y terraza; en la planta 
primera, distribuidor, dos dormitorios, baño y terra
za, y en la planta segunda, un dornútorio, baño 
y terraza. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante, al tomo 1.636, libro 415 de Cam
pello, folio 221, finca 27.365, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.872.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 18 de noviem
bre de 1997.-La Jue%, Marta Alba Tenza.-EI Secre
tarlo.-71.789. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb A1arc6n, Magistrado-Juez 
del JlI78ado de Primera InstalÍcia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho JlI78ado, y con el núme
ro 14/1997, se tranúta procedinúento judIcial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima>, contra don Rafael Jiméncz Lozano, 
dOña Manuela Garcia Martinez, doilaSoledad Mar
tas Becerri1 y .Sociedad Anónima, Mantenimiento 
Industrial y CaldercrIa> (SAMICA), en reclamación 
de crédito lúpotecario, en el que. por resolución 
de esta fecha se ha lICOrdado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate te_ 1ugar en la Sala de Audiencias 
de este JlI78ado, el d1a 28 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc 'no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deb<!rán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzpdo en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnónIma. número 4037, clave 5566, 
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una cantidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedinúento, sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JlI78ado. 

Tercera.!"Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a ter¡;eros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Jfi788do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1ación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei\ala para la celebración 
de una segunda el d1a 25 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sci\alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seña1a para 
la celebración de una tercera el d1a 25 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin Slijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza _yor o causas l\ÍCIl8S al JlI78ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil, a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fmcanúmero 5.715. 
Cuatro. .Parcela número 4.-Tiene una extensión 

superficial de 158 metros 93 decimetros cuadrados., 
Linda, vista desde calle interior de dirección surocs' 
te, noreste, con acceso desde el vial DI-E: Al frente, 
con dicba calle; ,derecha, con parcela número 5; 
izquierda, la número 3, y fondo, con calle interior 
de acceso a las parcelas 11 a 20. Sobre esta parcela 
se levanta una vivienda que linda: Al frente y fondo, 
con zona libre de la parcela; derecha, vivienda que 
se levanta sobre la parcela n6mcro 5. e izquierda, 
con la de la parcela 3. Es del tipo siete. Su cu_ 
de participación: 1,586 por lOO. Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
en el tomo 1.451, hbro 82 de Tomares, folio 166, 
finca 5.715, inscripción primera. 

Fmca número 5.785. 
Veinte. Parcela número 74.-TIene una exten

sión superficial de 163 metros 91 declmetros cua
drados. Linda, vista desde calle interior que la separa 
de las parcelas 93 y 94: Al frente, con dicha calle: 
derecha, con parcela número 73; izquierda, la 75, 
y fondo, con vial E-F. Sobre esta parcela se levanta 
una vivienda que linda: Al frente y fondo, con zona ' 
libre de la parcela; derecha, con vivienda de la par
cela 73, e izquierda, con la de la 75. Es del tipo 
tres. Su cuota de participación: 1,923 por 100. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla, en el tomo 1.456. hbro 83 de Toma
res., folio 151, finca 5.785, inscripción primera. 

Fmca número 5.786. ' 
Veintiuno.-Parceja número 75.-TlCUe una exten

sión superficial de 160 metros lO dadmetros cua
drados. Linda, vista desde calle interior que la separa 
de las parcelas 92 y 93: Al frente. con dicha calle; 
derecha, con parcela 74; izquierda, la 76, Y fondo, 
con vial E-F. Sobre esta parcela se levanta una 
vivienda que linda: Al frente y fondo, zona h'bre 
de la parce1a; derecha, vivienda de la parcela 74, 
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e izquierda. con la de la 16. Es del tipo seis. Su 
cuota de participación: 1,818 por 100. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 
en el tomo 1.456, libro 83 de Tomares, folio 154, 
ftnca 5.186, inscripción primera. 

Tipo de subasta 

Finca registra! 5.715: 19.151.600 pesetas. 
Fmea registra! 5.785: 18.141.800 pesetas. 
Fmea registra! 5.786: 24.162.600 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-El 
Secretarto.-11.560. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimcna, Magistrado-Juez del luz
gado de Primera Instancia número 10 de ScvilJa, 

Hago saber: Que en dicho.fu74¡ado, y con el núme
ro 1.046/1992-3, se tramita procedimiento de eje
cutivo a instancia de .Compadla de Financiacióll 
Case, Sociedad Anóni1na», representada por el ~ 
curador don Mauricio Gordillo Cañas, contra dn ... 
taJaciones Mairena, Sociedad Limitada. y don José 
Campos Romero. en el que. por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pUblica subasta. por 
primera vez y término de veinte días, \00 bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado el dJa 1 de abril de 1998, a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirlln posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este :Iuz8ado, en e! <Banco Bi\hao VIZCaya, 
Sociedad Anórlint», número 4032000017104692, 
una cantidad igual, por \o menos, al so por 100 
del valor de los. bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin ~ 
:requisito no SCIán admitidos, no aeeptándose entrega 
de dinero en meIáIlco o cheques. 

Tcrcera.-Únicamente el ~ecutante podrá c:on
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.'-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~ado, donde podrán Ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las C3JlI8S 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin deotinarse a su extinción el precio 
de! remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuestá de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebracióR 
de una sClllJIlda el dJa 27 de abril de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
scñaJado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. Y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en lasesunda subasta. se señala para 
la celebración de Una tercera e! dJa 21 de mayo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la_da. 

Si por fuerza mayor o causas 'Iienas al Ju2pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dJa Y hora 
señalados, se entenderá que se ceIebnuá el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando \os sábados, 
sirviendo la puhücaei6n de! presente edicto de noti
ftcacióil en legal forma a los demandados, caso de 
no poder verificarse la misma pcrsonahnente. 

lunes 22 diciembre 1997 

Bienes que se sacan a subasta 

1. ExcaVadora.Case> PocJain, modelo 1088 
CK, chasis número CGGOOI7161. 

El tipo de la primera subasta es de 3.500.000 
pesetas. 

2. Excavadora .Case., modelo &88 P2AL, cha
sis número C;;GG0006268. 

El tipo de la primera subasta es de 4.000.000 
de pesetas. 

3. Usuftncto vitalicio de la parcela de terreno 
que forma parte de la ·parcelación o división deno
minada .El Cerro de los Camenos>, en término 
municipal de Mairena del Alcor, en el pago de Cla
vinque, proccdeme' de la fmea Huerta Grande de 
la Santisima Trinidad. Está señalada ene! plano 
de parcelación con el número 60. Su superficie 
aproximada es de 26 áreas 29 centiáreas. Fmca regis
tra! número 11.236 de Mairena del Alcor. Inscrita 
en e! Registro de la Propiedad de Alcalá de Gua
dalra. 

El tipo de la primera subasta es de 2.478.700 
pesetas. 

4. El usufructo vitalicio de una ochenta y cua
troava parte indivisa de la finca registml 9.138. del 
Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira_ 
Parcela de terreno rústico. que forma parte de la 
parcelación o división denominada .El Cerro de 
los Camellos>, en el término mUlÚcipal de Maireha 
del Alcor, en el pago de CJavinque, procedente de 
la finca Huerta Grande de la Santisima Trinidad 
Tiene una supcrftcic aproximada de 5.000 metros 
cuadrados, que se destina a ¡¡ervicios de la parce
lación a que pertenece. como área deportivay recrea
tiva y demás que acuerde la comUlÚdad 

El tipo de la primera subasta es de 60.000 pesetas. 
5. El usufructo vitalicio de una ochenta· y cua

troava parte iIIdivisa de la finca registra! 9.139, de 
Mairena del Alcor. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaira. Parcela de terreno 
rústico, en el sector denominado .cerro de los 
Camellos>, procedente de la finca Huerta. Grande 
o de Arriba y de la Santlsima Trinidad, en el pa¡¡o 
de CJavinque, término munlcipal de Malrena del 
Alcor. T'lCIlC una superficie aproximada de 1.250 
metros cuadrados, que se destina a servicios de la 
parcelación rústica a la que pertenece. 

El tipo de la primera subasta es de 4.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-EI Secre
tario.-71.575. 

TELDE 

Edicto 

Don Florencio Luis Barrera Espinet Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de la ciudal;l de Telde y SU partido, 

Ha¡¡o saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo ei n6íÍtero 139/1992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Fiancisco L. Beltrán Sierra, en representación 
de .Muebles Benig!lo, Sociedad Limitada.. contra 
doña Maria VIctoria CabaDero Vega, declarada en 
rebeldia, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embalgada a la 
demandada: 

l. Casa terrera o de planta bl\ja. en el pago 
de Carrizal, donde dicen El Llano, marcada con 
el número 13. término de Ingenio. Linda: Al nacien
te o frente, carretera del Estado, hoy calle Carlos V; 
poniente o espalda, tleaas de herederos de don 
Sebastián Rodriguez; al norte o derecha, de don 
PI:dro VaIer6n, y al sur O izquierda. con herederos 
de don Francisco Lomno. Mide. con inclusión de 
patio. 455 metros cuadrados. oiendo'su superficie 
construida de. aproximadamente. 80 metros· cua
drados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Telde. al folio 82 del tomo 541 del archivo 
general, libro 59 del Ayuntamiento de Ingenio. fin
ca 3.801, inscripciones primera, tercera y cuarta. 

La sabasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Luis Doreg.. 
te Silva, sin número. e! dJa 4 de marzo de 1998, 
a las diez treinta horas, con arieglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.925.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debeIán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del J~ o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera-Podrán hacerse posturas por cscnto, en 
pliego cerrado, desde e! anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto COn aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta..--Sólo el actor podrá hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta..'-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que 10 admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titu\os de propiedad. suplidos por cer
tiftcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Jugado, debiendo los licitadores 
conformarse 'con eUos, sin que puedan exigir otros. 

SéptIma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que e! rematante los acepta Y queda subrogado en 
la' responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octaw.-Para el supuesto de.que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda e! dJa 8 de abril de 1998, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pñ
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebra una teR:era, sin 
sujeción a tipo, el dJa 6 de mayo de 1998. también 
alas diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
.restantes condiciones lijadas para la segunda. Para 
el caso de que pOr razón de fuerza mayor hubiera 
de suspcndene alguno de \os señalamientos de 
subasta acordados, e! mismo se trasladará automá
ticamente al jueves hábil más próximo, a las diez 
treinta horas. 

Dado en TeJde a 5 de noviembre de 1997.'-E\ 
Juez. Florencio Luis Barrera Espinel.'-E\ Secreta
rio.-7I.8S1. 

TINEO 

EdIcto 

Don Juan José Gómez de la Escalera. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del Juz
gado de Tineo, 

Hago saber: Que en este Ju7pIo se siguen antos 
de procedimiento judicial sumario número 31/1991, 
a Ínstancias de Caja de Ahorros de Asturias. contra 
don Francisco Menéndez DIaz Y doña Maria Car
men Femández González, vecinos de T'meo, calle 
Femández CapaIlc;ja. En resolución judicial recaIda 
en dichos autos en el 4la de hoy, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Secre
!aria de este .fu74¡ado en la forma siguiente: 

La primera subasta se celebrará el dJa S de febrero 
dé 1998. a las trece horas. 

Lote número 1. Finca número 4. Local COIII«

ciaI, planta hIVa. situado en e! centro izquierda.. 
Superficie de 110 metros 91 decImetros c:uadrados. 
T'tene acceso por fachada principal y por la acera 
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de la fachada posterior. Linda: Frente o enlrada 
o este. acera, resto de solar no edifieado; derecha 
o entrando norte, fmea número 4-1 de la propiedad 
horizontal anteriormente segregada; izquierda o sur, 
finca número 5 de la división horizontal, y fondo 
u oeste. acera posterior del edificio. Registro: Tineo. 
Tomo: 563. -Libro: 411. Folio: 184. Finca: 44.672. 
Responsabilidad: 22.312.613 pesetas, c;antidad en 
la que se tasa la fmea a los efectos de la primera 
subasta. 

Lote fmea número 1-14: Local destinado a ganije 
en planta ,sótano segundo o más bajo del edifIcio. 
SuperfIcie útil de 10 metros 58 decímetros cuadi-a
dos. Linda. según se mira desde la carretera de 
Tineo a Pola de Allande: Frente, subsuelo de resto 
de solar no edificado; derecha. fmea 1-15; izquierda, 
finca 1-13, Y fondo, pasillo de acceso a las plazas 
de gamje de esa planta. Registro: Inscrita en Tmeo 
al tomo 583. Libro 428. Folio 17, finca número 
46.596. Se tasa la fmea a efectos de primera subasta 
en la cantidad de 1.605.250 pesetas. 

Lote fInea número 1-15: Local destinado a ganije 
en planta sótano segundo o más bl\io del edificio. 
Tiene superficie útil de 10 metros 58 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, según se mira desde la 
can'etera de Tmeo a Pola de AlIande; frente, sub
suelo de resto de solar no edificado; derecha. finca 
número 1-16; izquierda. fmea número 1-14, y fondo, 
pasillo de acceso a las plazas de I!atl\ie. Se tasa 
la fInea a efectos de primera subasta en la cantidad 
de 1.605.250 pesetas. 

Lote fInea número 1-16: Local destinado a garl\ie 
en planta de sótano segundo o más bI\io del edificio. 
Tiene una superfIcie útil de 21 metros 16 declmetros 
cuadrados. Linda. según se mira' desde carretera 
de Tmeo a Pola de AIIande: Frente, subsuelo de 
resto de solar no edificado; derecha. fInca número 
1-16; izquierda, fInca número 1-15, y fondo, pasillo 
de acceso a las plazas de garaje. Se tasa la finca 
a efectos de primera subasta en la cantidad de 
1.605.250 pesetas. 

Lote finca número 2-1: Local garaje situado en 
la planta sótano uno a la derecha según se entra. 
Tiene una superfIcie útil de 45 metros 82 decimetros 
cuadrados. Lioda desde la fachada lateral por donde 
se entra a la fmca número 2: Frente, resto de solar 
del edificio; izquierda, entrando, zona de servicio 
y maniobra común para loeaJ; derecha. rampa de 
acceso a sótano dos, y fondo, escalera del edificio. 
Se tasa la fInca hipotecada a efectos de prirner:a 
subasta en la cifra de 5.118.375 pesetas. 

Lote fInca número 2-2: Local garl\je situado en 
la planta sótano uno a la derecha según se entra. 
SuperfIcie útil de 33 metros 80 decimetros cuadra
dos. Linda desde la fachada lateral: Frei1te, hueco 
de ascensor y esCalera de edificio y zona de manio
bra; izquierda, zona de servicio y maniobra; derecha, 
rampa de acceso al sótano y resto de solar sin edi
fIcar; fondo, fmea 2-3. Tasan la finca hipotecada 
a efectos de la primera subasta en la cifrtl de 
3.813.500 pesetas. 

Lote fmea número 2-13: Local garaje situado en 
la planta sótano uno a la izquierda según se entra. 
TienesuperfI~útilde23metros41~ 
cuadrados. Linda desde la fachada lateral: Ftente, 
fInca 2-14; izquierda, entrando, subsuelo de resto' 
de solar del edificio; derecha. zona de ~cio y 
maniobra Y fInca 2-12. Se tasa la finca hipotecada 
a efectos de primera subasta en la cifra de 2.809.750 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitinln posturas que no cubran 
el tipo, de subasta ni en primera ni en segunda, 
pudiendo hacer el remate en calidad de ceder a 
un tercero. 

Sc;gunda.--Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signarprevlamente en la wenta de depósitos y con
sign~nes de este 1uzaado; Banco de Bilbao VIZ
caya, Tmeo, el 20 por 100 del tipo pactado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos los licitadores. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien. además. basta el día señalado 
para remate. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certifIcación del Registro de 
la Propiedad a que se refIere la regla 4.' del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria. entenwendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los huhiere, 
al crédito del deudor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

. destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.-De no haber postores en la primera 

suhasta. se señala para que tenga lu_ la segunda. 
el día 5 de marzo de 1998, a las trece horas, en 
la Secretaria de éste Juzpdo, para la que servirá 
de tipo el 75 por ,lOO de la 'Valoración. celebrandose 
la tercera subasta, en su caso, en el mismo ~ 
el dia 3 t de marzo de 1998, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo. 

Sexta. -Si cualquiera de los días señalados para 
la celebración de cada subasta fuere declarado inhá
bil a efectos nacional, comunitario o local, se enten" 
dará que la subasta se celebrará al siguiente dta. 

Dado en Tmeo a 17 de noviembre de 1997.-E1 
Juez, Juan J""Í' Gómez de la EscaIera.-71.84 L 

1"OLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zábala Alonso, Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 2 de 
Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecut!ro. número 79/1993, a instancias de .Banco 
de Fomento. Sociedad Anóuima>, contra doña Jose
fIna Sáez Corchón, don Benito Hergueta Modreo 
Y cHergauto, Sociedad Anónima>, yen ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, de 
los bienes inmueb~ embargados a los demandados. 
que han sido tasados pericialmente en las cantidades 
que lueso se dirán. Cuyo remate tendrá 'lugar en 
la Sala de AudieDcias de este Juzgado, sito en la 
CIIlIe Gerardo Lobo. sin número (Toledo l, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de febrero de 1998, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebI\ia del 25 por 100 
del tipo. el día 2 de marzo de 1998. a las doce 
horas. 

Yen tercera subasta. si 110 se rematara en nioguna 
de las anteriores, el día 2 de abril de 1998. a las 
doce horas, sin Sl\ieción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
dia y hora que viene' fijado. por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo. local <> nacional, 
se entiende que la misma se celebrará al siguiente 
día i1ábiI, en el mismo rúgar y hora, sin necesidad 
de lllleVO señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.--Que no se admitirá póstara, en primera 
ni en segunda, que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Sq¡undo.-Que para tomar parte deberan consig
nar, pre\'iamente. los licitadores. en la cuenta de 
depósitos Y éonsignaciones de este Juzpdo. oficinas 
del Banco Bilbao VJZCaYa, cuenta número 4317, 
clave 17, una cantidad igual o superior al 20 por lOO 
de los respectivos' tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subaStas se celebrarán en forma 
de p$s a la nana. si bóen, además. hasta el dla 
señalado para, el 'remate podrán hacerse posturas 
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por escrito, en sobre cerrado, acompañando al mis
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto 
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en 
cuenta. 

Cuarto.-Que la parte actora ejecutante podrá lici
tar en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que-a instancia del actor, podrán reser
varse los dePósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer a<ljudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de SUS respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los' titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifIesto en la 
Secretaría de este Juzpdo, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que. asimismo, estarán de 
manifIesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, lU crédito del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fIncas objeto de licitación son las siguientes: 

Una quinta parte indivisa de una vivienda. dere
cha. entrando. en la planta primera de la casa sita 
en Soria. en la calle Rota de Calatañazor, sin número 
de policía. Tiene una superticie útil de 86.08 metros 
cuadrados. Consta de «hall., eomedor, cuatro dor
mitorios, cocina y lavadero sito en una terraza 
cubierta Y voladiza, cuarto de baño y aseo. Linda: 
Derecha. entrando en esta vivienda. linca de doña 
Cándida Modrego e hijos: izquierda, vivienda 
izquierda de esta planta; espalda. calle Rota de CaIa
tañazor. y frente. hueco de escalera y patio del edi
fIcio, Le corresponde la carbonera uno de las situa
das en el desván. Inscrita al tomo 810, libro 86, 
folio 176, fmea 7.979 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Soria. 

Precie de salida en subasta: 2:000.000 de pesetas. 
2, Mitad del 43 por lOO del solar en término 

de Soria. al sitio que llanum .Los Escombros •• 
actualmente aveuida de la Victoria, sin número de 
policia. Tiene una superfIcie de 14.754 metros cUa
drados. Linda: Por la derecha. entrando, o este, 
termina en punta entre la avenida de la Victoria 
y la fInca propiedad de herederos de don Alejandro 
Rodríguez; por la izquierda u oeste, con finca pro
piedad de los hermanos Isla Romera, Y otra. que 
se segregó de ésta. propiedad de los herederos de 
don Adolfo Martinez; por el fondo o norte, con 
la fInca de los herederos de don Alejandro Rodrl
guez, Y por el frente, o sur, con la avenida de la 
Victoria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Soria al tomo 839, libro 103, folio 
103, finca 1O.145/A. 

Precio de sa1ida en su hasta: 25.000.000 de 
~ 

Sirva la poblicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomla procesal y para el caso de la notificación 
a que se refIere el articulo 1.498 de. la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y regla 7.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, no pudiera tener ~ con la noti
fIcación sufIciente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 18 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario.-71_814. 

1"OLOSA 

Edicto 

Don José Hoya Coromina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gipuz
Iroal, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm~ 
ro 156/1994; se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao VJZCaYB, 
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Sociedad AnóniInli>. contra don Francisco Zabaleta 
Aguirre y doña Inés López Martin, en el que por 
resolución de esta fecba se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes qne luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga Ingar en la Sala de 
Audiencias de este JlJZ8lIdo el dIa 6 de febrero de 
1998. a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzaado. en el .Banco Bilbao Vlz· 
caya. Sociedad Anónima>, número 1865, una 'can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, baciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito .no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el an~cio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. , 

Los autos y la certificacion registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el suPuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 6 de marzo de 1998, a las 
nueve lreiota horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda s\lbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 7 de abril de 
1998, a las nueve treiRta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JlJZ8lIdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a' Y hora 
seña1ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Departamento 1. Local en planta de 
sótano situado bajo el departamento número 6, tiene 
su acceso desde la escalera' de acceso a los servicios 
comunes de calefacción y agua caliente central de 
la casa número 2 de la calle Jardines del Árbol 
de Guernica, Linda: Norte, fachada; sur, departa
mento número 3; este, departamento número 2, y 
oeste, con los servicios comunes de calefacción y 
agua caliente central. TIene 18 metros cuadrados. 

Valoración calculada: 750,000 pesetas, 
Urbana,-Departamento 4. Plaza de garaje en 

planta de sótano, bajo la zona ajardinada, señaI3da 
con el número 4. de la planta de sótano para gam
jes-aparcamientos, bajo las zonas lliardinadas entre 
el paseo de San Francisco. calle Lascurain, avenida 
de los Fueros y los distintos edificios construidos 
de acuerdo con el proyecto de reforma interior de 
la zona. Linda: Norte, garaje 3; sur, garaje 5; este, 
edificio 2, y oeste, espacios libres. TIene 18 metros 
cuadrados: 

Valoración calculada: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 20 'de noviembre 
de 1997.-EI Juez. José Hoya Coromina.-E1 Secre
tario.-71.743. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria R Gálvez Cano, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzaado, y con el núme
ro 195/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis de Catalunya. 
contra don Juan Luis Gómez Ramlrez y doña 
Bouchra En Naji, en reclamación de crédito hipo
~o. en el que por resolución de esta fecba se 
ba acordado sacar a Pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dIa 29' de enero de 1998, a las once horas, 'con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

8egunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzaado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima>, número 3038, oficina sita 
en Torremolinos, plaza Pa1ma de Ma1lorca, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por' 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndOse constar el 
número y año del procedimiento; sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzaado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, baciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· 'del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responSl\bilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dIa 2 de marzo de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de abril 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 23, radicada en el término muni
cipal de Torremolinos (Málaga), partido de Pinillos, 
señalada con la letra e del bloque D, planta sexta, 
tipo socia1, con las siguientes caracteristicas: Super
ficie construida 84 metros 67 declmetros cuadrados, 
superficie útil 78 metros 41 declmetros cuadrados. 
Se compone de «hall. de entrada, estar-comedor, 
terraza pasillo, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y lavadero. Linda: Por la derecha, entrando, 
vuelo a terrenos del. col\iUnto; izquierda. patio de 
luces. cuarto de contadores y vivienda tipo B de 

. igua1 planta; por la espalda, patio de luces, junta 
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de dilatación del bloque I y vuelo a terrenos del 
conjuntn, y por su frente, pasillo de acceso a la 
plánta y con la vivienda letra D de la misma. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga 
al tomo 782,libro 688, folio 73, finca registra1 núme
ro 627-B. Tipo de subasta: La finca anteriormente 
descrita está tasada a efectos de subasta en 
9.600.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 23 de septiembre de 
1997.-La Juez sustituta, Maria R. Gálvez 
Cano.-71.7S2. 

roRROX 

Edicto 

Don José MarIa Fernández VI1Ia10b0s, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e 1nstrueción núme
ro 2 de los de Torrox y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 20/1995, a instancias 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima>. 
contra don Benedicto Carrión Herrera y doña 
Manuela Garcia Nicolás, en los cuales, Y por roso
lución de esta fecha, se ba acordado sacar a ~Iica 
subasta, por término de veinte dias, las fincas que 
luego se dirán. 

Las subastas tendrán lngar en la Sala de Audien
cias de este Juzaado, para la primera, el dIa 23 
de enero de 1998, a las doce horas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez. el dIa 23 de 
febrero de 1998, a la misma hora y lngar, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez. el dIa 23 
de marzo de 1998, a igua1loora, bI\io las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, es decir, 2.185.500 pesetas la finca núme
ro 21.095; 8.812.500 pesetas, la finca número 
19.471-N, y 9.775.850 pesetas, la finca número 
16.323, y no 'se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del mismo, abierta en 
la sucursal del Banco Bilbao Vm:aya en Netja, 
número 3025 000 17 020 95, una cantidad del 
20 por 100 del tipo, tanto para la primera como 
en la segunda subastas. si hubiere lngar a ello, para 
tomar en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado en 
para la segunda, Y lo dispoesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ellas. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido, previamente, 
los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos Y la cer-, 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este JlJZ8lIdo, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá bacerpostura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta-Sin peljuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los articulos 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
ha1Iado en el mismo la publicación de éste servirá 
igualmente para notificación del triple señalamiento 
dellngar, dia, hora y tipo. 

sexta-Para el caso de que hubiese que suspender 
éUalquiera de los señalamientos, se traslada !W cele
bración a la misma hora, para el siguiente día háhiI 

sefialado· 
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Fincas objeto de subasta 

1. LocaI comercial en el edificio .Panorama 
Uno. (pago .La Carraca»). local número 6 D. de 
Torrox. Linda: Al frente. con pasillo de acceso. local 
seis E; a la derecha, a la izquierda, con local 6 
C. y al fondó. portal de acceso a plantas superiores. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
fmca número 21.095. folio 80. tomo 596. libro 173. 
inscripción primera D. 

2. LocaI comercial, es el local número 18 edi
ficio A Ul'banización .Laguna Beach •• en Torrox. 
Linda: Al frente, con paslIje peatonal de acceso; 
a la derecha, con local número 19; a la izquierda, 
con local número 17, y al fondo. local número 5. 

Inscrita en el Regístio de la Propiedad de Torrox, 
fmca número 19.471-N. folio 119. tomo 512, 
libro 147. inscripción tercera. 

3. Vivienda unifamiliar en el conjunto «Laguna 
Beach.. edificio .Santa Rosa.. tercero, A-4, de. 
Torrox, linda; Al frente, con pasillo de entrada a 
edificio; derecha. zona verde; izquierda. apartamento 
B-5. y fondo, zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
finca número 16.323. folio 173. tomo 595, libro 
172, inscripción primera del B.egistro. 

y para su publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado. y en el «Boletin Oficial> de la provincia 
Y en el tablón de anl1¡1CÍos de este JUZ83do. expido 
el presente en Torrox a 27 de octubre de 1997.-EI 
Juez. José Maria Fernández VlIlaIobos.-E1 Secre
tario.-71.6~. 

TUDELA 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez del JUZ83do de 
Primera Instancia e Instrucción número l de 
Tudela y su partido. 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Jugado se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al número . 
194/1997, a instancias de Caja· de Ahorros de 
Navarra, contra don Rafael Minguez Garcia. doIIa 
Dolores Lázaro, doña Francisca Garcia y doña Ali
cia Miuguez. y herencia yacente y herederos des
conocidos de esta última. en reclamación de crédito 
hipotecario por importe de 20.360.445 peSetas de 
principal, más intereses correspondieníes, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ba acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. que se celebnuá 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez y término de veinte dias. los bienes que 
más adelante se dirán.. señalándose para que el acto 
del re~ tenga lugar. el dla 26·de enero de 1998. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JUZ83do, en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima>. número 3180. una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes 'que sirva de tipo para la subasta, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que pOdrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. teniendo esta flIcultad 
sólo la ejecvtante. 

Cuarta.-En 'todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regís
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pIe

ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-ce . 
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 26 de febrero de 
1998, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la ~ 

Igualmente. y para el caso ~e tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 26 de marzo de 
1998. a las doce horas. cuya sUbasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base_para la segunda. 

El presente' edicto servirá de notificación a los 
deudores pára el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

... Bienes que se sacan a subasta 

1. Pieza de tierra, en jurisdicción de Buñuel 
término"del T~ar o Tejería, de 26 áreas 95 centiáreas 
de supeiñcie. Hoy. el citado inmueble. por trans
formación en solar de 2.695 metros cuadrados. se 
halla sito en calle Juan de Labril número 15. de 
Buñuel. y linda: Derecha. doña Francisca Belio; 
izquierda, don Jesús Yauguas; fondo. acequia, y fren
te. calle de su situaciún. Inscrito al tomo 878. libro 
55. folio 207. fmea 3.316. 

Valorada en 13.816.000 pesetas. 
2. Pieza de tierra situada en el térntino del T~ar 

o Tejería Vieja. jurisdicción de BuñueL de 3S áreas 
92 centiáreas de superficie. En ia actualidad es fmca 
urbana, sita en calle Juan de Labril número 15, 
de BuñueL y linda: Derecha. herederos de don Satur
nino Garcia; izquierda, doña Alicia Minguez; fondo. 
acequia. y frente. calle de su situación. Inscrita al 
tQmo 62 I. hbro 39, folio 245, fmea .2.242. 

Valorada en 20.722.000 pesetas. 
3. Casa en Buñuel y su plaza de los Fueros. 

número 4, de 160 metros cuadrados de cubierto 
y 72 metros cuadrados al desc\1bierto; consta de 
dos pisos sobre el firme. y linda: Derecha. entrando, 
don Vicente Dliver: izquierda y fondo. casa del Mar
qués de VassoDa. Inscrita al tomo 683, libro 42, 
folio 68. finca 552. 

Valorada en 25.462.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 29 de octubre de 1997.-EI 
Juez. Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secreta
rio.-71.883. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Diaz Portales. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Valdepeñas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 262/1989. se tramita procedimiento de extravio 
de valores a instancias de Cllia de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, contra don Juan Vélez Muñqz y 
otros. en el que por resolución de esta fecha se 
ba acordado sacar a públiea subasta. por primera 
vez y térntino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de ~ Juzgado 
el día 26 de enero de 1998. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ- e 

caya, Sociedad Anónima.. número 
1410/0000/17/0262/89. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el' remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 25 de febrero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencionés de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 25 de marzo 
de 1998, a las doc.e horas, cuya subasta se celebnuá 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la e subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebnuá el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica. Tierra secano, cereal, en término de 
Torrenueva. sitio LomIDas de Navarro. de tres hec
táreas. 70 áreas, 50 centiáreas. Linda: Norte. don 
Manuel Sevilla; este. la Rambal; sur. carretera de 
Torre de Juan Abad, y oeste. finca dividida de donde 
la p.-esente adjudicada a doña Encamación Serrano 
Muñoz y hermanos. Comprende la parcela 15 Y 
parte de la lO. del polígono 18. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valdepeñas. al folio 171. 
del tomo 1.359 del archivo. libro 148 de Torrenueva. 
número 13.654. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.100.000 pesetas. 
Rústica. Tierra para cereales de secano. pastos 

y monte bajo, en término de Torrenueva. sitio de 
Los Toconares, con una extensión superficial des
pués de dos segregaciones practicadas sobre ella 
de 4 hectáreas, 97 áreas 23 centiáreas. según el 
Registro, y 2 hectáreas 97 áreas 23 centiáreas, según 
el documento que motivó las segregaciones. Linda: 
Norte. camino de Las Lomas, don Juan Manuel 
Gormaz Galán, doña Encarnación Perca Buceta. 
don Juan Vélez Muñoz. herederos de don Pedro 
Ciorraga Sánchez. don Fernando Laguna Corbella 
y don Ramón Rubio Garcia; este. fmea dividida 
de donde la presente. adjudicada a don Rafael Vélez. 
fmca .Quince Carrascas •. de varios vecinos de ea.. 
tellar; sur. otras fincas divididas de donde la pre- • 
sente. adjudicada a doña Maria de las Mercedes 
Dría Moreno y doña Antonia Bustamante Gallego. 
y oeste. la misma. otra dividida de donde la presente. 
ruljudicada a don Manuel Lozano Muñoz. herederos 
de don Fidel Cea, doña Cristela Pera. doña Socorro 
Simón Bcrmúdez y don Manuel Perca. Comprende 
parte de las parcelas 198-a 197-1\, 200-a. 197-b y 
198-b del polígono 19 del antiguo catastro de rústica. 
Se forma por división de la registral13.647. al folio 
164 del libro 148. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas. al folio 175. del tomo 1.359 
del archivo. libro 148 de Torrenueva. número 
13.658. 

Tasada,c a efectos de subasta, en 1.240.000 pesetas. 
Rústica. Tierra, en término de Torrenueva, sitio 

de Los Toconares. con una superficie de 21 hec
!áreas, 89' áreas 26 centiáreas. Linda: Norte, don 
Juan Manuel Gormaz Galán. doña Encamación 
Pera Buceta. don Juan Vélez Muñoz. herederos de 
don Pedro Ciorraga Sánchez y otros; este. finca 
«Quince Catrascas>. de varios vecinos de Castellar 
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de Santiago y otra segregada de donde la presente; 
sur. don José MarIa 5eguIa Simón y doña Antonia 
Bustamante Gallego. y al oeste, resto de la finca 
matriz. Parte de las parcelas 197·a y 200-a, yotr¡¡s 
delpoligono 19. Se segrega de la fmca matriz 13.658, 
al folio 175 del libro 148. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valdepeñas, al folio 148, del 
tomo 1.386 del archivo, libro 150 de Torrenueva, 
número 13.838. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.500.000pesetas. 
Rústica. Tierra, secano cereal, en término de 

Torrenueva. sitio Rubial del Cautivo, de Wla hec
!área 28 áreas. Linda: Norte, herederos de doña 
Concepción Buceta; sur, Carril de Umbria; este, el 
llÚsmo Carril, y oeste, don Tomas Cruz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad ~ Valdepeñas. al 
folio 91 del tomo 1.243 del archivo, Iibro"145 de 
Torrenueva, fmca número 12.651. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1. 7 50.000 pesetas. 
Una novena parte indivisa de la fmca urbana. 

Vivienda de planta baja, alta y qescubiertos, en 
Torrenueva. calle Generallsimo, número 26, 'que 
llÚde, en planta baja. con descubierios incluidos, 
731 metros 27 decimetros cuadrados. En planta 
alta, la parte construida tiene 14 metros 38·decl
metros 90 decímetros cuadrados menos que la plan
ta baja. Linda: Derecha, núrando desde la calle. 
el marginal número 2 y otroS: fmca de los seilores 
dueños de la presente; frente. su calle por donde 
tendrá acceso directo; izquierda, Casa Curato y don 
Ignacio López Pina. y espalda, señores Imedio, y 
frente su c3lle. Cuota de participación: 94,32 por 
lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val
depeñas. al folio 4 del tomo 1.452 del archivo. libro 
156 de Torrenueva, fmca registral número 14.253 
bis. 

Tasada. a efectos de subasta, en 325.000 pesetas. 

Dado en Valdepei\as a 5 de noviembre de 
1997.-EI Juez, Manuel José Baeza Diaz Porta
les.-EI Secretario.-71.585. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judiCial sumario di:! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 1.348/1991, 
promovido por «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nim ... , contra don Juan Cuesta Garcla y doña Julia 
Vázquez Cuarteto,en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi· 
ca subasta; los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de A1,Idiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasla, el dia 20 de eliero de 1998, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 18 <le febrero de 
1998, a la llÚsma hora. con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 16 de marzo de 1998. a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuenamayor se suspendiere cual_o 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la llÚsma hora y en el llÚsmO lugar. y en 
días sucesivos, si persistiere_tal impedimento. 

Condiciones 

Primera.-No se adnútirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer, el remate' en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar; previamente, el 20 por 100 del tipo expre-
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sado. en la cuenta corriente núme· 
ro 448700018134891, del «Banco Bilbao VIZcaYa. 
Sociedad Anónim ... , urbana,~U7&ados (avenida 
Navarro Reverter. 1). aportando resguardo justifi
cativo en que conste fecha y número del proce
dimiento. sin cuyo requisito no serán adnútidos a 
la licitación. 

Tercera.-Que la subasla se celebrará en la forma 
de pujas a la liana, si bien, ademAs, hasla el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cmado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los hubiea:, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los llÚSmOS. sin destinarse a 
su extinción el, precio del remate, 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasla 

Lote 1. Local destinado a almacén en construc
ción, situado en planta bllia, al que se da acceso 
por puerta desde la calle de su situación. Mide una 
superficie de 109 metros 7 dooimetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell. al tomo 1.730, libro 100 de Masamagrell. 
folio 120, fmca 8.727; inscripción tercera. Tipo de 
'la subasta: 4.080.000 pesetas. 

Lote 2. VIVienda en 'conslrucción, situada en 
la primera planta alta, a la que se da acceso por 
escalera y ascensor. situaQos .: la izquierda, núrando 
a la fachada. Mide una superficie de 143 metros 
2 decimetros cuadrados; con dos patios de luces 
que arrancan desde la planta, sirviendo como terra
zas pisables -a esta vivienda distnbuida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
llÍagrell, al tomo 1. 730. libro 100 de Masamagrell. 
folio 122. finca 8.728. inscripción tercera. TIpo de 
la subasta: 408.000 pesetas. • 

LOte 3. Vivienda. en conslrucción. situada en 
la segunda planta alta, a la que se da acceso por 
escalera y ascensor, situados a"la izquierda. mirando 
a la fachada. Mide 124 metros 42 decímetros cua
drados. DistribUida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell. al tomo 173, libro lOO de MasamagreU. 
folio 124, fmca 8.729. inscripción tercera. Tipo de 
la subasia: 2.448.000 pesetas. 

Lote 4. Vivienda en conslrucción. situada en 
la tercera planta alta, a la que se da acceso por 
escalera y ascensor. situada a la izquierda, núrando 
a la fachada. Mide una superficie de 124 metros 
42 decímetros cuadrados. Distribuida. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Masamagrell. al tomo 1.730. libro 100 de Masa
magrell. folio 126. fmca 8.730. inscripción tercera. 
Tipo de la subasla: 1.632.000 pesetas. 

Lote 5. VIVienda en construcción, situada en 
cuarta planta alta, a la que se da acceso por escalera 
y ascensor, situada a la izquierda, núrando a la facha
da. Mide· 124 metros' 42 ,decímetros cuadrados. 
Distribuida. 

Iriscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magreU. al tomo 1. 7 30, libro 100 de Masamagrell. 
folio 128, fmca 8.731. inscripción tercera. Tipo de 
la subasta: 1.632.000 pesetas. 

Las cinco fincas anteriormente descritas forman 
parte del siguiente edificio: Situado en Masamagrell. 
calle Progreso. número 21. 

Dado en Valencia a 8 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-71.657. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio AlonsO Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancía número 8 de Valla-
dolid, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm ... 
ro 135/1997. se traIÍIita procedimlento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja España de inversiones. 

, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Jorge Gascón Rodriguez y dada MarIa de las Mer
cedes Ramos Recio. en reclamaeión de crédito hipo
tecario, en el que. por resolución de esla fecha se 
ba acordado Sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que ,luego se 
dirá, sei\alándose para que el acto del remate tenga 
lugar en, la Sala de Audiencias de este JU7&ado, 
el dia 29 de enero de 1998, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quelos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóuimll» número 4644, Wla can
tidad ignal; por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedinúento, sin cuyo requisito 
no serán adnútidós, no aceptándose entrega <ki din ... 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán' participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subaslas. desde el aDWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las,cargas o gravámenes anteriores ylos preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. COBtinuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señaládó para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,' se señala para 
la celebración de Wla tercera el dia 26 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasla se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee. tomar parte con la misma. el 20 
por-lOO del tipo que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7&ado 
no pudiera celebrarse la subasla en el dia y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la llÚsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Se previene que en el acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes eXprésadas, y si no las acepta, no le será "!bui
tida la proposición; tampoco se admitirá 111 posrura 
por escrito que no IlOntenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Caso de coincidir el dia señalado para cualquiera 
de las subastas con dia festivo. se procederá a su 
celebración el dia siguiente hábil. 

Bien que se saca a subasla 

Parcela de terreno número 10 de la manzana 
número 6. del sector urbauizable número 3 de las 
normas subsidiarias de Boecillo (Valladolid), tiene 
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WIa superficie de 520 metros cuadrados. Linda: 
Noreste, parcela número II de la manzana núme
ro 6; noroeste, calle F; sureste, parcela 3 de la man
zana número 6; suroeste, parcela 9 de la manzana 
número 6. Sobre dicha parcela existe construida 
la siguiente edificación: Vrvienda unifamiliar, en par- . 
cela de terreno número 10 de la manzana núme
ro 6, del sector urbanizable número 3 de las normas 
subsidiarias de Boecillo (Valladolid). Consta de plan
ta sótano, planta baja y superior. Inscripción: To
mo 1.976, folio 136, finca número 2.522. 

TIpo de subasta: 9.850.000 pesetas. 

Dado en Val1adolid a II de noviembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Antonio Alonso Mar
tin.-El Secretario.-71.607. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VigO, 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 619/1996, se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio, a instancias de doña Violeta VIla Carrera, 
representada por la Procuradora doña Gisela Álva
rez Vázquez. contra.Luisa, Andrés Y Maria, Socie
dad Limitada. Y don Rafael Diaz Martinez. yesposa, 
er., del articulo 144 del Reglamento Hipotecario, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, y por término de veinte dlas, 
lo que servirá de notificación a los interesados en 
ignorado paradero, los bienes embargados a la parte 
demandada que se describirán, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en las fechas siguientes. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 22 de enero de 1998; para el caso 
de que no concurran licitadores la segunda subasta 
tendrá lugar el dia 24 de febrero de 1998, con el 
25 por 100 de rebaja del precio de la valoración, 
y para el supuesto de que ésta quedara desierta, 
la tercera subasta, sin Sl\.leción a tipo, se celebraría 
el dla 24 de marzo de 1998, todas eUas a las nueve 
cuarenta y cinco. Y si por a]guna circunstancia no 
pudieran celebrarse el dla indicado, quedarán para 
el siguiente dla hábil, a la misma hora: 

Condiciones de la subasta 

PrimCf<\.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>, sucursal ave
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017061996, una cantidad ígual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
. Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segwtda subastas; que la facultad 
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor 
y que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, consignando, previamente, el importe a que 
se refiere la condición anterior, en la forma prevista 
en la misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e[ precio del remate, y que los titulos de pro
piedad as! como la descripción detallada de los bie
nes objeto de subasta son [os que están de manifiesto 
en los autos y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes que se subastan y valoración 

Se hace constar que la descripción detallada de 
los bienes objeto de subasta se encuentra en el infor
me pericial que consta unido a los autos. 
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l. Mobiliario consistente en: Estanterta de pared 
con módulos terminados en arcos; tres góndolas 
con cuatro estantes cada WIO; cabecero expositores 
para góndolas con cuatro estantes; mural de pared 
con cinco estantes; mostrador de Cllia con hueco 
e hilera de cinco Clliones; mostradores de atención 
al cliente con huecos expositores de cristal; dos 
escaparates. 

Valoración: 1.800.000 pesetas. 
2. Articulos de limpieza. 
Valoración: 188.621 pesetas. 
3. Colonias. 
Valoración: 955.123 pesetas. 
4. Artículos de belleza. 
Valoración: 1.003.656 pesetas. 
5. Cremas de belleza. 
Valoración: 656.674 pesetas. 
6. Varios (afilalápices, agua destilada, alcoho~ 

ambientador. amoniaco, antimosquitos, antipolillas. 
betún, blanqueador, bolas perfumadas. bolsas, bom
billas, caza ratones, cepillos, cremas, cordones, cor
tauñas, esponjas, diademas, pilas, etc.) 

Valoración: 207.661 pesetas. 
7. Artículos llinpieza muebles y similares. 
Valoración: 17.047 pesetas. 
8. Artículos de celulosa. 
Valoración: 218.295 pesetas. 
9. Paños, bayetas y similares. 
Valoración: 95.989 pesetas. 
10. Ambientadores, insecticidas y similares
Valoración: 68.904 pesetas. 
11. Derechos de arrendamiento y traspaso del 

bajo comercial, sito en la calle Sagunto, número 
88, con entrada por la calle Martinez Garrido, de 
VigO, preparado para el negocio de drogueria, deno
minado «LuarnlU'>. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a 28 de octubre de I 997.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secrc>-
tario.-7 1.7 10. . 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de VigO y su partido judicial, 

Hago público: Que 'ante este Juzgado y con el 
número 890/1994, se tramita autos de jnicio decla
ración menor cuantía rec1amación de cantidad a 
instancia de doña Purificación de la Iglesia Perez 
y don Manuel Pérez Lamelas representado por el 
Procurador don José Vicente Gil Tránchez. contra 
don Miguel Baldwin del Castillo, representado por 
la Procuradora doña Maria del Carmen López de 
Castro, sobre reclamación de 964.026 pesetas en 
concepto de priocipal y la de 300.000 pesetas cal
cu1adas prudencialmente para intereses, gastos y cos
tas, y en los que se acordó sacar a pública subasta, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. con ioterva1o de veinte dias, y que se. celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
once horas, [os bienes especialmente hipotecados 
que al fmal se relacionan. en las fechas que a con
tinuación se indican: 

Ptimera subasta: El dla 30 de enero de 1998. 
Segunda subasta: El dla 27 de febrero de 1998. 
Tercera subasta: El dla 31 de marzo de 1998, 

bajo las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Segunda.--Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda set:á, con la 
rebaja del 25 por 100, y si en ésta tampoco bubiera 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava1úo 
de cada bien. En la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar, previamente, a eXcepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3640 0000 15 890/94, cuando menos, el 20· 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta (en la tercera la misma con
signación que en la segunda), sin cuyo requisito 
no serán admítidos. 

Quinta-Podráo hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Sol;unente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de 
este JU7&ado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen basta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-De conformidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjniciamiento Civil 
S!' hace saber que los bienes inmuebles que al fina1 
se indica. son sacados a subasta a instancia del 
demandante sin haber suplido la falta de titulos 
de propiedad del D1,ismo. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dla hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana 2. 3,45 por 100 participación indivisa del 

local sótano primero, más próximo al nivel de la 
carretera provincial, destinado a garaje-aparcamien
to y a bodega-trastero, del edificio señalado con 
los números 40 y 42 de la avenida de Madrid, tam
bién con frente a la carretera provincial de esta 
ciudad de VIgO. TIene su acceso por rampa desde 
la carretera provincial y lo faciüta al sótano segundo 
más profundo. También tiene comunicación por 
escalera desde el porta1 del bloque uoo y los ascen
sores de ambos bloques. Mide la superficie COIlS

trnida de 850 metros cuadrados. Limita: Norte, con 
subsuelo de zona pública que le separa de la avenida 
de Madrid; sur. subsuelo de carretera provincial; 
este, más del Ayuotamiento de VIgO, y oeste, con 
«Lapemar, Sociedad Limitada>, Y «GaIorgo, Socie
dad.Anónima •. El tramo de la rampa desde la corre
!era provincial es doble para los sótanos de este 
edificio y para los del edificio colindante por el 
oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de VIgO, tomo 923, folio 83, fmca núme
ro 66.283_ 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
Urbana 50. Apartamento cuarto D) del edificio 

señalado con los números 40 y 42 de la avenida 
de Madrid, y también con frente .a la carretera pro
vincial de esta ciudad de Vigo. Está emplazado en 
el bloque uno con acceso por el porta1 número 42 
de la avenida de Madrid Mide la superficie útil 
de 40 metros 48 decímetros cuadrados, y ümita: 
Este. con plaza pública y con el piso E) de la misma 
planta; oeste, rellano de esca1era y hueco de ascen
sor; norte, con el piso A) de la misma planta, y 
sur, con el piso E) en igua,l planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de VIgO, 
tomo 925, fotio 49, finca número 66.331. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a II de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Victoria E. Fariña Conde.-La 
Secretaria.-71.832. 
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VILANOVA 1 LA GELlRO 

Edicto 

Don José Gabriel Mar1n Moianter~ Secretario del 
Juzgado de Ptiritera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de ViIanova i la Geltrú Y su ~do, 

Hago saber. Que en este Juzgado Se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 166/1997·P, 
a instancias de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima.. representado por la Procuradora doña 
Teresa Mansil1a Robert. contra don Fernando Can· 
del Portell y doña Cannen Pérez de Evora Fer· 
nández. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final del presentl edicto se des
cribirá, muo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seña\amien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de enero de 1998. 
a las doce horas, por el precio de su valoración 
(I4.742.000 peselas). 

Segunda subasta: Fecha, 25 de febrero de 1998. 
a las doce horas, con una rebaja del 25 por lOO 
(11.056.500 pesetas). 

Tercera subasta: Fecha, 24 de marzo de 1998, 
a las doce horas. que saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua\. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igua\. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
pan! la segunda. 

Los depbsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6, sito 
en la avenida Francesc MaciA, número 6, de VlIa· 
nova i la GeltIú, y el número de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depb
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el apartado anterior. El escritor deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli· 
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo req~sito no se admitirá la 
postUra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 14 ~ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depbsito ComO garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depbsito las 
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consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten Y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligacibn Y d~ aprovechar el 
remate los otros postores. Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-y sirva el presente de comunicación a 
los deudores en caso de que se hubieren puesto 
en paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad 4. Vtvienda de la planta baja, 
primera puerta, escalera B, de la calle Pins Bens, 
número 39, de Sitges. escalera B. compuesta de 
recibidor, comedor-estar, cocina, tres donnitorios, 
cuarto de baño, terraza delantera y otra posterior 
con lavadero; tiene una extensión superficial útil 
de 70.75 metros cuadrados, y linda: Frente. entidad 
5, intennediando caja de escaleras"}' patio de luces 
central; derecha, proyección vertical, calle de su 
situación; izquierda. proyección vertical, entidad 1; 
espaldas, finca 39 de la misma calle, de .Guadiana, 
Sociedad Anónimaa; por debajo, con dicha enti· 
dad 1. y por encima. con la entidad 8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sitges,al tomo 
l.0 12, libro 211 de Sitges, folio 100 vuelto, fm<!a 
registra! número 12.189. 

Dado en VúaDova i la Geltrú a 13 de noviembre 
de 1997.-El Secretario, José Gabriel Marin Moran· 
te.-71.884. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial swnario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
78/1997. a instancias del Procurador de las Tri· 
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha. contra don Manuel Arcos 
Perca, sobre efectividad de un préstamo bipotecarlo, 
y en los que, por resolución del dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venia en pública subasta, 
por término de veinte diaS, el bien hipotecado que 
más adelante se dirá, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 20 de enero 
de 1998. sirviendo de tipo el tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el dia 19 de febrero de 1998, con las 
mismas condiciones expresadas. sirviendo de tipo, 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el dia 24 de marzo de 1998. celebrándose esta últi· 
ma, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las trece horas y se adecuarán, para su 
celebración. a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los dem8s postores, sin excepción,deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao VlZC3ya y en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado uná cantidad, igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subastas correspondiente. y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
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días siguientes a la notificacibnde la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podtán realizarse posturas por escrito. 
en pliegO cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. basta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tacibn de aquél, el resguardo conespondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcent¡Qe legal establecido. 

Cuarta.-I:.os autos Y la certificacion del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado y se entenderá que todo licio 
tador los acepta como bastante, y que las c;u:gas 
o gravámenes anteriores y los preferentes.~ si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en las responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el remate acepta las obligaciones antes 
expresadas y, si no las aceptase. no le será admitida 
la proposición; asimismo. tampoco se admitirá pos
tura alguna hecha por escrito. que no contemple 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para uir notificaciones 
y citaciones, confonne a lo establecido en los arti· 
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y para el caso de que no fuera bailado el deudor. 
sirva el presente de notificación en forma al mismo, 
del triple señalamiento del lugar. dia y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 2. Vtvienda o piso tipo E, 
en planta baja, a la dqecha entrando por el portal, 
del edificio en Villarrobledo y en su calle Grulla, 
señalado con el número 23; consta de vestibulo. 
estar-comedor. dos dormitorios, cocina y baño. TIC
ne una superficie construida de 81 metros 41 deci· 
metros cuadrados y útil de 68 metros 57 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, tomo 1.118, libro 368, folio 191, finca 
número 35.822. inscripción primera. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 5.600.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a I de septiembre de 
1997.-EI Juez, Enrique Alejandre Carrizo· 
sa.-71.539. 

VINARÓS 

Edicto 

Don . Jesús Lnmeras Rubio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vmarbs y SU partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados mvo el núme
ro 746/1994. a instancias de .Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario., repte

sentada por el procurador señor Cervera Gasulla, 
contra «Ambjmobi, Sociedad Anbnima>. en los cua· 
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér· 
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta .el dia 29 de enero 
de 1998. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo señalado a continuacibn 
de la descripcibn de la finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 26 de febrero de 1998, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
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. Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
tetialado para la tercera subasta el dla 26 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consJgIIlIT. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a Iicitacíón. calculándose esta cantidad en la tercera 
lUbasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este J~do 1352-OOOO-18-?746-94. 
de la oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono. de Vmarós. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los tltulos de propiedad de los inmuebles 
IUbastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones re¡istraIes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria \Jel Juzgado 
pet'll que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

< los acepta como bastantes, sin que pueda cxisir nin-
lÓIl otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que ellUljudicatario los acepta Y queda subro
pelo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, Y el remate podrá verificarse en caJidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la miama hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo di&. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partici.,.antes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obUpción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
lUbesta, también podrán reservarse en depósito las 
consisnacíones de los participantes que as! lo acep
ten y que hurueren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por sí el primer IKljudicatario 
110 cumpliere ·con su oblipcíón y desearan apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas Jl'Vaa. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 
caso de que la deudora no fuera hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda señalada con el número l en la cuarta 
planta alta con acceso por la escaJera C del edificio 
lito en VmaróI, partida del Puente, con fachadas 
a las calle del Puente. puco Juan Ribera y calle 
Molino, con una superficie de 128,57 metros cua-
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drados, y útil, de 114,98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vmarós al tomo 
754, libro 243, folio 183. fmca número 24.739. 

Tasada. a efectos de subasta. en 15. IJ 1.250 pe
setas. 

Dado en Vmarós a 27 de noviembre de 1997.-EI 
Juez, Jesús Lumeras Rubio.-EI Secretario.-71.847. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del J~do de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
blijo el número 670/1997, sección C, se sigue pro
cedimiento sumarlo hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de C/ÚIl Rural de 
Zaragoza. Sociedad Cooperativa Crédito, represen
tada por el Procurador don Manuel Turmo Coder
que, contra doña Maria Argeme Sebastián Serrano 
y don Jesús Lángara Amundarain, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dla 2 de febrero de 1998, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
8.325.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera el dla 26 de febrero de 1998, 
a las diez horas. con la reblija del 25 por 100 del 
tipo de la primera 

En tercera subasta IÍ no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla 24 de marzo de 1998, a 
las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin R\ÍCCÍÓIl a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el estableclmíento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licítación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pqjas a la <llana, sí bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerae posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo IJI de 
la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo 1icítador acepta como 
bastante la tituIacíón, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a IIU extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Por medio de la presente se hace saber 
a los licitadores el lugar, dla y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

22731 

Bien objeto de subasta 

Casa en la villa de Zuera. integrada de edificación. 
jardincillo y corral, sita en el barrio del Portazgo, 
identificada como Camino de la Estación, l. Super
ficie total de 335 metros cuadrados. Edificación de 
una sola planta con 80 metros cuadrados de super
ficie. Corral mide un~ 40 metros cuadrados y el 
jardincillo y solar anejo tiene una superficie de 215 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, folio 211. del tomo 1.419. libro 
74 de Zuera. fmca número 3.672, inscripción sexta. 

Valoración: 8.325.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-71.618. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos número 108/1994, de 
declarativo de menor cuantia, seguido a instancias 
de cAdidas Sarragán Espa.\a, Sociedad Anónima., 
representada por el Procurador don Serafin Andrés 
Laborda. contra don Francisco de la Haba Acosta. 
con domicilio en pa8l\je Pintor Racionero Castro, 
número 2 (Córdoba), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de dlas. anun
ciándose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresará en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, una cantidad Igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, ingresándolo en la cuenta 
de consignaciones número 4919, que este Juzgado 
tiene abierta en la agencia número 2 del Banco 
Bilbao Vtzeaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por. escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terce:ra.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Reaistro de la Propiedad, que se encuentra unida 
a los autos; se entendert que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta. quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las doce 
horas. en la siguiente fecha: 

Tercera subasta: El dla 4 de febrero de 1998, 
sin R\ÍCCÍÓIl a tipo. 

Bien objeto de IlUbasta 

LocaJ comercial sito en calle Pintor Racionero 
Castro, número 2. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Córdoba al tomo 240, folio 
234. finca número 2.970. Valorado pericialmente 
en 5.600.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso. de notiticacíón 
de los señalamíentos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 26 de noviembre de 1997.-EI 
Maaistrado-Juez.-EI Secretario.-71. 797. 


